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INTRODUCCION 

En nuestra época actual en que el desarrollo de la 

ciencia jurldica avanza dla a dla, adquiere especial impor

tancia el conocimiento de nuestras instituciones, y dentro 

de éstas, conocer al Municipio, cuyo origen establece su i~ 

portancia como manifestación de poder, constituye una condl 

ción esencial, para quienes como nosotros tenemos nuestros 

domicilios dentro del espacio geogr~fico de uno de ellos, -

pues no debemos olvidar que en éste se centran todas las m~ 

nifestaciones de la vida social, familiar y colectiva. 

Dentro de este contexto. el Municipio requiere ser 

estudiado, pues es una de las instituciones m~s cercanas 

nuestra idioslncracia y presenta un moisaico de posibilida

des y caracterlsticas, a veces muy particulares, que hacen, 

en ia gran mayorla de las veces, que de municipio a munici

pio se presenten condiciones de vida diferentes. 

Por ello, debemos remitirnos a los antecedentes -

de esta institución, a su desarrollo historico, pues es ahi, 

donde encontraremos la ralz de muchas problemas actuales 

conoceremos ei papel que ésta ha jugado dentro del contexto 

de nuestro desarrollo histórico como nación y as! podamos -

ten'er una visión actual y futura de este nivel de gobierno 
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como solucionador de las demandas de los actuales y futuros 

ciudadanos del pals. 

Especial problemática reviste el her.he de conocer 

en el tránsito del Desarrollo histórico del Municipio, el -

momento en que se le otorgue a las legislaturas de los est~ 

dos, la facultad constitucional de suspender o declarar de

saparecidos ~yuntamientos o suspender o revocar el mandato 

de alguno de sus miembros, exigiéndose como requisito de pr~ 

cedencia para tal declaratoria, el voto de las dos terceras 

partes de los miembros del Congreso; el que se establezca -

un procedimiento cuyo ejercicio debe fundarse en la realiz~ 

ción de ''causas graves'' previstas en la Ley Local y en la -

implementación de un procedimiento respetuoso de la garan-

tla de audiencia y legalidad; pues ello, nos dará pauta p~ 

ra desarrollar el tema que nos ocupa. 

As! pues, el primer caltulo lo dedicamos a cono-

cer las principales hipótesis históricas que explican el orl 

gen de las asociaciones humanas; las caracter1sticas que 

bosquejan al Municipio en Grecia y Roma y su desarrollo hi~ 

t6rico en Espana. 

El segundo capitulo se encarga de desarrollar los 

aspectos históricos del Municipio en nuestro pals, desde el 
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Calpulll Azteca; hasta el Municipio en la reforma; pasando 

por el previo conocimiento de su desarrollo en la colonia, 

su papel en la Independencia y en las diversas Constitucio

nes que ha tenido nuestra nación. 

El tercer capitulo lo apartamos para hacer espe-

cial hincapié en la forma como se generó el Municipio Libre 

y a conocer los esfuerzos que el Constituyente permanente -

ha realizado para ir actualizando y vigorizando., este lo-

gro de nuestra revolución a través de diversas reformas, 

as[. conoceremos su desarrollo histórico en la época dei Pº!:. 

firiato, el origen del Articulo 115 en el Constituyente de 

Querétaro y las nueve reformas que ha sufrido a lo largo de 

su desarrollo. Destacaremos, por ser motivo de análisis y 

desarrollo del presente trabajo, el momento en que se otor

ga a las legislaturas locales la facultad constitucional de 

suspender o declarar desaparecidos ayuntamientos o suspen-

der o revocar el mandato de alguno de sus miembros; lo que 

nos permitir~ más tarde, conocer el procedimiento de ejecu

clón de esta facultad en el Estado de México. 

El capitulo cuarto lo dedicamos exclusivamente 

analizar esta facultad constitucional de las legislaturas -

locales, conociendo las causas graves que señala la Ley Or

gánica Municipal del Estado de México, al mismo tiempo, an~ 
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!izaremos la forma corno puede ejecutarse esta atribución 

el procedimiento de sustitución procedente. Por otro lado, 

explicaremos si ia instauración de este procedimiento per

mite interposición o no del juicio de Amparo como defensa -

de los afectados. 

Por último, queremos dejar asentado que el presen 

te trabajo no soio busca el propósito de obtener ei titulo 

de Licenciado en Derecho, sino que encierra el anhelo de 

iiarnar ia atención de los estudiosos dei Municipio para que 

enriquezcan y aporten más y mejores investigaciones sobre -

el tema que se desarrolla, el que se conozca con toda precl 

slón ei papel en que quedan los Ayuntamientos al ser afect~ 

dos con tal declaratoria, que se avance cada vez más a la -

meta fijada y que sostuvieron los Constituyentes del 17, es 

decir, de darle ai Municipio corno órgano de gobierno que e~ 

la verdadera autonornia politica y económica y por si solo, 

sin intromisión ajena al mismo, lograr la concertación, de

sarrollo y bienestar social de la población arraigada den-

tro de su circunscripción territorial. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

DEL .MUNICIPIO. 

1.- TEORIAS ACERCA DE LOS ORIGENES DE LAS ASOCIACIO-

NES HUMANAS 

Para entrar al estudio de la evolución del Munlcl 

pío, creemos necesario destacar algunas teortas que tratan 

de explicar el origen de las asociaciones humanas; y entre 

las cuales tenemos: 

1.- La de Platón que sostiene la tesis de las ne-

cesidades diferenciadas en sentido de utili--

dad: Para él se encuentra el origen de la Po

lis. en las necesidades diferenciadas de los 

hombres y en la división del trabajo resulta~ 

te de ellas. 

2.- Aristóteles establece la teor!a del Instinto 

Social con tendencia organisista, y refiere -

que en todos los hombres existe un instinto -

sociable por ello tiende a agruparse formando 

familias, aldea, la ciudad y refiere que el -

hombre solo puede vivir en sociedad pues de lo 

contrario seria un dios o una bestia ..• 1 

1) De la Llave Hill Joaqu!n.- El Municipio en la historia 
en nuestra Constitución. P~g. 24. 
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3.- Juan Jacobo Rousseau estableció la teorla del 

contrato social, estableciendo De la Llave 

Joaquin: ''que encuentra el origen de la soci~ 

dad en virtud de un pacto celebrado entre los 

hombres y considera que éste en un principio 

vivió aislado, pero a medida que pasaba el 

tiempo se iban dando cuenta de que existen n~ 

cesidádes que no pueden vencer solos como la 

necesidad de defenderse de las otras especies 

animales y del medio flsico; entonces decide 

asociarse con los demAs hombres y celebrar un 

pacto, as! es como atribuye el origen de la -

sociedad a la voluntad de los hombres, mani-

festando que la sociedad nunca ha estado regl 

da por mAs leyes que las que le otorguen los 

propios hombres 112 

El maestro Ochoa Campos refiere que debemos dis-

tlnguir dos formas especificas dentro del concepto genérico 

de asociación y que son: la Comunidad y la Sociedad stricto 

sensu, y as! mismo el autor citado establece: En efe~ 

to, la teorla de las formas sociales sostenida en Alemania 

por FerdinaJtd Toennies y en Francia por Gastón Richard, di~ 

tingue en el género sociedad dos especies: 

2) Ibídem. 



a) La comunidad y 

b) La sociedad stricto sensu. 

Como comunidad se manifiesta. en una existencia -

por encima de los individuos que la componen y se caracterl 

za por los siguientes hechos: 

1.- Existe como cuerpo social. moldeando y defi-

niendo a las partes que lo integran. 

2.- Es la obra de la voluntad natural, que persi

gue un fin que se le dA y que aparece espont! 

neamente como una cosa natural. 

3.- Su origen es la conciencia de un sistema de -

fines comunes a los individuos, distintos de 

los fines individuales y mAs estables y armó

nicos que éstos. 

4.- Su condición de duracón es la constante subo~ 

dlnación de las partes, es decir de las volu~ 

tades individuales al conjunto, al sistema de 

fines perseguidos en común. 

Por lo tanto, la comunidad se caracteriza por un 

sistema de fines colectivos que impone al individuo. 

Por el contrario, en la sociedad stricto sensu, -
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cuyo tipo pudiera ser el comercio, el cambio, la voluntad -

individual, es la·que aparece preponderante. Las relacio-

nes sociales se presentan aqul como un medio indispensable 

para la realización de los propios fines individuales; nada 

hay en ella de fines colectivos." 3 

Por lo anterior, nos interesa estudiar a la comu

nidad, a aquélla que su base son los vinculas naturales co

mo los del parentesco, que se dA por la sangre y por el ma

trimonio y los locales fincados en el domicilio. Ochoa Ca~ 

pos refiere: " .•. los del parentesco se dan en la familia, 

en el clan, la tribu y en la confederación de tribus y el -

del domicilio se presenta cuando existe un desarrollo de OQ 

jetlvos de tipo local, de lazos de vecindad, aparece el ré

gimen de propiedad, partiendo de la distribución de la tie

rra; el domlcliio, el mercado, la religión as! como por ac

tividades e intereses comunes, educación, alimentación, ve~ 

tido, morada, etcétera ... 114 

Por todo lo anterior podemos establecer que cuan

do los grupos humanos adoptan una vida sedentaria, se con-

vierten en grupos locales de vecindad, dando lugar en forma 

inmediata al Municipio Primitivo de carácter agrario, es d~ 

clr a la agrupación ligada a la distribución de la tierra. 

3) Moisés Ochoa Campos.- La Reforma Municipal. PAg. 21. 
4) Moisés Ochoa Campos.- Op. Cit. PAg. 24. 



Por esto el autor citado manifiesta: desde el primer 

momento de su realidad sociológica como asociación domici-

l!arla, sed~ como Municipio Natural, lndependlentemente de 

que se desarrolle en su seno un propio régimen local en lo 

polltlco y en lo admlnlstrativo. 

Pero en cuanto se logra concretar en el Municipio 

la tendencia a institucionalizarse para flnes propios y es

peclflcos, éste adquiere el carácter de Municipio Polltico~ 5 

Debido a este orden de ideas, no es posible par-

tlr de una concepción socio-antropológica, ya que no dehe-

mos olvidar que la realidad del Municipio la conceptual iza 

un orden jur!dlco-polltico. 

Lo anterior nos lleva necesariamente a estudiar -

las corrientes doctrinarias que consideramos se compleme~ 

tan entre si: 

a) La socio-antropológica jusnaturalista, y, 

b) La legalista. 

Para la primera, el Municipio es el resultado na

tural de Ja convivencia humana, se deriva del Derecho Natu-

5) 'Ibldem. 
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ral, de las necesidades del grupo humano. Esta corriente -

se puede clasificar en las siguientes teor!as: 

a) La que sostiene que el Municipio tiene un orl 

gen divino.- Acerca de esta teorla Alexls tQ 

quevilie citado por Teresita Huerta Rendón, -

manifiesta: 11 
••• la comuna es la única aso--

clación que se encuentra de tal modo en la n~ 

turaleza, que por donde quiera que haya hom-

bres reunidos, se forma por si mismo una comQ 

na, la sociedad comunal existe en todos los -

Pueblos cualesquiera que sean sus usos y le-

yes, el hombre es quien forma los reinos y 

crea las Repúblicas, ta comuna parece salir dl 

rectamente de Oios ... 116 

b) La que sostlene•que el origen del .Municipio -

se debe a factores socio-económicos. Identifl 

ca de cierta manera al Municipio del Estado, 

con el Municipio viéndolo como una forma deº!. 

ganlzaclón primaria en ia que los nexos fund~ 

mentales son el poder polltlco y la descende~ 

cla y en cuyo núcleo se busca satisfacer las 

necesidades de producción ya que todas las 

grandes épocas del progreso de la humanlda~ -

6) Rendón Huerta Barrera Teresita.- Derecho Municipal. P~g. 
20. 



coinciden de manera más o menos directa con la 

época en que se extienden las fuentes de exi~ 

tencia. 117 

c) Una tercera teor!a lo explica como necesidad 

con-natural a la especie humana y refiere que 

el origen del Municipio se encuentra en l·a prg_ 

pia naturaleza del ser humano, por una necesl 

dad inmanente y peculiar del hombre que con

siste en asociarse en nOcleos concretos y re

conocer en su seno una Autoridad para lograr 

la unidad, el orden, la defensa de sus inter~ 

ses y en general conseguir la cohesión y la -

fuerza necesarias en el logro de sus propios 

fines. 

d) Otra teor!a que explica el origen del Munici

pio es la demogrHica que establece: la cues

tión del origen de la sociedad pol!tica se ha 

planteado en el sentido de saber si por el a~ 

mento numérico de las familias y por el crecl 

miento del número de ellos. se originó la or

ganización Municipal, primero como una comunl 

dad autárquica y después como miembro del Es

tado. 

7) Rendón Huerta citando a Federico Engels. Op. Cit. Pág. 
20. 
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Por lo que respecta a la segunda teorla, es decir 

la legalista, ésta sostiene que el Municlplo es una instit~ 

ción posterior al Estado, ya que éste es quien le d~ vida, 

quien le otorga personalidad Jurldica patrimonio y compete_!! 

cia concluyendo que todo aquel que sostenga su aparición CQ 

mo algo natural es porque no sabe lo que es el Estado, ni el 

Derecho, ni el Municipio, es decir que el Munlclplo es fun

damentalmente una forma polltica de asociación y tiene su -

origen en la ley; es creación del Estado que es el que d~ -

su existencia y determina la naturaleza de sus funciones, -

as! como el limite de sus facultades que se atribuyen a sus 

porganos de gobierno. 

Esta teorla sostiene que el Municipio nace de la 

necesidad que tiene el Estado de descentralizar sus funcio

nes; rechazando por lo tanto la postura juznaturalista, 

pues el orden jurldico es el único que puede darle existen

cia y legitimación. 

Consideramos que estas dos posiciones se comple-

mentan ya que si bien es cierto que la hipótesis naturalis

ta habla de un Municipio uniforme, rudimentario; los lega-

listas se refieren a una institución jurldica acabada, en -

tal virtud, no debemos olvidar que el Municipio es y siem-

pre ha sido una forma polltica de agrupación.humana y pres! 
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pone Ja existencia de un proceso previo de integración so-

cial que incluye el trAnsito de la comunidad primitiva por 

etapas sucesivas de desarrollo que van desde la horda proml 

sora, ei clan totémico, ia tribu, la aldea, la ciudad hasta 

llegar al Estado a partir del cual, es cuando históricamen

te se puede hablar con propiedad de Ja existencia del Muni

cipio dotado ya, de ios atributos jur!dico-poi!ticos que io 

caracterizan. 

Para finalizar este apartado. nos permitimos tran~ 

criblr Jo que a este respecto sostiene el Maestro Moisés 

Ochoa Campos: "El Municipio es un efecto de la sociabiii--

dad, como tendencia esta a institucionalizar las relaciones 

sociales, se produce como mediata agrupación natural y como 

inmediata unidad sacro-pol!tica funcional, aglutinada en 

forma de asociación de vecindad, siendo por excelencia la -

forma de agrupación local. Es fuente de expresión de ia v~ 

luntad popular y en consecttencia. atiende a sus fines pro-

pies como institución y a los de sus componentes como aso-

ciación de éstos. 118 

Y as! mismo finaliza señalando que existen 2 tipos 

de Municipio: 

8) Ochoa Campos. Op. Cit. PAg. 18. 
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a) El Natural: Considerado como el agrupamiento 

humano dentro de un ~rea territorial determi

nada, donde los miembros del grupo tienen re

laciones de mutua ayuda, pero no mantienen n~ 

xos pollticos entre ellos; y 

b) El Poiltico: Oonde existen instituciones, ofi 

ciales con funciones de servicio, o sea: cua~ 

do las relaciones de un grupo se institucion~ 

llzan creando puestos pollticos, el Municipio 

pasa del natural al polltico. 

Con las anteriores teorias creemos que se han an~ 

lizado de manera enunciativa las doctrinas que tratan de e~ 

plicar el origen del Municipio, para proceder a plasmar en 

el presente trabajo, el Municipio en Grecia y Roma. 

2.- EL MUNICIPIO EN GRECIA Y ROMA 

GRECIA 

Dentro de la antigüedad, de las diversas civiliz~ 

ciones, destaca la cultura Griega, cuna de la civilización. 

Su organización se basaba principalmente en la f~ 

milla. Cada conjunto o familia tenla sus dioses, religión 
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y normas propias, siendo el padre o jefe de familia, sacer

dote, legislador y juez. 

En Grecia la evolución de la familia, dló como r~ 

sultado la gens, y de esta manera constituir una segunda 

forma de comunidad con predominio de vínculos domiciliarios. 

Para esta transformación, jugó un importante pa-

pel la religión doméstica, que tenla un carActer exclusivi~ 

ta. Sólo pod!a ser heredero el primogénito, en caso de fa-

llecer. le sucedlan el hermano que le siguiese en edad, y -

asI sucesivamente hasta llegar a los otros parientes varo-

nes. 

El culto doméstico conservó la unidad familiar 

pesar de su crecimiento y la constituyó en una gens. Post~ 

riormente. en virtud de las necesidades de comercio defensa 

y de matrimonios de individuos de diferentes gens, llevaron 

a la creación de la ''Fatría 11 o '1 curia'' que era la unión 

de familias o gens. 

El aspecto legal de la Fatria se lo dió un aspec

to religioso: un Dios protector, común a todas las fami--

lias integrantes de la Fatria. Adem~s de que se designaba a 

un Fatrlarca o Eurlón. 
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Más adelante con la unión de Fatrias, se creó una 

nueva forma de agrupación social, que se conoció como Trlb~ 

la cual tenla como factor de unión a un hombre heróico a 

quien se le dlvlnizaba. Este héroe anónimo era elegido de 

entre los héroes de las diversas Fatrias. 

A su vez. la tribu evolucionó, para dar lugar a la 

Ciudad, al respecto Fuste! de Coulanges refiere: As! 

como varias Fatrias se hablan unido en una tribu, pudieron 

asociarse varias tribus, a condiciones de que se respetase 

el culto de cada cual. El dla en que se celebró esta alia~ 

za, la ciudad fué ... 119 

El maestro Ochoa Campos nos manifiesta: ''La anti 

güa polis, tenla por base de su organización a sus primitl-

vos clanes o gens. derivados de lazos de parentesco o sea 

fundados por nexos gentilicios. Sobre este cimiento se le

vantaron las federaciones o alianzas locales que dieron far 

ma a la ciudad. La al lanza de clanes o gens. ya de carác-

ter milit~r. dió a la tribu su existencia y su ensanchamie~ 

to sobre bases todavla gentilicias. Y la alianza de tlrbus 

de lndole polltico constituyó definitivamente la aldea y 

después la ciudad. manteniendo en su seno al principio, la 

organización gentilicia. o sea predominando los vincules de 

9} Fuste! de Coulanges.- La Ciudad Antigüa. Pág. 169. 
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parentesco; pero desembocando al fin en una organización d~ 

miciliaria mantenida por lazos de vecindad ••• • 1º 

Para fundar la ciudad se apeló al único sistema -

legal de la época que ten[a la suficiente fuerza para ser -

respetado: la religión. Es decir, la asociación humana se 

sustentaba en la religión a falta de otro principio que ap~ 

nas comenzaba a esbozarse: el derecho público. El s[mbolo 

institucional de esta asociación eran la conocidas sagradas 

y todo el culto en general. 

La ciudad fue la máxima organización politica,al

canzada por los griegos. Esta paulatinamente superó a las 

antigüas organizaciones las cuales perdieron importancia 

llegándose al concepto de Polis, término griego con el cual 

se hizo la connotación de la asociación de vecindad organi

zada pollticamente; equivalla en la antigüedad, a Ciudad-E~ 

tado. 

Se puede decir que Grecia no vivió un régimen mu

nicipal en el sentido que conocemos pues no había diferen-

cia entre el Estado y el Municipio, tomando en considera--

ción como quedó asentado en lineas anteriores, se vivla en 

una Ciudad Estado. 

10) Moisés Ochoa Campos. La Reforma Municipal. Pág. 76. 
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Se formaron confederaciones llamadas Jigas Anfic

tiónicas, las cuales tendlan a garantizar Ja libertad de sus. 

miembros. Incluso era usual el predominio de una ciudad en

tre las confederadas, pero sin intentar formar un Estado, -

pues estas ciudades podfan separarse, reasumiendo su inde-

pendencia. 

La ciudad o polis terminó griego con el cual se hl 

zo la connotación de la asociación de vecindad organizada -

pollticamente, equivalla en la antigüedad a ciudad Estado, 

que representaba en aquélla época la organizalcon polltica 

suprema integrada por demos o ·municipios. Es cierto que 

la palabra Estado no figuró en la terminologla antigüa y que 

no se vulgarizó, sino a partir del siglo XVI, pero Ja polis 

fue su equivalente dentro de las modalidades del Estado an

tlgUo. 

En la teor!a clásica de la comunidad polltica en 

Grecia hay tres conceptos inseparables como notas tipifica

doras de la poi is y que son requisitos sin los cuales deja

rla de ser tal; a), la Libertad, b), la Autorqula, c), -

la Autonomla o capacidad de regirse por si misma. 

Estos tres conceptos en que se sustentó el Estado 

antlgüo, forman una triiog!a que es el más remoto antecede~ 



15 

te del actual principio de soberanla en que se sustenta el 

Estado Moderno. 

La Maestra Teresita Rendón Huerta al referirse 

la forma como se desarrolló el municipio en Atenas nos dice: 

11 En Atenas la monarquia fue muy pronto abolida, adoptAndose 

la forma de república democr~tica. La autoridad pasó ama

nos de nueve arcontes entre los cuales se distribuyeron las 

antiguas prerrogativas reales, o sea, las funciones de sumo 

sacerdote, de comandante en jefe del ejército en tiempo de 

guerra y de juez supremo. Estaban asistidos por un Consejo 

llamado Areópago, cuyos miembros eran elegidos con car~cter 

vitalicio. Los arcontes entraban a formar parte del Arcóp~ 

go, la jurisdicción m~s elevada de Atenas, apenas finaliza

ba su mandato de un año. Las reformas que introdujo Solón, 

considerado como el 11 padre dela democracia'', aunadas a las 

de Clfstenes, acérrimo demócrata, permitieron que se alean· 

zara al fin una democracia cada vez mAs radical. 

En una comunidad con vida democrAtica no podia 

faltar el Municipio, nos dice Jacques Ellul, que el 1'demos'' 

fue centro de la vida municipal con hacienda, administra--

ción y policla propias, a cuyo frente estaba un Demarca el~ 

gido por la Asamblea -el 11 Agora 11
-, sus funciones eran di-

rectivas junto con los tesoreros -''Tamisi''-. votaba sobre 
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las recompensas a otorgar y se ejercitaba en el juego admi

nistrativo y politico. Era pues, el Demarca mandatario del 

Agora y represente del Estado. 

La "Boule .. era un consejo de base municipal y se 

integraba por 500 miembros, 50 por tribu -Ja población qu~ 

d6 repartida en 10 tribus o "phylsi", cada una llevaba el -

nombre de un héroe-, sacados a suerte entre Jos candidatos 

de m~s de 30 años y debian presentar juramento de actuar 

conforme a las leyes y a los intereses del pueblo y de res

petar Ja libertad. 

Las funciones de la Boule eran las de realizar 

proyectos de decisiones para presentarlas a la Asamblea, 

asegurar Ja ejecución de las decisiones tomadas por el pue

blo, realizar el ex~men moral -o dokimusia- de Jos magis

trados, revisar las cuentas que rendian los gestores de la 

hacienda, vigilar las cuestiones relacionadas con el culto, 

la guerra y los asuntos exteriores. 

La "Ekklesia" era la asamblea de todos los ciud~ 

danos y por ello, Ja autoridad suprema que se reunia una vez 

cada décima parte del año, en ella se votaba sobre las Ma-

gistraturas, la defensa del pais, las acusaciones de alta 

traición y se decidia en materia de ostracismo.. Estaban ·re-
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servados a este cuerpo, las declaraciones de guerra y en 

ella se tomaban todas las decisiones de alta polltica. 

Con Pericles -462-411 a.c.- se pro.dujo una ver

dadera separación de poderes: la Ekklesia tenia el legisla

tivo, la Boulé y los magistrados el Ejecutivo, ni unas, ni 

otras poseian el judicial. 

varias reformas, periodos y conmociones politlcas 

van sucediéndose hasta que sobreviene la decadencia -412 -

330 a.c.-, periodo en que se abolieron muchas lnstituclo-

nes y órganos. 

La noción del Municipio en Atenas aun cuando no -

fue propiamente juridlca debe considerarse en su dimensión 

pol!tica y administrativa ya que la formación democrAtlca 

de los atenienses confirió al demos una decisiva interven--

ción en los asuntos concernientes a la organízaicón y comp~ 

tencla de los órganos y sus titulares; esa primigenia mani

festación del Municipio, serla acogida, transformada y per

feccionada mAs tarde por los romanos.• 11 

Mas adelante, la maestra Rendón Huerta, en rela-

clón a los principios de la democracia y su situación real 

en Grecia nos dice: 

11) Rendón Huerta B. Teresita. Derecho Municipal. PAg.38y 39. 
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La soberanla pertenece no a una parte de los 

ciudadanos, sino al conjunto de éstos. 

Demos, el pueblo, es el soberano. 

Un hombre solo tiene autoridad en virtud de -

delegación temporal del "Demos••. 

La libertad y la igualdad no pertenece de su

yo a la persona, sino que le son otorgadas 

por la ley. 

El 11 Demos 11 debe respetar la ley, sin la cual 

se destruye la democracia. 

La libertad es la garantia de no ser reducido 

a esclavitud, la capacidad de actuar según la 

propia voluntad sin control exterior y de in

tervenir en los debates públicos. 

El Estado tenla obligación de: asegurar la d~ 

fensa de la ciudad, garantizar la igualdad c~ 

rrigiendo las desigualdades de fortuna, cons

trucción de obras públicas, dietas por asis

tir a asambleas o actos públicos, distribu-

ción de tierras, ayuda pública a los huérfa-

nos de guerra, pensiones a los mutilados, al~ 

jamiento de las personas desplazadas como ca~ 

secuencia de las invasiones. etc. 
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En cuanto a la ~ctuación real de la democracia en 

Grecia nos dice: 

Se daba una sumisión reciproca de las autori

dades a la soberanla del pueblo y del pueblo 

a las autoridades establecidas. Era una demo~ 

cracia cerrada. 

Sólo una minor!a de habitantes ejercla el po

der. 

No habla igualdad entre los hombres. ni siqui~ 

ra entre los hombres libres. 

No se planteaba la supresión de la esclavi--

tud. " 12 

En cuanto a la decadencia del municipio nos dice: 

1'El cambio de concepto sobre el principio de asociación hu

mana, la nueva idea rectora sobre el gobierno y las trans-

formaciones que se dieron en la politica y en la religión, 

implicaron el abandono de los esquemas de la vida munici---

pal. se atribuye por los grandes historiadores tal decaden

cia en dos causas fundamentales. 

1.- De orden moral e indirecto: la transformación 

de las creencias. 

12) Rendón Huerta B. Teresita. Opus. Cit. PAg. 43. 
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2.- De orden material: la conquista romana.• 13 

ROMA 

Fue ejemplo de todas las ciudades de su época, -

ya que su dominio fue tal que llegó a constituir un verdad~ 

ro imperio. 

Por lo que respecta a su organización familiar, -

pod1a reµetirse en Roma lo que se dijo de Grecia, es un co~ 

junto de personas reunidas bajo la autoridad del pater f~ 

milia que era a la vez jefe, sacerdote y juez que siendo el 

dueño podta disponer de ellas como mejor le conviniera. Ta~ 

blén en torno del pater familia se agrupaban no sólo la fa

milia, sino los criados y una categor1a de personas conoci

das con el nombre de clientes y entre todos formaban lo que 

se conoce con el nombre de gens: La gens se componta de dos 

clases PATRICIOS y CLIENTES. estos vivlan bajo el patron~ 

to de aquéllos. La institución del patronato constituyó n~ 

turalmente una b~rrera para la monarquia, pues el patricio 

debla socorrer, proteger y asistir a su cliente, en tanto -

que este asociando sus intereses a los de aquel quedaba 

obligctdo a seguirle asi en la guerra como en las veleidades 

de la fortuna. 

13) lbidem. PAg. 39. 
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El pueblo romano estah~ dividido en curias que -

agrupaban a cierto número de familias o gens que descenrlian 

o creian rlescender de un antepasado común. Exist[a el sena

do formado por los señores ancianos de las mAs connotadas -

gens que ten!an encomendado hacer la elaboración y prepara

ción de las leyes y el auxilio a ias funciones gubernament~ 

les de ia monarqu!a. 

Esta forma de gobierno, sin emhargo no c~imprendi6 

la monarqu(a absoluta, el rey. no era en el se11ado romano -

sino el jefe de una especie de república ar1stocr~tic,1. ya 

que la soberanta radicaha propiamente en los patrtcios que 

compontan las curtas y de la unión de varias curias se con! 

titula la asamblea popular (comit!a curiata) haciendo las 

leyes y eligiendo los magistrados, ejerc!an el poder. 

Existta otra categor[a más d~ personas que por ser 

la clase mAs pobre no pertenecta n1 a los ¡1íllricio5. ni J -

los clientes, é~tos eran lo~ pl~beyos. LOS plebeyos er1 ge

neral eran perso11almente libres y gozaban del derecho de p~ 

seer bienes, aunque sin participación alguna en los del es

tarlo, pero no disfrutaban d~ derechos p0li~icos, ni poi1ian 

ingresar al cuerpo sacerdotal, n1 enlazarse por medio del -

matrimonio con familia patriarca. 
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M6s tarde los plebeyos comienzan a demandar su I~ 

tervención en las funciones pOblicas, circunstancia que da 

lugar a sangrientas luchas entre las dos clases: Patricios 

y plebeyos. 

La plebe va adquiriendo mayor importancia polltl

ca y a la calda del rey, lo sustituyen en sus funciones dos 

magistrados patricios elegidos por un año y con poderes 

iguales, fueron estos los Cónsules, posteriormente vinieron 

los pretores, pero como empezaron a llegar a Roma extranje

ros y fuera aumentando el namero de los plebeyos, para reg~ 

lar las relaciones entre éstos y los ciudadanos, fue neces~ 

rio crear un Pretor que recibió el nombre de ''Pretor Pere-

grlni", sin embargo pese a que los plebeyos eran m6s numer~ 

sos, permaneclan excluidos de las magistraturas, la cual 

los animó a buscar una solución para mejorar la situación -

bastante triste que guardaban y fue cuando comenzaron a exl 

gir que se les diera intervención y el senado se las dló, -

permitiendo la entrada de magistrados que fueron inviola--

bles y que proteglan los intereses de la plebe, estos se re~ 

nlan en asambleas en donde deliberaban y votaban sus resol~ 

clones llamadas "plebicitas" que no ten!an fuerza obligato

ria m6s que para ellos mismos, como estos tribunos de la 

plebe no cesaron en sus peticiones para que dieran entrada 

libre a las magistraturas, los senadores vel~n en ellos una 
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amenaza y tal vez la posibilidad de llegar a perder el con

sulado. entonces consideraron pertinente restarle algunas -

de las atribuciones, las cuales fueron conferidas a censo-

res, magistrados que cada cinco años debtan hacer el censo 

o recuento de la población. Estos altos funcionarios1 eje~ 

clan sobre toda clase de ciudadanos la mAs estricta vigila~ 

cia y rayaban de la lista de los senadores a todos los que 

consideraban indignos de pertenecer a ella, tenlan por tan

to la dirección de la moralidad pública. 

Como pese a esta primera traba que hablan puesto 

a la plebe continuaban introduciéndose al senado, les rest~ 

ron otra de sus atribuciones que era la administración de -

justicia, confiAndola a los pretores y puesto que podlan -

ser cónsules y mandar el ejército no podlan negArseles las 

demás funciones que al poco tiempo llegaban también a dese~ 

peílar, hasta ocupar por fin la censura, la pretura y la edl 

lidad curul, poco después se separaron las func\ones del -

pretor y del edil curul, ya que a éste quedaron encomend~ 

das las funciones administrativas y de policia. Correspon

dlanle la vigilancia y reparación de los caminos públicos y 

de los puentes, la conservación de los puentes y de los an

fiteatros, la pollcla de las subsistencias, la de la tran-

quilidad y el orden público la dirección de los espectácu-

los, la limitación de los gastos en funerales, la expulsión 
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de mujeres públicas y la polic!a religiosa y moral. los edi_s 

tos de los ediles fueron verdaderas ordenanzas municipales 

m~s o menos como ahora las entendemos. 

A los pretores únicamente quedó encomendada la a& 

ministración de justicia y corresponde en su primera época -

al pretor urbanus; de la unión de estos con los ediles sur

gió el municipio romano del siglo IV a.c.• 14 

El lic. Reynaldo Robles Martlnez citando a Von M~ 

yer nos dice: ''El imperio mundial romano no fue más que la 

agrupación de una serie de municipios urbanos, más o menos 

independientes, unidos bajo el poder supremo de Roma.• 15 

''La palabra Municipio la encontramos en Roma para 

distinguir a un centro de población de otros. por los dere

chos civiles y politices que les eran concedidos a los habl 

tantes de ese centro de población sometido a Roma.• 16 

M~s adelante el Lic. Robles Martlnez nos dice: 

"La unificación cultural y social del Imperio fue producto 

de la extensión de un tipo de vida ciudadano similar, lo 

cual significa que fuera de Roma la sociedad y la cultura -

14) 

15) 
16) 

De la Llave Hill Joaquln. "El Municipio en la Historia 
y en nuestra constitución". P~gs. 36, 37 y 38. 
Robles Martlnez Reynaldo. El Municipio. P~g. 40. 
lbidem. P~g. 40. · 
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de todas las zonas del Imperio procedlan del extranjero, por 

conquista o alianzas, que propiciaban la consecuente asimi

lación de una cultura predominante, como inclusive original 

mente le ocurrió a la propia Roma con relación a Grecia, Y 

la imposición y amalgamación de culturas, fortaleciéndose -

éstas mediante la emigración. 1117 

En otra parte nos dice: ''Asi se fueron implemen

tando fórmulas para someter a las ciudades vecinas. y no de~ 

truirlas; recurrimos nuevamente a Faustel de Coulanges: 

Ellos desarrollaron dos fórmulas: la Dedit! y la 

Soci!. 

Los pueblos atacados tenlan dos alternativas al -

momento de la batalla, podlan invocar la fórmula Dediti, y 

ello significaba que se oponlan a la dominación de Roma, la 

cual entonces los lnvadla militarmente, y normalmente los -

vencia, asi Pietro de Francisci, nos señala: 

"En el caso de la Deditl, el pueblo vencido deja

ba de ser una civitas, quedando anuladas sus leyes, sus in~ 

tltuciones, sus cultos y sus templos, as! como su territo-

rio, que quedaban como propiedad del pueblo romano''. 

17) Ibidem. P~g. 41. 
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Los sujetos a la Deditl, perdlan lo que mas ama-

ban, sus dioses, religión, gobierno interno; a partir de ese 

momento. cuando eran vencidos esos hombres ya no formaban -

entre si un cuerpo polltico, no tenian ya sociedad. eran 

dispersados y sus edificios podlan ser destruidos. 

Los que, por el contrario, invocaban la fórmula -

Socil y se entregaban sin luchar, podlan conservar sus ins

tituciones propias; segulan organizados en ciudades. canse~ 

vando sus propias leyes. magistraturas, senado, jueces, 

etc., la ciudad se reputaba independiente y tenia relaclo-

nes con Roma de aliada a aliada, pero siempre respetando la 

dependencia de la metrópoli romana. 

Estas ciudades se llamaban libres, y lo eran en su 

régimen interior; formaban parte del Imperio; ademas, paga

ban impuestos a Roma y enviaban soldados para las legiones 

del imperio. 

La familia Socil fue sin duda uno de los medios -

para crear el Municipio, sin dejar de aceptar que existie-

ran también otras alternativas para otorgar cierta autono-

mla y ciertos derechos para autogobernarse a pueblos inte-

grantes del Imperio Romano, ya que el Municipio según Posa

das, era; 
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"Una comunidad polltica subordinada a Roma, con-

servando una cierta autonomta. 1
' 

"Las ciudades incorporadas a Roma, recibian el no~ 

bre de Municipla {plural de Municiplum o Municipio). obli

gados a verificar determinadas prestaciones - tributos y ser 

vicio militar. Se caracteriza el Municipio por su autonomla 

administrativa y sus magistrados. 

Roma crea al Municipio como una forma de organiz~ 

ción polltica, ya que el imperio sometla bajo su voluntad a 

numerosos pueblos, dándoles como concesión graciosa algunas 

libertades para gobernarse. 

Esas concesiones y libertades se fundaron en una 

razón de estricta conveniencia para el propio Imperio, ya -

que de otra manera hubieran requerido un ejército militar -

de ocupación que apoyara a otro ejército civil de funciona

rios, de los cuales carecta; el régimen de autonomtíl que 

otorgaba le evitaba la necesidad de improvisar. 

Es adecuado destacar, que aún las modalidades m~s 

extremas de autonomta quedaban sometidas a la más completa 

fiscalización de los gobernadores romanos y al pago de los 

impuestos. 
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La organización en Municipios se fue preparando -

por el senado, quien a través de embajadas formadas por se

nadores imponen pol!tlcas y soluciones a los pueblos, ha--

blando directamente con la población, marginando a los re-

yes, pues consideraban a la monarqu[a como una forma pol!ti 

ca inferior, transitoria, peligrosa para la libertad y seg~ 

ridad de los pueblos; as! preparaban la futura integración 

de los pueblos al Imperio Romano, y al mismo tiempo permi-

tlan la transformación de los reinos en Municipios. 

Según Garc[a Ovledo; existla un órgano deliberan

te y órganos ejecutivos. La Ley Tulla Municipal is (45 a. 

J.C.). regulaba la organización municipal romana. 

La curia era el cuerpo deliberante municipal, al

go similar al actual ayuntamiento. Sus miembros, los decu

riones, eran designados por el pueblo. La presidian dos 

duunviros, que eran a su vez, electos por los decuriones. 

La curia tenla facultades de todo género, en el 

órden polltlco lnterven!an en el nombramiento de magistra-

dos; en el civil, en la manumisión de esclavos; en el eco

nómico, en la recaudación de fondos y formación del presu-

puesto; en el militar, en la recluta y provisión de armas; 

en el administrativo, en todo lo concerniente a la polltlca 
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municipal, construcción de edificios públicos, obras, etc.; 

en lo judicial, decidió las apelaciones ·de las multas impue~ 

tas por los duunviros y los ediles, y aún tenlan funcio-

nes de glosa; también señalar custodias de las capillas, -

dlas fastos, etc. 

Los órganos ejecutivos eran los duunviros, los 

ediles, los cuestores, los censores y el defensor civlta--

tls. 

Los duunviros presidian la curia, dlriglan la ad

ministración general, velaban por la pureza y sinceridad 

electoral y ejerclan cierta jurisdicción tanto en lo civil 

como en lo penal. 

Los cuestores eran los que tenfan a su cargo la -

gestión y custodia del tesoro municipal. 

El Censor era un alto magistrado que formaba el -

censo y asumla la dirección de la moral pública. 

El defensor civltatis era un magistrado de ele~ 

ción popular encargado de la defensa de los particulares 

contra los excesos de la curia, del Municipio y de los fun

cio~arios imperiales. 1118 

18) Ibídem. Pég. 46. 
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"El Imperio terminó casi totalmente con la inter

vención popular en los asuntos de la ciudad, o sea en el año 

31 antes de J.C. De ah! en adelante el Emperador ordena, -

gobierna o desgobierna. Su potestad en todos los órdenes -

no tiene limites; la voluntad del princlpe es ley. Quod 

prlncipl placuit legis habet vigorem, y en esta forma 

acaba el esbozo de democracia de fines de la república." 19 

3.- EL MUNICIPIO ESPAÑOL 

Hablar sobre el Municipio en España, o más propi~ 

mente, sobre la penlnsula Ibéri¿a, es cubrir un gran espa-

clo y un gran periodo, desde las ~pocas de la dominación r~ 

mana hasta el final del Virreinato en la Nueva España. Sin 

embargo, es notorio que la naturaleza de nuestro trabajo, -

sólo nos permite una visión panorámica del Municipio en tal 

ubicación. 

En la penlnsula Ibérica los centros de población 

exlstlan dispersos y aislados; es hasta la dominación roma

na siguiendo la forma de dominación imperial sobre los pue

blos sometidos, que se establece el Municipio, pero no por 

ello todas las ciudades o poblaciones de lo que ahora es E~ 

paña tuvieron en dicha época tal organización. Por el con-

trario, diversos autores nos hablan de que en esta época: -

19) Coutiño Lemus Jorge Amador. Hacia una reforma del Artlc~ 
lo 115 en materia constitucional. Pág. 31. 
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"habla ciudades libres, federadas, estipendiarlas o colonias 

y segdn Bartol!," 2º inclusive 21 municipios que se gobern~ 

ban de acuerdo con las leyes romanas. 

Oespués de la desintegración del Imperio Romano, y 

~Qn con la invasión de los barbaras, subsistió la organiza

ción municipal hasta enlazarse con el movimiento comunal de 

la Edad Media. 

En este punto surgen dos interpretaciones sobre -

el Municipio Español. 

11 Por una parte, Savigny, A. Thierry y Eichorn, 

sostienen que una institución subsiste cuando, a pesar de -

adoptar nuevos elementos, y por ende transformarse, conser

va algunos de los suyos primitivos. 

Por otra, C. Hegel, Arnaud y Laurent, sostienen 

que la institución desaparece cuando pierde la forma y en el 

caso del Municipio en España, en parte. inclusive desapare

ció su organización.•121 

En nuestra opinión, subsiste el Municipio en Esp~ 

ña aQn después de la dominación visigótica. Los visigodos 

20) Escude Bartoll, Manuel citado por Robles Martlnez Reynal 
do. El Municipio. Plg. 47. 

21) Azclrate Gumersindo, citado por Robles Martlnez Reynal
do. Opus. Cit. Pág. 48. 
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respetan, en algún grado, la religión, las costumbres y la 

legislación especial de los españoles, quienes formaron un 

pueblo separado de sus dominadores; y al decir de Ott, nin

guno de los demás pueblos bárbaros imitó en tan alto grado 

como éste las leyes romanas. 

Posterior a esta época, dominan a España los Ara

bes. quienes en ·aras de su Jida o Guerra Santa, se lanzan, 

a principios del siglo VIII de J.C.; a.la conquista de la 

penlnsula y la van ocupando en diferentes partes, aunque no 

sin una tenaz resistencia de sus moradores. 

Ya para el siglo X, se estableció en Córdoba el -

Califato, unificando la administración de las ciudades dom1 

nadas, las cuales eran gobernadas por un delegado del Cali

fa, denominado Caide, palabra que debino posteriormente en 

alcalde. 

La defensa y conquista del territorio español for 

taleció la tradición del Municipio, que se convierte en fa~ 

tor fundamental para repeler la invasión arábiga; coincidi

mos con Castelar, cuando dice, que: 

"El Municipio edificó la obra de la reconquista, 

pues Sancho Garcla y Fernán González, no hubieran podido 
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atravesar las llanuras de Castilla, si los pueblos no los -

siguen para recoger entre el bot!n de la. victoria, los pe~ 

gamlnos de sus cartas pueblas. 1122 

Alvarez Gondin, por su parte. se~ala que: ''Las PQ 

blaciones de la reconquista tuvieron distinto origen; a ve

ces los monarcas procuraban formar nuevos núcleos de pobla

ció.n, especialmente en Territorios fronterizos, con el obj~ 

to de evitar el empuje árabe, concediéndoles ciertos dere-

chos, por lo que acudlan a los mismos, tanto hombres libre~ 

como mercaderes e inclusive criminales. 1123 

En efecto los reyes de España cedieron grandes 

franquicias y privilegios a las gentes que fueron a fundar 

centros de población, estos derechos les eran cedidos en d~ 

cumentos que, por su naturaleza inicial de permiso para po

blar un determinado lugar, fueron denominados Cartas Puebla, 

o sea permisos y derechos de población dAndose el caso de -

que en otras ocasiones se referla no sólo a dicha situación, 

sino también a poblaciones ya establecidas, otorgAndoles d~ 

rechos especfficos. por lo que, en ese caso al documento CQ 

rrespondiente se le llamó fuero municipal; aunque con post~ 

rioridad ambos términos fueron usados indistintamente como 

verdaderas leyes que consagraban las potestades de cada ciudad. 

22). Castel ar E. Citado por Robles Mart!nez Reynald~ Opus. -
Cit. Pág. 48. 

23) Alvarez Gendin, Sabino, citado por Robles Martlnez Rey
naldo. Opus. Cit. Pág. 49. 
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Entre estas potestades se encontraba la mAs impo~ 

tante y celosamente defendida, la de autogobernarse; ya que 

los nuevos pueblos, fundados o reconstruidos, tenlan auton2 

mla polltica y administrativa, que ejerclan a través de la 

••asamblea.de aforados 11
, es decir. de los vecinos que apare

cian;.en la carta·por medio de la cual se les ot.orgaban. los 

derechos o fueros. 

Esta asamblea constitula el Cabildo abierto, y se 

reunta para resolver los problemas locales. A cambio de e~ 

tos derechos, los vecinos tenlan la obl igaci6n de defender 

su Municipio, de ah! que cada vecino era también un milici~ 

no, que debla estar capacitado en el aspecto guerrero o ml-

1 ltar; por ello, como logotipo representativo del Municipio 

Espa~ol aparece, por una parte, la campana en la torre, que 

era la Insignia con que se convocaba a los aforados para d~ 

liberar sobre sus problemas y decidir soluciones en ejerci

cio de su mAs preciado derecho, el de autogobernarse; por -

otra, aparece un jinete cabalgando, mismo que representa la 

milicia, es decir, la obligación fundamental de defender su 

territorio municipal militarmente. 

As!, esta época se convierte en la de mayor flor~ 

cimiento del municipio, ya que el gobierno era autónomo, 

tanto en lo polltico como en lo administrativo, con amplias 
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facultades, inclusive judiciales, siendo los encargados de 

los órganos de gobierno designados por elección directa. 

Mas tarde, el aumento de población hlzo>lmposible 

el Cáblldo o .Consejo Abierto, naciendo entonces el cerra·do·,-·· 

y al especializarse ·1as funclónes el Ayuntamiento. 

Expulsados los arabes de España se invierte la c~ 

rrlente, y es cuando el Municipio tiene que defenderse ya no 

de los extranjeros, sino de los caudillos que participaron 

en la reconquista, mismos que hablan obtenido en fe11do los 

territorios recuperados, siendo entonces necesario deliml-

tar los feudos y los Municipios. Aparecen, as! leyes ten-

dientes a resolver estos problemas y a resguardar los dere

chos municipales. 

Ortiz de Zúñiga nos cita como el mas 

"el fuero de León, aprobado por Alfonso v.• 24 
importante 

Los reyes vieron ahora en el Municipio un aliado 

para controlar a los señores feudales; y as! Fernando 111 -

de Castilla y León, fomenta con dicho fin las milicias com~ 

na les. 

24) Ortlz de Zúñiga Manuel, citado por Robles Martlnez Rey
naldo. Opus. Cit. Pag. 50. 
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Pero una vez controlados los nobles y consolidado 

el dominio de la corona, los antigüos se convierten en inc~ 

modos súbditos, por ello los reyes principian a intervenir 

cada vez más en la vida interna, limitando los derechos de 

los Municipios. Poco a poco los funcionarios del rey, asu

men gran parte de la jurisdicción de los Municipios; ya En

rique !!, en 1536, designa corregidores que ejerc!an la ac

tividad superior en las ciudades de importancia, tanto en la 

judicial como en lo administrativo. 

Según Alvarez Gend!n, el corregidor representa: -
11 El poder central en funciones administrativas, con autori-

dad global sobre el consejo en donde resid!a, pudiendo pre~ 

sidirlo o convocarlo. 

Tenla jurisdicción en las causas civiles superio

res a 600 maraved!es y en todas las de !ndole penal. Además 

conoc!a en apelación todas las resoluciones que compet!an a 

los alcaldes ordinarios. 1'25 

Alfonso VI 1 imitó el número de miembros de los CO!J. 

sejos municipales, y suprimió el carácter electivo. 

25) Alvarez Gend!n Sabino, citado por Robles Mart!nez Rey
naldo. Opus. Cit. Pág. 51. 
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As! paulatinamente, se fue minando el poder muni

cipal y neutralizándose en manos del monarca hasta conver-

tirse en una corporación administrativa. 

La historia por la subsistencia de! Municipio en 

España tiene un capitulo bélico definitivo, cuando en 1520 

se reúnen en Avila representantes de 15 municipios, quienes 

se manifestaban resueltamente a favor de los fueros munici-

pales, e incluso declaran la guerra a las comunidades. pero 

son derrotados por los comuneros en los Campos de Villalar 

en abril de 1521. 

Garcla Oviedo dice: 

"Villalar consuma la catAstrofe municipal españo

la, en lo sucesivo todos los poderes locales desaparecen, -

irguíendose como única autoridad el Estado, y éste personi

ficado en el prlncipe, subsistió el Municipio como una nec~ 

s!dad impuesta por el hecho de una concurrencia familiar, -

pero sin los fueros y prestigios de otros siglos. 1
•
26 

Manuel Ort!z de Zúñiga, nos narra que: 

''Mientras el centro era casi una débil cafia comb~ 

tida por la indomable prepotencia de los magnates dei reino 

26~ ::~c!gp~:'.·~~t~ª~!:~, 5 ~'.tado por Robles Mart!nez Reyna! 
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y los pueblos se hallaban abandonados a sus propias fuerza~ 

se creyó como un medio necesario para la seguridad y biene~ 

tar de las mismas, concederles amplias facultades, exclusi

va intervención de los intereses de la comunidad. la admi-

nistración de justicia y aún cierta participación en el or

den polftico del reino; pero cuando por consecuencia de las 

victorias, de las conquistas, de las alianzas se fueron ex

tendiendo los limites de la monarqula y robusteciéndose el 

poder del trono, se creyó conveniente dar intervención al -

gobierno en el regimen de los consejos, disminuir sus atri

buciones, ejercer por medio de magistrados de la corona, la 

presidencia de estos cuerpos, y ·confiar a estos magistrados 

la administración de justicia que antes se hallaba exclusi

vamente encargada a los alcaldes municipales. 

También debe observarse, por los hechos que la hi~ 

torta nos ha revelado, que sólo en esos aciagos tiempos de 

desconcierto, en que el trono se hallaba combatido por los 

rectos embates del señorlo feudal. y en que los pueblos, P!!. 

ra no ser victimas de la arbitrariedad y la opresión, te-

nian que guarnecerse a sus propios fueros y defender sus i~ 

tereses, sin esperar protección del monarca, es cuando los 

ayuntamientos han conservado esa di5puta prerrogativa de t~ 

ner presidentes elegidos por el pueblo; pero cuando se fue

ron acrecentando los dominios de la monarquta, cuando se r~ 
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bustecl6 el centro y los señores tuvieron que doblar la ro

dilla ante él, cuando este adquirió suficiente firmeza para 

hacerse respetar y obedecer, lo mismo de los grandes y pod~ 

rosos. que de los pueblos y sus consejos, entonces todos los 

ayuntamientos fueron presididos por corregidores. 1127 

27) Ort!z de Zúñlga, Manuel, citado por Robles Mart!nez Re~ 
. naldo. Opus. Cit. P~g. 52. 
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CAPITULO 11 

EL MUNICIPIO MEXICANO 

1.- EL CALPULLI AZTECA 

El imperio Azteca se inicló en el Siglo XV, bajo 

la forma de una triple alianza que agrupaba a Méxlco, Texc~ 

ce y Tlacopan. 

El Calpul\1 es el antecedente mas remoto que pod~ 

mes encontrar en relación con el municipio dentro de la hi~ 

toria de nuestro pais; el maestro Ochoa Campos se refiere a 

éste como: el sitio ocupado por un linaje, es decir, 

por un grupo de familias emparentadas por lazos de consagul 

nidad, cuyo antepasado divino o natural era el mismo. Por 

ello cada Calpulli tenla un Dios particular, un nombre y una 

insignia particular y lo que para nuestro objeto tiene ma

yor significación, un gobiernó también particular.• 28 

Coutiño Lemus al respecto apunta: Nuestra -

organización social y polltica en aquéllos tiempos descanz~ 

ba en el clan y en la tribu, como señala Gonzalo Aguirre 

8eltran: "El llamado -Y mal llamado por cierto- Imperio A~ 

teca, no era sino una confederación de tribus cuyos patro-

nes tlpicamente americanos todavla se hallaban presentes 

fines del pasado siglo en ciertas tribus norteamericanas. -

28) Ochoa Campos Moises. La Reforma Municipal. Pag. 21. 
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México, Texcoco y Tlacopan, no eran ciudades capitales de -

tres reinos, sl no sencillamente el asiento de tres tribus 

cuyos Tecuhtlls no eran monarcas slno simplemente jefes mi-

litares electos por un Consejo de Jefes ... '' 

mar desde luego -nos dlce Coutiño Lemus- que: 

Se puede afi.!:_ 

1.- El grado superior de organización social, lo 

constitu!a la tribu. Llegaron a integrar en -

efecto. verdaderos estados tribales. 

2.- Dichas tribus, particularmente las que se ha

llaban en un grado mayor de evolución, forma

ban confederaciones, que no conculcaban los -

derechos particulares de cada uno. El hetho 

de que se adviertan la existencia de varias -

confederaciones sobre todo entre los princip~ 

les núcleos y tanto en la altiplanicie como -

en un punto remoto que es la peninsula de Vu

catán demuestra que el principio federativo 

estaba muy extendido siendo esto de gran tra~ 

cendencia, ya que desmiente la afirmación de 

que nuestra organización federal es simpleme~ 

te una ''imitación extralógica''. 

3.- Sus jefes eran electos por los consejos de sus 

representativas tribus. Tal circunstancia co

rrobora la existencia de la práctica electiva 
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entonces limitada a los consejos de jefes pe-

ro significativa por cuanto indica un embrión 

de ese sistema democr~tico 1~ 9 

El origen del Calpulli lo pudimos encontrar en el 

fenómeno de la repartición de tierras que hicieron los Azt~ 

cas cuando llegarón al Valle de México. A cada linaje lec~ 

rrespondia un pedazo de tierra y la forma de propiedad era 

de tipo comunal, por lo que la tierra no era de los miem--

bros del Calpulll. sino que pertenec!a a la comunidad en g~ 

nera 1. 

En el Calpulli la alianza de familias determinó -

una forma de gobierno: ''el consejo 1
', que se constituyó en 

la expresión del poder social, emanado de la alianza de fa-

milias emparentadas. Dicho consejo era integrado por jefes 

de familias, que naturalmente eran ancianos. Tenian facult~ 

des ejecutivas y eran designados por elección. 

La Lic. Teresita Rendón nos menciona que el Calp~ 

111 tenia los siguientes rasgos caracteristicos: 

"a) Conjunto de linajes o grupos de familias gen~ 

ralmente patrilineales y de amigos o alia--

dos; cada linaje con tierra d~ cultivo aparte 
2~) Coutiño Lemus Jorge. Hacia una reforma del Articulo 115 

Constitucional en Materia Municipal. PAgs. 16 y 17. 
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de la de carácter comunal. 

b) Entidad residencial localizada, con reglas e~ 

tablecidas respecto a la propiedad y el usu-

fructo de la tierra. 

c) Unidad económica que como persona jur!dica 

tiene derecho sobre la propiedad del suelo y 

la ob!igacU'in de cubrir el total de los trib.!!, 

tos. 

d) Unidad social con sus propias ceremonias, fie~ 

tas, simbolos sagrados y organización pol!tl

ca que llevan a la cohesión de sus miembros. 

e) Entidad Administrativa con designatarlos pro

pios dedicados principalmente ai registro y -

distribución de tierras y a la Supervisión de 

obras comunales. 

f) Sub-área de cultura, en cuanto a vestidos, 

adornos, costumbres, actividades, etc. 

g) Institución pol!tica con representantes de! -

gobierno central y con alguna ingerencia en -

él. 

.h) Unidad militar, con escuadrones, jefes y s!m

bolos propios.• 30 

30) Rendón Huerta B. Teresita. "Oerecho Municipal" 
86 y 87. 

Págs. 
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El consejo del Calpulli designaba por elección 

los siguientes funcionarios: 

"1. El TEACHCAUH o pariente mayor, que era el de 

m~s significativo rango. persona prominente y 

hAbi 1 para amparar y defender, su elección era 

de por vida y a su muerte eleglan a otro, el 

rnAs honrado, sabio, hAbil y viejo; el que me

jor les parezca para ello. En este funciona-

ria recala la administración en forma pareci

da a corno la ejercen los alcaldes. Adrninis-

traba: 

a) El régimen comunal agrario. 

b) El trabajo de los miembros del Calpulli 

c) El producto de sus tierras 

d) Cuidaba de la conservacion del orden 

e) De que se impartiese la justicia 

f) Del culto a sus dioses y antepasados, era 

el procurador y representante del 1 inaje -

ante el Gobierno de la tribu. 

2. Existla el TECUHTL!, el abuelo, desempeñaba -

su cargo por elección; se otorgaba en méritos 

a hechos de guerra, era el jefe militar del -

Ca 1pu11 i. 

3. Los TEQUITLATOS. Encargados de.dirigir el tr~ 

bajo comunal. 
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4. Los CALP!ZQUEZ recaudadores del tributo. 

5. Los Tlayacagues Cuadrilleros. 

6. Los sacerdotes y médicos hechiceros. 

7. Los TLACU!LOS o escribanos. llevaban las cue!l 

tas de los hechos del Calpulli. 

8. Los TOPlLES que ejerclan oficios de gendarme

ria. 

Era caracterlstica de estos funcionarios: 

a) La duración de su cargo. que era vitalicio. 

b) La deposición de su cargo, por el consejo, si 

daban motivo para ello. 

c) El carácter electivo de sus designaciones. 

d) La restitución electiva que solo consideraba 

a los indios cabezas, a los jefes de familia 

o ancianos del linaje. 

e) La excepción respecto a los topiles -To; mae~ 

tro; Pilii hijo- que no eran escogidos entre 

los jefes de familia•. 31 

Coutiño Lemus, nos sigue diciendo, más adelante: 

"El panorama que ofrec!a Tenochtitlán era: 

31,) Coutiño Lemus Op. Cit. Pág. 18. 
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1. Con numerosos clanes totémicos. formados por 

grupos emparentados y que poselan tierras en 

propiedad natural, llamados CALPULLALLI, que 

significa tierra del Calpulli. Fincado en la 

explotación de la tierra, el Calpulii repre-

senta el municipio natural de carActer agrario. 

2. Con la reunión de varios de éstos Calpulli m~ 

nores, en cuatro Calpullis mayores, que Clavl 

jero llama cuarteles y los cronistas denomin~ 

ban Barrios; que obedecran a su organización 

triba 1 constitulan por separado sendos munl 

cipios o asociaciones de vecindad. 

3. Con un régimen mixto propio de la ciudad capl 

tal, asiento de poderes locales y centraleL -

En este aspecto, Tenochtitlan era una autentl 

ca metrópoli con importante población flotan

te". 32 

En general este era el estado de organización que 

existla en el México prehispánico antes de la llegada de 

los conquistadores. 

32) Coutiño Lemus Jorge Amador. Op. Cit. Pá~s. 18 y 19. 
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•, ,' . ,, 

2.- EL MUNICIPIO EN LA CONQUISTA Y;EN,;LA c9Lot¡IA 

Jorge Amador Coutiño Lemus; 'al,,comentar el nacl-

miento del 'primer ayunt'amiento-del' continente americano nos 

dice: 

''Los conquistadores debieron actuar muchas veces 

por cuenta propia; pero siempre en representación del rey -

de Espana que, por la bula 1'Intercaetera 1
' del Papa Aleja~ 

dro VI y de fecha 3 de mayo de 1493, ten[a reconocido el d~ 

recho de señorio sobre las islas y tierra firme de las In--

dias Occidentales que fueran descubiertas. De aqu! que. 

cuando el Gobernador de Cuba. Diego de Velazquez. confirió 

a Don Hernando Ja dirección de Ja tercera expedición, desti 

nada a explorar las tierras que estaban al occidente. el 

convenio bilateral que suscribieron y que fue legalizado y 

refrendado por los frailes gobernadores de la Isla Española. 

invocó como primer poderdante al rey de España. 

Ya en su recorrido por la Isla de Cuba últimando 

Jos detalles de Ja expedición. Cortés se hab[a visto preci

sado a eludir a Jos enviados de Velazquez que arrepentido -

del trato hecho. pretend[a quitarle el mando y aprehender!~ 

Fue en estas circunstancias nada propias, que el 16 de fe-

brero de 1519, Cortés levó anclas en la punta de San Antón 

y se lanzó a la aventura. 
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Después de una serie de incidentes en la Costa S~ 

reste, impulsadas seguramente por los 11 traicioneros vientos'' 

de que hablarla muchos años después el Capitán Barnett, las 

naves entraron en la Bahia de Veracruz. habilmente conduci

das por Antón de Alaminas. 

Mientras tanto, el Gobernador Velázquez organiza

ba una cuarta expedición ai mando de Pánfilo de Narváez, 

can instrucciones de destituir a Cortéz por la fuerza. 

Enterado de esto Don Hernándo, preparó su plan, -

pensando seguramente que, en la ·lucha entre dos ambiciosos, 

debla vencer el más astuto. 

Aquel natural de Medell!n, refinado a la manera -

maquiavélica, se sirvió de una institución de las más resp~ 

tables, estableciendo por medio de una maniobra sagaz, el -

primer ayuntamiento en la America Continental, can el obje

to de obtener de él los poderes de que carecla para lievar 

adelante su empresa. 

Cortés encontró un medio apropiado para legalizar 

sus aspiraciones, ya que al fundar una ciudad, el ayunta--

miento tenia facultades para otorgarle nueva investidura, -

anulando toda ingerencia del gobernador de cuba. 
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Fue as!, que mando buscar un lugar .adecu.ado. para 

fUndar la ciudad, encontrandolo Montejo en :un'.pa·f~}e,llama
do Quiahuiztla. Sin embargo, cuando Cortés dió Ja. orden d¡ 

marchar a ese sitio, surgió el descontento entre ~~ grupo -

del ejército adicto a Velázquez. 

Evitar el fracaso de sus planes, fue lo que movió 

a anunciar que el dla siguiente embarcarlan para volver a -

Cuba. Pero esa misma noche, sus simpatizadores ganaron adeQ 

tos y a la mañana del nuevo dla -viernes santo 22 de abril 

de 1519- pudo fundarse la ciudad en el sitio que ocupaba -

el campamento. Rara esto, se levantaron algunas enrramadas 

simulando casas·se marcó la plaza pQblica eriglendose en 

ella una picota y se instaló una horca en los alrededores. 

A la nueva población se le puso por nombre La Vi

lla Rica de la Vera Cruz, por haber desembarcado en Viernes 

Santo de la Cruz y para que nadie osara protestar, se eri-

gieron alcaldes ordinarios a Alonso de Avila, a los dos Al-

varado a Sandoval, alguacil mayor a Juan de Escalante, c~ 

pitán de entradas a Pedro de Alvarado, maestro de campo a -

Cristóbal de Olid, Alférez a Hulano Corral, tesorero a Gon

zálo Mejla, Alguacil real a Ochoa y a un Alonso Romero e~ 

cribano a Diego Godoy. 
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Una vez Instalado el Ayuntamiento, éste llamó a -

Cortés y después de examinar los poderes que le habla conf~ 

rldo VelAzquez, declaro que hablan cesado, dAndole en repr~ 

sentaclón del rey la nueva designación de CapltAn General y 

Justicia Mayor. 

"Es as! como los conquistadores españoles capita

neados por HernAn Cortés, fundan el primer municipio y Ca-

blldo formados en México a la usanza del derecho municipal 

español de la Edad Media en la Villa Rica de la Vera Cruz -

el 22 de abril de 1519".
33 

Lo anterior reviste una singular importancia pues: 

"La Institución del primer municipio mexicano es para la 

historia un hecho de singular importancia, puesto que serla 

el patrón para el nuevo gobierno. 

Las instituciones municipales irian naciendo con 

la fundación de ciudades y constituyéndose en funciones de-

terminadas. A pesar de las irregularidades y diversos am--

blentes, el municipio, como lo conocemos, lograba su desa-

rraigo en el pa!s•.34 

33) 

34) 

El Municipio Mexicano. Centro Nacional de Estudios Mu
nicipales. PAg. 93. 
De los Angeles de Al va Tiesco Ma. de los Angeles. El Mu 
nicipio como forma socio ... pol ltica, su evolución su im:
portancia en la Constitución Pol!tica de los Estados -
Unidos Mexicanos. PAg. 24. 
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Con la calda de Tenochtitlán en 1521: "Cortés 

atiende desde el principio a reglamentar la polltica y adml 

nistracíón de Jos municipios una vez establecido quedó todo 

a su arbitrio, procediendo según las necesidades del nuevo 

momento, o deseo de cada autoridad, pero tuvo buen cuidado 

de someterlas y absorber las atribuciones. 

Siguiendo los lineamientos de la peninsula la le-

gislatión municipal que estuvo vigente en la Nueva España -

lo fue primeramente las ordenanzas de Cortés de 1524 y 1525 

que tuvieron vigencia hasta la promulgación pro Felipe 11 -

en 1573 de las ordenanzas sobre descubrimientos, población y 

pacificación de las indias, las cuales prolongaron su vige~ 

cía hasta el año de 1776 fecha de las ordenanzas de Inten-

denclasº~~ 

1'Como era lógico, durante los años de la Colonia 

la organización polltica y social de los Aztecas se vió mo

dificada paulatinamente, desapareciendo poco a poco los ca1 

pul~is que fueron designados con el nombre de SUJETOS y oc! 

pando su lugar los llamados CABILDOS lNDIGE~AS; éstos qued! 

ban perfectamente caracterizados de los municipios españo-

les, quedando situados fuera de los muros, es decir, fuera 

3!j) De la Llave Hill Joaquln. El Municipio en la Historia y 
en Nuestra Constitución. Pág. 54. 
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de la traza de la ciudad española. Los indios ten!an la ca~ 

tumbre de vivir en sus comunidades, padecian todo tipo de -

vejaciones por parte de, los conquistadores. La organización 

ind!gena que antecedió a la conquista fue retomada por los 

españoles de tal manera que los jefes de las tribus (Tiato~ 

ni) se convirtieron en caciques o señores y su ciudad capi

tal se convirtió en cabecera. Como antes siguieron recole~ 

tanda tributo solo que ahora en lugar de entregarlo al imp~ 

río Azteca, lo daban a los hispanos. 

Mientras tanto, los Calpullis incluidos en cada -

cabecera continuaron con la obligación de rendir su tributo 

a los caciques antes Tlatoani. Dichos Calpullis fueron den_Q_ 

minados con el nombre de sujetos. 

El sistema de cabeceras y sujetos no fue puramen

te un cambio nominal ya que significó la suplantación del -

poder ind!gena por el español. As! en todas las cabeceras -

debla de implantarse obligatoriamente un Cabildo o Ayunta-

miento que fue la entidad de gobierno m~s pequeña de la ad

miní strac ión politica hispana••.36 

Héctor Moisés Viñas. P. sostiene: 11 existianen la 

Nueva España dos clases de municipios: los de ind!genas y -

los de españoles. 

36) Centro Nacional de Estudios Municipales. Historia del 
Municipio en México. Textos Municipales. No. 1. 
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Refiriéndose a los primeros Toribio Esquive!, nos 

dice: "al tratar de la organización de las poblaciones de 

indios debe hacerse una distinción esencial para comprender 

la vida jurldica de los naturales después de la conquista y 

hace el siguiente agrupamiento: 

a) Pueblos que ya existlan antes de la conquista 

con instituciones, costumbres y territorio 

propio; a éstos se les dejaba gobernar por si 

mismos siempre que no se encontraran en con-

tra de la religión católica, ni en contra de 

las leyes de España. 

b) Pueblos que tenlan vida civil y costumbres dg 

finidas y compatibles con la nueva cultura, . 

pero que careclan de tierras suficientes para 

cubrir sus necesidades. Se reglan por sus ca~ 

tumbres y se les otorgaban tierras suficien-

tes para sus necesidades debiendo devolvérse

les las que se les hubiere usurpado. 

e) Pueblos que tentan un territorio, pero no es

taban reducidos a la vida civil sedentaria. -

si no que vivlan de la caza, sin asiento bien 

definido. A éstos se les conservaba sus tie-

rras y se les organizaba conforme a las reglas 

de la vida municipal castellana aunque canse! 

vando sus costumbres. 
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d) Pueblos nuevos de indios ya familiarizados con 

la cultura espaílola, generalmente de carácter 

pacifico, que se formaban en lugares de avan

zada como medio de introducir las nuevas ins-

tituciones castellanas debiendo extenderse y 

adoptarse aún en aquéllos pueblos que en un -

principio se gobernaban por sus antiguas le

yes y hubo entre ellas algunas que se aplica

ron a todos los pueblos sin distinción, como 

las escuelas, hospitales, cajas de comunidad, 

etcétera. 11 37 

En este punto debemos recordar que: ''las ordena~ 

zas sobre descubrimientos, población y pacificación de las 

indias estableclan y reglamentaban la forma y comisiones b~ 

jo las cuales se debla llevar a cabo la fundación de la nu~ 

va ciudad, haciendo especial mención al respeto debido a la 

propiedad de los indios, la salubridad del lugar y recomen-

dando como cosa muy importante que estuviera cerca de la 

tierra poblada por indios para predicarles el evangelio•.38 

11 las ordenanzas establecian: 11 
••• si la ciudad era 

metropolitana, que tenga un juez con titulo y nombre de ad~ 

37 ) Moisés Viílas Héctor citando a Toribio y Esquive!. El -
Municipio Libre. Breves consideraciones al Articulo 115 
Constitucional. Pág. 13. . 

38) Sergio Francisco de la Garza. "El Municipio". Ed. Jus 
Pág. 28 



55 

lantado, gobernador o alcalde mayor, corregidor o alcalde 

or~lnarlo, que tenga la jurisdicción in solidum y juntamen

te con el corregidor tenga la administración de la Repúbli

ca, tres oficiales de la real hacienda, doce regidores, dos 

fieles ejecutores, dos jurados de cada parroquia, un procu

rador general, un escribano de consejos, dos escribanos de 

lonja, dos porteros y si era diocesana o sufragana: ocho r~ 

gidores y los dem~s oficiales perpetuos, y si se tratase de 

villas o lugares tenga alcalde ordinario, cuatro regidores, 

un alguacil, un escribano del consejo y un público y un ma-

yordomo. 

Los funcionarios esenciales de la administración 

municipal eran los regidores que en las capitales como Méxi 

co llegaron a ser hasta ocho, pero en las pequenas villas -

solo llegaron a cuatro. De entre ellos eran elegidos anual 

mente los alcaldes ordinarios, por lo general dos y el alf~ 

rez cuya función consistra en llevar la bandera municipal -

en los dlas de fiesta. El alcalde mayor o corregidor era c~ 

racter!sticamente el funcionario del poder central. El pro

curador general, conocido después por Sindico era hombre de 

habilidad reconocida, de categor!a social y de influencias 

pol!ticas, que sabia defender los derechos de la ciudad y -

vela por el interés general, pero no pod!a ser nombrado, 

salvo casos especiales, sin previo permiso del rey o de ta 
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audiencia~ otro cargo muy importante era el de escribano; -

los habla de varias clases: de gobernación, de cámara, de -

cabildo, de minas, de números, públicos y reales y eclesiá~ 

tices con diversas funciones cada uno 11
•
39 

''A fin de conseguir mayor honestidad en los fun-

cionarios (gobernadores, alcaldes mayores, corregidores), -

éstos debian dar fianza y hacer inventarios de sus bienes al 

consejo de indios para pagar lo que resultara del cargo en 

el juicio de residencia que se le hacia cuando dejaban el -

cargo que se les habla encomendado. 

Las funciones municipales eran judiciales y admi

nistrattvas, pero fueron reduciéndose progresivamente a COil 

secuencia de la centralización cuyos efectos fueron dejánd~ 

se sentir también en las colonias. 

ban: 

Entre las funcicnes administrativas se encentra--

a) El cuidado de las obras públicas, que se de-

cretaban bajo la superintendencia de los regl 

dores. 

b) El cuidado y vigilancia de los mercados, ven-

39) De la Llave Hill Joaquln. Opus. Cit. Pá·g. 55. 
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tas-y meso~es, sie~do especial atribución del 

fiel ejecutor la de vigilar las pesas y medi

das. 

c) La policla y el orden de mercados y abastos. 

d) El cuidado del disfrute común por los vecinos 

de diez leguas a la redonda de los pastos y -

bosques y aún de las tierras de senorios des

pués de levantadas las cosechas. 

e) La administración de !os derechos para la ve~ 

ta de carne y pan. 

f) La formulación de las ordenanzas que hablan -

de ser mandadas al rey para su aprobación, lo 

cual acontecla en el término de dos anos, pe-

ro rigiendo mientras tanto. 

g) La disposición de las obras públicas tocaba -

al presidente de la audiencia. 11 40 

"La ley 9 del titulo 28: Apartadamente son del -

comOn de cada villa o ciudad las fuentes o plazas de hace 

las ferias e mercados e lugares se juntas o consejos 

los arsenales que son en las riberas de los rios y los 

otros ejidos, y las carreteras e do corren do caballos, 

en los montes o dehesas. todos los lugares semejantes de 

esos que son establecidos otorgados prccomunal de cada 

ciudad o villa o castillo u otro lugar. 

40) De los Angeles de Alva Tiesco Ma. Opus. Cit. P~g. 28. 
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Adem~s de los comunes, los ayuntamientos tenian -

los propios que eran bienes urbanos o rüsticos, administra

dos directamente por el ayuntamiento o rentado por él al m~ 

jor postor, destin~ndose su producto a los gastos municipa

les. Adem~s existían los arbitrios que eran contribuciones 

derramadas o donaciones que hacia el rey, se aplicaban para 

cubrir el déficit cuando lo producido por los propios o los 

comunes no alcanzaba. 

Completaban el regimen económico y financiero del 

municipio: 11 El pasito: el objeto de los pasitos fue preve

nir los males ocasionados por las pérdidas de las cosechas 

o alguna otra calamidad pública en aquellos tiempos en que 

por la dificultad e inseguridad de las comunicaciones cada 

lugar hafila de abastecerse a si mismo. Granos que se adqul 

rian en la época de la abundancia para venderse después a m~ 

jor precio. Y las alhóndigas: la alhondiga era una bolsa de 

cereales controlada por los ayuntamientos, por ella pasaban 

todas las operaciones que hacian de esa especie castigándo

se con penas más o menos fuertes a los que aludian su inte~ 

vención". 41 

11 Dicha protección estaba garantizada en la propia 

función legislativa de los ayuntamientos, pues estos tenian 

41) Julio D. Acosta y Esquive! O. Citado por De la Llave -
Hill, Joaquin, Opus. Cit. P~g. 56. 
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capacidad para darse sus propias ordenanzas que deb!~n ape

garse a las reales y ser examinadas por la audiencia y·aprQ 

badas por el Consejo de Indias para su cabal cumplimiento. 

España procuró por todos los medios ia asimila--

ción y protección de los naturales; en la enseñanza quizo -

imbuirles los sentimientos católicos cristianos -base de -

nuestra civilización- a través de las manifestaciones m~s 

comprensibles para el grado de cultura de los nativos; miml 

ca, representaciones, festividades religiosas. etcétera, en 

el trabajo t~ató de Que los naturales adq11irieran su hAbito 

cre~ndoles el interés por sus productos, fomentandoles jun

to con la idea de ahorro, en veces aún usando la coacción, y 

como los indios se dejaran llevar por su natural indolencia, 

por las ordenanzas de intendentes, se estableció un subdel~ 

gado que cuidaba que los ind!genas labraran diez brazos de 

tierra; en la propiedad impidiendo que los ayuntamientos de 

indios enagenaran sus bienes y que usarfin del caudal de las 

cajas de la comunidad. restringiendo su uso solo al produc

to de los mismos: en el trazo de raza a raza, prohibiendo 

los españoles mestizos y mulatos residieran en los pueblos 

de indios; para evitar que abusaran de los naturales. 11 42 

42,l De la Llave Hill Joaquln. Opus. Cit. Plg. 56 y 57. 
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Por lo que se refiere a la elección de los cabil

dos españoles puede notarse algunas variaciones inicialmen

te los jefes expedicionarios fueron electos por sus compañ~ 

ros o bien se autonombraban representantes del ayuntamiento. 

Otra forma de designación fue la venta de cargos 

municipales, que se dió por disposición de Felipe 111 en f~ 

cha 30 de junio de 1620 en la que se ordena: "En todas las 

ciudades, villas y lugares españolas nose provean a los re

gidores por elección o por suerte, ni en otra forma -here~ 

cla del cargo- y que en todas partes donde se pudiere se -

traigan en pregon y pública almóneda por los oficiales de -

nuestra real hacienda por término de 30 d!as, y vendan en -

cada lugar lo que estuviese ordenado que haya y pareciera -

conveniente, remat~ndose en su justo valor conforme las ó~ 

denes dadas al respecto a los demas oficiales vendibles; y 

los sujetos en quienes se.remataron sean de la capacidad y 

lustre que convenga. 11 43 

Ademas debe destacarse el hecho de que durante el 

siglo XVI al XVII se registro un marcado declive del poder 

municipal. una vez que se implantaron en América los efectos 

de la derrota comunera en Villalar, en abril de 1521; "El 

viejo municipio llegó a nosotros moribundo. El municipio -

43) Moreno Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. Ed. 
Pax. México. Pag. 380. 
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colonial español reflejaba los s[ntomas de agonla del munic.!_ 

plo de la pen!nsula, cuyo esplendor hab[a recibido el golpe 

de gracia en la batalla de Villalar.• 44 

Por estas razones se~ala Ruiz Massiev; ''Asi los 

tres siglos de colonia se caracterizaron por el combate al 

municipio y a sus prelarios pero tercos privilegios: el 

sistema Institucional de duplicidades competenciales y lab~ 

rínticos procedimientos, la proliferación de instancias y la 

introducción de obscuridades burocráticas, contribuyeron i~ 

tenclonalmente al entorpecimiento de la vida municipal y 

Ja merma de las potestades de los cabildos, la venta o arre~ 

damiento de los cargos consejlles; la designación dlscreclQ 

na! de buena parte de los ediles y su carácter hereditario 

en no pocos casos, acercó gérmenes de descomposición, y la 

disminución tributarla de las comunes le dló la puntilla 

su autonomfa y a su capacidad de respuesta administrativa!AS 

44) Ochoa Campos Moisés. La Reforma Municipal Opus. Cit. -
Pág. 134. 

45) Ruz Masslev, José Francisco, El Nuevo Articulo 115 en 
Nuevo Derecho Constitucional Mexicano. Ed.Porrúa Pág. 
24 5. 
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3.- LOS CABILDOS PRECURSORES DE LA INDEPENDENCIA 

Los cabildos en México en alguna medida adoptaron 

los usos y costumbres de los cabildos de España, sin que e~ 

to significara que los municipios de la colonia no siguie-

ran sus propias prácticas y costumbres, prueba de el lo es el 

hecho de auténticos municipios castizos. 

Otro hecho importante que dió un carácter castizo 

al municipio urbano, fue la decisiva influencia de la pobl!!_ 

ción criolla en los ayuntamientos, que con el transcurso 

del tiempo se fue apoderando de·los puestos municipales y -

empezó a promulgarse en contra de la concentración del poder 

y de la riqueza detentada por los peninsulares. Sobre el -

particular, Rolland comenta: '' ... fue el ayuntamiento en -

donde por primera vez comenzaron a tomar parte en la vida -

pública los criollos y fue precisamente en ·estos centros en 

donde se comenzó a hacer polltica." 46 

As! los ayuntamientos llegaron a constituir el r~ 

dueto del partido criollo. De esa manera al iniciarse en 

1808 el movimiento de independencia, los cuerpos municipa-

les, especialmente el de México, fueron el centro de esa 

idea polltica. 

46 l Obra citada por Ochoa Campos Moisés. La. Reforma Municl 
pal. Pág. 189. 
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Las abdicaciones de Carlos VI y su hijo Fernando 

VII, ante la invasión napoleónica, de hecho y de derecho -

significaban la anulación del Gobierno Real Metropolitano. 

Dos bandos se formaron, uno de ellos, el de los españoles 

peninsulares, deseosos de conservar sus privilegios. ma

niobraron para mantener la dominación. 

El de los criollos trato de que la Nueva España 

asumiese su soberan!a a través de sus órganos representati

vos, fue as! como Francisco Primo Verdad, sindico del Ayu~ 

tamiento de la ciudad de México, habló por primera vez de -

los derechos de la nación para asumir su soberania a 11 La -

soberanla reside en la nación representada en todo el reino 

y las clases que lo forman y con más particularidad, en los 

trihunales superiores que lo gobiernan y administran justi

cia, y en los cuerpos que llevan la voz pública, los cuales 

la conservar~n intacta y sostendrán con alegr!a.• 47 

47 ) Dchoa Campos Moisés. Ob. Cit. Pág. 210. 
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Sobre esta situación comenta Ochoa Campos: 

por primera vez, se escuchaba la reclamación nacional. 

Y esa voz la levantaba el ayuntamiento, en actitud que por 

si una parte fue Insólita y valiente, por Ja otra nada de-

b!a extrañar, puesto que a las municipalidades hlspanoamerl 

canas, el principio de soberanta les venia de herencia, de~ 

de las épocas de esplendor del sistema municipal castella-

no:"48 

El reducto del partido español tuvo su asiento en 

la audiencia, en el arzobispado, en la inquisición y en el 

comercio que controlaban las peninsulares, los criollos 

utilizaron a los ayuntamientos como tribuna y contaron con 

la benevolencia del Virrey de Iturrigaray, deseoso de pro

longar su mandato. 

Los peninsulares temían que el Virrey abusara de 

su poder, por encontrarse éste, dueño de la situación ante 

la inexistencia de autoridades en España. Los criollos apr~ 

vecharon la ocasión para plantear la necesidad de un gobie~ 

no provisional y con ello pusieron las bases del ideal de -

autonom!a de la colonia. El ayuntamiento de la ciudad de -

México adoptó el papel de l!der del partido criollo, al que 

los españoles acusaron de conspirar en favor de la indepen

dencia. 

48) lbidem. Pag. 212. 
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Ante esta situación vendrla la represión consuma

da por los españoles intransigentes capitaneados por Termo, 

la noche del 15 de septiembre de 1808, en que depusieron 

lturrigaray y encarcelaron a Azcárate hasta diciembre de 

1811 y a Verdad y Talamantes que murieron en la prisión. Mas 

esto, no apagarla la conciencia que había despertado y el -

ansia de emancipación no cejaría hasta conseguir la indepe~ 

dencia. 

4.- EL MUNlCIPIO A TRAVES DE LAS CONSTITUCIONES 

a) DE CADIZ 

"Casi al mismo tiempo que Don Miguel Hidalgo mar

cha hacia Guanajuato, las cortes españolas se reúnen el 24 

de septiembre de 1810 en León, que trasladan a Cádiz en fe

brero del siguiente año y son conocidas con el nombre de e~ 

ta ciudad. Este Congreso funcionó en una C~mara, con asis-

tencia de 102 diputados tanto de España como de América, e~ 

tanda representados México, Guatemala. Perú, Venezuela, las 

Antillas y las Filipinas, después de celebrarse una misa, -

en la que los diputados prestaron el juramento de sostener 

la religión católica sin permitir ninguna otra, de mantener 

la ·integridad española, conservar todos los dominios de su 

majestad Fernando VII, se tiene el propósito de guardar las 
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leyes de España, pero sin perjuicio de alterar, moderar y V_<!. 

riar aquellas que exigiere el bien de Ja nación, se declaró 

que Ja soberanla nacional residla en las cortes, pero qui-

tanda as! de un solo golpe las leyes fundamentales de Espa

ña. a pretexto de que en su juramento se habla reservado el 

derecho de alterarse o variarlas, debiendo obedecer las le

yes o decretos que de ella emanan. Todo el poder se concen

tró en las cortes que lo ejerclan sin trabas, sin limites, 

sin responsabilidad alguna y este fue el origen de fijarse 

las ideas en México de que un Congreso constituyente es un 

poder absoluto, que no tiene limite de voluntad y que pueda 

por Jo tanto. todo Jo que quiere.• 49 

La Constitución de Cádiz: " ..• modificó substan-

cialmente el régimen edilicio. En su articulo 309, la con~ 

titución expedida por las cortes españolas reunidas en la -

Isla de León y en Cádiz, disponla Ja existencia de ayunta-

mientos para el gobierno interior de Jos pueblos. debiendo 

integrarse de alcaldes, regidores, un procurador y un slndi 

co, presididos por el jefe polltico donde lo hubiese o en su 

defecto, por el alcalde. 

El número de individuos que componlan los ayunta

mientos, era en proporción al vecindario. Se renovaban pe--

49) De la Llave Hill Joaquln. Opus. Cit. P,ág. 61. 
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rlódicamente y por el sistema electivo, no pudiendo desemp~ 

~arios quienes tuviesen empleos de proYlsión real. 

Cada provincia estaba a cargo de un jefe polltico 

y de la diputación respectiva, compuesta de su presidente, 

que Jo era el jefe polltico, del intendente y de siete lndl 

viduos. 

Las funciones de la diputación a m~s de pol!tlcas 

eran de naturaleza predominantemente hacendaria y en el ca

so de la provincia de México, tanto el jefe polltico como -

los diputados provinciales, residian en la capital. 

Los jefes pollticos resid!an en las capitales de 

sus respectivas provincias y en coso de vacante, el inten-

dente hacia sus veces. Presidian sin voto, el Ayuntamiento 

de la capital de su provincia y sus sub-alternos, presidian 

a su vez los ayuntamientos de los pueblos donde residlan. -

En caso de no asistencia de unos y otros, presidian los al

caldes. 

Los jefes pollticos eran el conducto para las re

laciones entre el ayuntamiento y las autoridades superiores. 

Tenlan facultades ademAs, para detener a los que sorprendi~ 

ran in fragantl delito. Calificaba las elecciones de los -
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ayuntamientos, entend!an de bagajes y vestimentos suficien

tes para sus provincias, de estadfstica en materia de Regí~ 

tro Civil y se encargaban de la promulgación y publicación 

de las leyes. 

En materia de justicia, según el Reglamento de las 

audiencias y juzgados de primera Instancia de 9 de octubre 

de 1812, se conservaron las Audiencias de México y Guadal a-

jara, pero sus facultades quedaron reducidas a lo puramente 

judicial con exclusión absoluta de lo gubernativo. 

En lo que toca a la Constitución Gaditana, a p~ 

sar de su efimera vigencia en las dos ocasiones en que se -

aplicó, {del 30 de septiembre de 1812 al 17 de agosto de 

1814 y posteriormente. en 1820), fue en sus consecuencias -

originales, un poderoso impulso renovador. 

Tres meses tan solo permaneció en vigor en Méxi

co; pero le bastaron para hacer resurgir la institución mu

nicipal, dando nuevamente entrada en ella al pueblo.''50 

A comentar esta Constitución, el Lic. Reynaldo RQ 

bles Martfnez, señaló: "Entre los puntos negativos, cuando 

50 ) Coutiño Lemus Jorge Amador. Hacia una Reforma del Ar-
ticuio 115 Constitucional en Materia Municipal. Págs. 
59 y 60. . 
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menos por la mala influencia que tuvo en nuestro pa!s, esU 

el hecho de la implementación de los jefes pol!ticos, la 

cual centralizó la autoridad que ten!an los ayuntamientos, 

haciendoles perder su autonomia. 1151 

b) CONSTJTUCION DE APATZINGAN. 

El decreto para la libertad de la América Mexica

na, también conocido como Constitución de Apatzingan. por -

haber sido sancionada el 22 de octubre de 1814. en ese lu--

gar. plasma: 1'los fundamentales principios de la Ideologia 

insurgente y de que, si en varios aspectos sigue lineamien

tos demarcados por la Constitución Española de 1812, diver

ge radicalmente de esta en cuanto que tendió a dotar a Méxi 

co de un gobierno propio independiente de españa, como lo 

soñó Hidalgo." 52 

Este importante documento nunca tuvo vigencia. p~ 

ro sentó las bases de la organización poi!tica del pa!s. En 

forma especial, no hace referencia al municipio. Sin embar

go, del capitulo XV!! se desprende que éste no sufrirla mo

dificación alguna; en relación a esto el maestro Ocl1oa Cam

pos dice: ''Dicha Constitución conservó el Estado de cosas 

51 Robles Martinez Reynaldo "El Municipio". Pag. 89. 
52 8urgoa Or!hueia, Ignacio. Derecho Constitucional Mexi 

cano. Ed. Porrúa. 1973 Pag. 83. 
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imperante en aquella época en lo relativo al régimen munl-

cipal." 53 

''Tampoco en los sentimientos de la nación o vein

titres puntos, dados por Morelos para la Constitución, hay 

referencias en forma directa al Municipio, ni en el Plan de 

Iguala ni en los tratados deCórdoba se menciona el problema m!!_ 

niclpal. 054 

c) CONSTITUCION OE 1824 

Antes de analizar esta constitución, debemos men-

clonar que el: "REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO OEL IMPE-

RIO MEXICANO.... Establece las elecciones de ayuntamlen-

tos (Art. 24), señalando que en "cada capital de provincia 

habr& un jefe superior polltico nombrado por el emperador"

(Art. 44). Los jefes pollticos deblan exigir a los ayunta

mientos el cumplimiento exacto de sus obligaciones (Art. 54). 

Las poblaciones pequeñas tendrlan a discreción de 

los jefes polltlcos 1 ó 2 alcaldes, 1 ó 2 regidores, 1 ó 2 

sindicas elegidos por su vecindario. (Art. 92)." 55 

53) Ochoa Campos Moisés. La Reforma Municipal. P&g. 229. 
54) Robles Martlnez Reynaldo "El Municipio". P&g. 90. 
55) lbidem. P&g. 91. · 
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"A fines de 1822 se publica un plan en el que se 

desconoce a Iturbide y se proclama la República. Pronto los 

republicanos se dividirlan en federalistas y central1stas. 

En este contexto que empiezan a manifestarse y a 

adquirir vigor la corriente federalista. cuyo grupo estaba 

integrado por la naciente burguesia: intelectuales funcion~ 

rios públicos terratenientes liberales, que luchaban por 

la autonomla de los estados y la restricción del poder de -

los militares. Querlan construir una república al estilo -

de la norteamericana. 

Los Centralistas, por su parte, pretend!an refor

zar el poder de los terratenientes, de los ricos propieta-

rios, del alto clero y de los militares. implantando una r~ 

pública del tipo de la francesa, en la que !as decisiones -

pollticas y administrativas fueran tomadas desde un solo 

Centro de poder." 
56 

Asi, ''La Constitución federal de los Estados Un! 

dos Mexicanos, obra del Congreso General Constituyente, es

tablece la adopción del federalismo en su Articulo 4, seña

lando: La nación mexicana adopta para su gobierno la forma 

de república representativa, popular, federal. 

56) Centro Nacional de Estudios Municipales. Historia del 
Municipio en México. Textos Municipales No. 1 PAg. 29. 
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Una vez que el pueblo mexicano declara su indepeR 

dencia, encontramos un estado unitario, que correspond!a al 

antiguo virreinato, no varios estados con vida independien

te. Nos dice el maestro Tena Ram!rez: "Los diputados al 

primer constituyente reunido en 1822, no representaban a eR 

tidades autónomas; ni siquiera las entidades de la América 

Central, que no hablan pertenecido a Nueva España, mandaron 

a sus representantes para celebrar un pacto con las provin

cias del virreinato. sino que previamente se declararon unl 

das al nuevo estado unitario y después enviarona sus repre

sentantes al congreso." 

El segundo congreso constituyente inició sus Jab~ 

res el 5 de noviembre de 1823 y pocos meses después, el 3 de 

febrero de 1824, expidió el acta constituyente, cuyo art!c~ 

lo 4 estableció Ja forma federal y el 7 enumeró los estados -

de la federación. 

Fue el acta constitutiva el documento que consl-

guló la primera decisión genuinamente constituyente del pu~ 

blo mexicano y en ella aparecieron por primera vez. de he-

cho y de derecho, los estados como entidades federativas. -

Con anterioridad no exist!an de derecho. Tampoco exlst!an -

de hecho, porque Jos amagos de secesión por parte de algu

nas provincias -principalmente Oaxaca, Jalisco y Zacatecas-, 
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procedentes Inmediatos de la adopción del sistema, no pueden 

interpretarse como integración de hecho de estados indepen

dientes que nunca llegarón a constituirse, sino como medio 

de apremio y forma de rebeld!a, que después se ha repetido 

en nuestra historia siempre que las autoridades de un Esta

do declaran que éste ••reasume su soberanla 1
'. 

En lugar de que los estados hubieran dado el Act~ 

el acta engendró a los estados. 

Una vez adoptado el sistema federal pasó por una 

grave crisis de anarqu!a. 

As! se formó una conciencia favorable a la centr~ 

lización, que f&cilmente toleró la practica de traspasar 

los órganos centrales facultades que de acuerdo con el sis

tema corresponden a los estados. 

De estas notas pudimos derivar que el municipio, 

natural y jurldicamente es anterior al estado {entidad fed~ 

rativa) y que no es correcto hablar de una 11 descentraliza-

ción por reglón", ni dada por el Estado Federación, ni me-

nos aún, por la entidad federativa, como algunos tratadis-

tas lo han venido sosteniendo. 
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Por lo que toca especlficamente al municipio, la 

Constitución de 1824 en ninguna de sus partes hace referen

cia al mismo y deja en libertad a Jos estados en su régimen 

interior para adoptar el m~s conveniente ''sin oponerse a e~ 

ta constitución ni al Acta Constitutiva." 

Las constituciones federalistas olvidaron Ja exi~ 

tencia de Jos municipios y fueron las constituciones centr~ 

listas y los gobiernos conservadores los que se preocuparon 

por organizarlos y darles vida." 57 

d) CONSTITUCION CENTRALISTA DE 1836. 

"En 1835 se reunió el Congreso Federal iniciando 

sus sesiones el 4 de enero; se acordaron facultades para r~ 

visar la constitución y posteriormente el 15 de ju! lo se pr.Q_ 

puso y aprobó que el Congreso fuera constituyente. Se nom

bró una comisión, la cual presentó el 23 de octubre de 1835, 

las bases para la nueva Constitución concluyendo as! el 

sistema federalista. 

En estas bases constitucionales de la República -

Mexicana se señala que para el gobierno de los departamentos 

57 l Rendón Huerta B. Teresita. Derecho Municipal. P~g.108. 
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habrá gobernadores y juntas departamentales (Art. 9}; éstas 

tendrían atribuciones: 11 Econ6micas, municipales, electora

les y legislativas. que explicará la ley particular de su -

organización. (Art. 10) ." 58 

"En 1836 se promulgaron las siete leyes Constitu

cionales que habr!an de establecer las bases de funciona--

mlento del nuevo régimen centralista que era representante 

de los intereses de una minor!a, mediante estas leyes se dl 

vldló al Territorio de la República en departamentos, los -

cuales fueron divididos en distritos y éstos a la vez en par: 

ti dos. 

Al mando de los departamentos estaban los gobern~ 

dores, que eran nombrados por el supremo poder ejecutivo y. 

por tanto, estaban sujetos as! absolutamente al gobierno del 

centro. 

No tenfan facultad para crear una hacienda propia; 

el presupuesto de gastos ordinarios les era fijado por el -

congreso general. 

Paradójicamente, la constitución centralista fue 

la primera que reglamentó la vida municipal; dispuso que 

58) Robles Martlnez Reynaldo. Opus. Cit. PAg. 93. 
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las autoridades del municipio deblan ser de elección popu-

lar y que los ayuntamientos tenlan derecho a colectar e In

vertir sus rentas e impuestos. Sin embargo, esta 1 ibertad -

municipal, otorgada por la constitución, era muy relativa -

pues los ayuntamientos dependlan del poder politice de los 

prefectos y sub-prefectos. 

El estricto control que ejercla el gobierno cen-

tral sobre las provincias del territorio mexicano, dió ori

gen a un fuerte antagonismo entre los intereses locales y -

los intereses generales. Se hicieron oir muchas voces en el 

interior de la república que pedlan el restablecimiento del 

sistema federal." 59 

e) BASES ORGAN!CAS DE 1643. 

De la constitución de 1836 a la de 1857 hubo va--

rios documentos constitucionales, que aun cuando no fueron 

constituciones en realidad, conviene analizar.'' 60 

"Proyecto de constitución del 26 de agosto de 1842 

Establece la libertad e independencia para la administra--

ción interna de los Estados en todo aquello que no los obll 

59 

60 

Centro Nacional de Estudios Municipales. Historia del 
Municipio en México. Pég. 32. 
Rendón Huerta Barrera Teresita. Opus. Cit. Pég. 110. 
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gase la constitución. (Art. 24). 

Proyecto de Constitución de 3 de noviembre de 1842. 

En su articulo 100 establece que es obiigaclón de cada de-

partamento organizar su administración interna sin contrav~ 

nir lo dispuesto en la constitución. 

Bases Org~nicas de la República Mexicana del 12de 

junio de 1843. 

Esta ley respecto a los Municipios. refiere en su 

Articulo 134, "De las facultades de las asambleas departa

mentales~ en su fracción X. ''hacer la división polttica 

del tertitorio del departamento, establecer corporaciones 

funcionarios municipales, expedir sus ordenanzas respecti-

vas y reglamentar la policia municipal urbana y rural''. en 

su fracción XIII se~ala: ''Aprobar los planes de arbitrios 

municipales y los presupuestos anuales de los gastos de las 

municipalidades.'' 

Acta constitutiva y de reformas sancionada por el 

Congreso Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos 

Mexicanos el 18 de mayo de 1847. 
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En esta acta se restituye la vigencia del acta -

constitutiva y de la Constitución Federal de 1824, y entre 

sus disposiciones destaca la de facultar a las asambleas d~ 

partamentales para aprobar los planes de arbitrios y los 

presupuestos anuales de los gastos de las municipalidades. 

Estatuto Orgénico Provisional de la República Me-

xi cana. 

El 15 de mayo de 1856 se fijaron las bases del g~ 

bierno mientras se aprobaba una nueva constitución. El do

cumento se denominó: "Estatuto Orgénico Provisional de la 

república Mexicana''. 

Este estatuto dispuso que los gobernadores de los 

Estados y los jefes pollticos. serian nombrados por el pre

sidente de la República. 

Los gobernadores, de acuerdo con el articulo 117, 

tendrfan las siguientes facultades: 

"Hacer la división polftica del Territorio del E~ 

tado, establecer corporaciones y funcionarios municipales y 

expedir sus ordenanzas respectivas. (Frac. XIII)." 
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ESTA 
SALIR 

N3 DEBE 
BIBUOffGA 

''Aprobar los planes y arbitrios municipales y los 

presupuestos de los gastos de las municipalidades. (Frac. -

XV 1)." 

11 Cuidar de la buena administración e inversión de 

los fondos de los Ayuntamientos y de los propios y arbitrios 

de los pueblos, dictando al efecto todas las disposiciones 

y medios convenientes, y dando cuenta de ellas al supremo -

gobierno. (Frac. XXV)." 

En 1856 se elabora un Proyecto de Constitución PQ 

Iltica en el que se establece que los "Estados adoptarln p~ 

ra su régimen interior, la forma de gobierno republicano r~ 

presentativo popular. (Art. 110).•61 

EL MUNICIPIO EN LA REFORMA 

"Los ataques de las potencias extranjeras debi I i

taron el bloque conservador, hecho que permitió de nueva 

cuenta el fortalecimier1to del partido liberal y su reapari

ción en la escena histórica como la fuerzo m~s activa y re

volucionaria de aquel la época. Al interior del partido. se 

desenvolvían dos bloques: el ala izquierda, que se cono--

cla con el nombre de ''los puros'', y 1'los moderados'' eran -

el 'ala derecha. 

61) Robles Mart!nez Reynaldo. Opus.Cit. Plgs. 95, 96 y 97. 



Entre los dirigentes de los puros se encontraban 

Benito JuArez, Juan Aivarez, Gómez Farlas, Melchor Ocampo y 

Santos Degollado. Las filas de este bloque estaban forma-

das por artesanos urbanos, pequeños comerciantes. rancheros 

e intelectuales de avanzada que contaban con el apoyo de al 

gunos campesinos indlgenas y de ias capas humildes de la 

ciudad, se proponlan "minar el poderlo de la Iglesia Cató!! 

ca, confiscar al clero sus fabulosas riquezas y ponerlas en 

circulación en bien del desarrollo de la economla nacional; 

convertir a México en una república democrAtlco-burguesa; 

sustituir al ejército por una guardia nacional y poner fin 

al peonaje. 

El grupo de ios moderados, que se pronunciaba en 

contra del clero. pero sin aceptar los métodos revoluciona

rios de los puros, estaba integrado por oficiales, funcion~ 

ríos ·públicos, una parte de la gran burguesla y terratenie~ 

tes, cuyos lideres eran los generales Herrera, Arista, Ma

nuel Doblado y Comonfort. 

El partido conservador era ei mAs fuerte oponente 

de los liberales, representaba los intereses dei clero, de 

los españoles ricos residentes en México, de los grandes t~ 

rratenientes y de la oficialidad; su lider mAs destacado 

era Lucas AlamAn. La fuerza del partido radicaba principal-
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mente en el poder económico de los latifundistas Y de la 

Iglesia y en la influencia que ésta ejercla sobre la pobla

ción. 

En 1854 los liberales, mediante la publicación -

del Plan de Ayutla, inician un movimiento armado para derr2 

car a Santa Anna. En 1855 logran su objetivo. 

Con el fin de poner en circulación los bienes de 

la Iglesia hasta entonces inactivos, se aprueba en junio de 

1856 Ja Ley de Desamortización o Ley Lerdo, a través de la 

cual todas las fincas rústicas y urbanas del clero y de ca~ 

poraciones civiles debian ser vendidas a particulares. 1'Con 

ello, el gobierno obtendrla nuevos ingresos monetarios, ya 

que la compra de bienes ralees estaba gravada con un eleva-

do impuesto. 

Ante la imposibilidad de pagar Jos precios de las 

propiedades clericales y los impuestos que sobre ellas pes~ 

ban, y ante la amenaza de ser excomulgados, éstas no pudie

ron ser adquiridas por campesinos ni rancheros. Pasaron a m~ 

nos de los terratenientes laicos y de los altos funciona--

rios liberales. Es decir, la ley Lerdo mas que redistri--

buir la propiedad rural sirvió para concentrarla aún mas en 

manos de una minarla. 
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AdemAs. las leyes de desamortización "Afectaron 

profundamente a los municipios. obligandolos a enajenar sus 

bienes ralees que no estaban destinados directamente al Se~ 

vicio Público, lo cual los privó de la mayor parte de sus -

terrenos, de algunos edificios y aún de la parte de los pa

lacios municipales o casas de Cabildo que tenlan arrendadas 

y aún vlas públicas; las plazas, sobre todo, fueron objeto 

de denuncias y adjudicaciones. 

Los liberales instalaron el Congreso que 

aprobó la nueva constitución del 5 de febrero de 1857, la -

cual se mantuvo vigente hasta el momento en que fue promul

gada la Constitución de 1917. 

El diputado José Maria Castillo Velasco presentó 

al Congreso la propuesta de llevar a nivel constitucional -

el principio de que los municipios se gobiernen autónomame~ 

te, pero su proyecto fue rechazado y la Constitución de 

1857 abandonó nuevamente la vida municipal. En efecto, la 

doble circunstancia de encontrarse carente de recursos y de 

estar sujetos a las leyes dictadas por las legislaturas lo

cales. puso al municipio en manos de los gobernadores. Los 

jefes pollticos, que eran nombrados por los gobernadores, -

ejercieron un estricto dominio sobre los ayuntamientos y ab 

sorbieron sus atribuciones como organizadores de la vida v~ 

e i na 1. 
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El grupo de los conservadores mostró inmediatame~ 

te su oposición a la nueva constitución e inició un movi--

miento armado en diciembre de 1857. hecho que marca el ini

cio de la guerra civil que se prolong6 hasta finales de 1860. 

En enero de 1858, apoyados por un grupo de moderados, los -

conservadores lograron apoderarse de la ciudad de M8xico. -

Benito JuArez, por su parte, form6 un gobierno paralelo que 

se instaló en el puerto de Veracruz. 

En julio de 1859, en pleno fragor de la lucha, el 

gobierno de JuArez instalado en Veracruz expidió las prime

ras leyes de reforma. Su objetivo principal era privar a la 

Iglesia Cat6lica de los recursos materiales que emplea para 

atizar y apoyar la guerra civil. A diferencia de la Ley 

Lerdo, las leyes de 1859 prevenian no la desamortización, -

sino la nacionalización sin indemnizaicón alguna. 

Ante la necesidad de obtener fondos para costear 

el mantenimiento del ejército, el gobierno vendió las pro-

piedades de la Iglesia a precios sumamente bajos; este he-

cho proplci6 que la mayoria de las propiedades del clero 

fueran adquiridas por especuladores, funcionarios públicos 

y capitalistas nacionales y extranjeros. Es decir, las Le

yes de Reforma dieron lugar a la aparición de un gran núme

ro de terratenientes nuevos. 
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As!, la situación militar y financiera de los co~ 

servadores se hizo cada vez mas dificil y los liberales re-

soltaron ser los vencedores de esta guerra civil. Pero la -

guerra dejó a la repóbllca sin dinero; no habla fondos para 

pagar los intereses de las deudas contra!das por los gobie~ 

nos anteriores. Por esta razón, el \7 de julio de 1861 el 

congreso dispuso una moratoria de dos años en el pago de los 

réditos de los empréstitos extranjeros a largo plazo. Esta 

medida sirvió de pretexto para la intervención que llevaron 

a cabo en México los tres paises europeos acreedores: lngl! 

terra, Francia y España. 

Fueron varios años de lucha contra los invasores, 

al término del conflicto, Juarez proclama el triunfo compl~ 

to de la Repóblica. 

Ante tal estado de cosas, la institución municl-

pal mexicana quedó subsumida frente a los conflictos pol!tl 

cos que desembocartan más tarde en un nuevo modelo de orga

nización del pals.'1 62 

62 ) Centro Nacional de Estudios Municipales. Historia del 
~~n!cj~'.º en México. Textos Municipales No. \ Pags. 
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CAPITULO 111 

EL MUNICIPIO EN LA REVOLUCION 

Y EN EL CONSTITUYENTE 

1.- REGIMEN MUNICIPAL EN EL PORFIRIATO 

El inicio de la dictadura porfirista, marca en la 

agricultura el auge de los latifundistas de las haciendas -

en las que las relaciones de trabajo siguieron siendo de se.!:_ 

vidumbre, io que permitió el rApido enriquecimiento rle los 

propietarios de esas tierras. La industria manufacturera -

recibió un flujo importante de capitales extranjeros, pro

venientes de Francia, Inglaterra y España. 

La construcción de los ferrocarriles fué quizA ei 

factor mAs importante del desarrollo económico durante el -

porfirlato. En lo que respecta a la organizacion pol!tico

administrativa del régimen de Porfirio D!az éste se caract~ 

rizó por una excesiva concentración de los poderes públicos 

en la persona del dictador. 11 Los municipios que rápidamen

te norma ron sus funciones, constituyeron el engranaje de una 

perfecta dictadura."63 

Durante el gobierno del general Porfirio D!az los 
-----
63) Bassals Batalla Angel, citado en Textos Municipales -

Número uno. PAg. 39. 
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ayuntamientos fueron agrupados, en divisiones administrati

vas superiores, que recibieron los nombres de partidos, di~ 

tritos, prefecturas, a cargo de prefectos o jefes polltico~ 

en calidad de delegados del gobierno central y encargados 

de hacer cumplir las instrucciones y órdenes del gobernado~ 

Como podemos ver, las autoridades superiores y el 

gobernador intervinieron siempre en los asuntos estrictame~ 

te municipales, creándose la institución de las jefaturas -

poilticas cuya función era suprimir toda manifestación demQ 

crática de la ciudadanla. 

Esto se reflejó más contundentemente en la Ley 

que promulgó el general Dlaz en 1903, siendo dos de sus ar

ticulas principales los siguientes: 

"Articulo 60.- Los prefectos pollticos serán la 

primera autoridad polltica local, 

en la jurisdicción de sus respec

tivas municipalidades. 

Articulo 61.- Los prefectos serán los jefes de 

todos los servicios en las munici 

paiidades y estarán subordinadas 

al gobernador del Estada.• 64 

64) Centro Na!. Estudios Municipales. El Municipio Mexicano 
Pág. 114. 
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Siendo de esta manera los prefectos, representan

tes del centralismo pol!tlco y no fueron más que agentes del 

Gobierno Central y presidentes natos de los Ayuntamientos. 

Durante el porfiriato, el Municipio fue la parte más insig

nificante de la estructura económica y politica mexicanil. -

''En los primeros a~os del gobierno de Porfirio Diaz. los M! 

nlcipios fueron gobernados por regidores, quienes eran ''el! 

gidos", por el voto del pueblo. Sin embargo, los candida--

tos fueron designados previamente por los gobernadores de 

los Estados y, por supuesto, los programas de trabajo de -

aquellos deb!an apegarse al gobierno de O!az.• 65 

''Las jefaturas pollticas tuvieron en la extensión 

del pa!s caracter!sticas generales: 

a) Representaban un tipo de autoridad intermedia 

entre el gobierno del Estado y los Ayuntamie~ 

tos. 

b) Estaban sujetos a la voluntad de los goberna

dores. 

c) Centralizaban y maniataban la actividad muni

cipal. 

d) Eran de carácter distrital y resid!an en las 

cabeceras de distrito o de partido, controla~ 

do por los Ayuntamientos de su circunscripción. 

65) Textos Municipales No. 1. Op. Cit. Pág. 41. 
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Los vicios de esta institución fueron comunes: s~ 

primir toda manifestación democrática y clvica d ela ciuda

danla, controlar las elecciones, cometer atropellos y abu-

sos que llegaron a lindar en lo crlmina1.• 66 

La división polltica se caracterizó por un centr~ 

Jismo absoluto que tenia la base de su división en funcion~ 

rios e instituciones tales como: jefes pol!ticos, prefecto~ 

populares y visitadores. 

''El odio que despertaron tales funcionarios fue -

uno de Jos motivos inmediatos de la Revolución, Ja cual ca~ 

sagró entre sus principales postulados la implantación del 

Municipio Libre. Los mismos partidarios del antiguo régimen 

convinieron al cabo en que la supresión de las jefaturas PR 

Jlticas en Ja República es uno de Jos progresos que, en ju~ 

ticla, debemos acreditar a la Revolución.• 67 

El principio de la Revolución habrla de ser la l~ 

cha contra la dictadura de Porfirio Dlaz, por el reparto de 

las tierras y por la libertad económica y polltica del Munl 

clpio. 

66) Ochoa Campos Moisés, Op. Cit. Pág. 274. 
67) El Municipio Mexicano. Op. Cit. Pág. 114. 
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Las jefaturas pollticas representaban a las muni

cipalidades, a la odiosa dictadura. Es sin duda en el Plan 

de San Luis Potosi, donde se iniciara el movimiento revolu

cionario. 

Madero se nombró como jefe de la revolución. En su 

plan e<presaba que tan pronto como la ciudad o pueblo reco

brase su libertad, la autoridad legitima provisional recae

ria en el principal jefe de las armas, facultado para dele

gar sus funciones en algún otro ciudadano quien serla con-

firmado o removido en su cargo por el Gobernador provisio-

na l. 

"El Plan de Ayala, redactado por Emiliano Zapata, 

proclamó el derecho a la tierra y a la libertad. En su Ar

ticulo 6 decia: 'Como parte adicional del Plan que invoca

mos, hacemos constar: que los terrenos. montes y aguas que 

hayan usurpado los hacendados, cientificos y caciques a la 

sombra de la justicia venal, entraron en posesión de esos -

bienes inmuebles, desde luego, los pueblos o ciudadanos que 

tengan sus titulos correspondientes a esas propiedades de -

las cuales han sido despojados por mala fé de nuestros opr~ 

sores, manteniendo a todo trance con las armas en las mano~ 

la mencionada posesión y los usurpadores que consideren con 

derecho a ellos los deducir~n ante los tribunales especi~ 
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les que se establezcan al 

clón.• 68 
triunfo ·de la Revolu-

El Articulo 7, a su vez dec!a: "En virtud de que 

la inmensa mayor!a de Jos pueblos y ciudadanos mexicanos no 

son mAs que dueños del terreno que pisan, sin poder mejorar 

en nada su condición social ni poder dedicarse a Ja lndus--

tria o a la agricultura, por estar monopolizadas, en unas 

cuantas manos, las tierras, montes y aguas; por esta causa, 

se expropiarAn previa indemnización, de Ja tercera parte de 

esos monopolios a Jos poderosos propietarios de ellos, a fin 

de que los pueblos y ciudadanos ·de México, obtengan ejidos, 

colonias, fondos legales para pueblos o campos de sembractio 

o labor y se mejore en todo y para todo la falta de prospe

ridad y bienestar de los mexicanos." 69 

En octubre de 1911 es proclamado Francisco l. Ma

dero como Presidente de la República. 

Victoriano Huerta pone fin al gobierno de Francl~ 

ca l. Madero, al traicionarlo durante la decena trAgica. La 

muerte de Francisco l. Madero y de Pino SuArez, permite que 

Huerta ocupe la presidencia de la República. 

68) Ma. de los Angeles del Alva.- El Municipio como forma -
socio-pol!tica, su evolución e importancia en la Constl 
tución Federal. P&g. 42-43. 

69) Jbldem. 
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Este nuevo acontecimiento origina que numerosos -

grupos se declaren contra el Huertismo y es Venustiano Ca-

rranza quien con su Pian de Guadalupe hace un llamado a las 

armas bajo su jefatura y con miras de restablecer la Constl 

tución y de derrocar al usurpador Victoriano Huerta, desco

nociendo el gobierno de este. Carranza seria el encargado -

del Ejecutivo y convocarla a elecciones después de haber 

llegado triunfante a la Ciudad de México. 

El 26 de diciembre de 1914, Venustiano Carranza -

publica en Veracruz un decreto a través del cual se cosnti

tuye uno de los antecedentes más importantes del Articulo -

115 de la Constitución de 1917, el texto del decreto es el 

siguiente: 

"Articulo único.- Se reforma el Articulo 109 de 

la Constitución Federal de los Estados Unidos Me

xicanos, del 5 de febrero de 1857, en los siguie~ 

tes términos: 

Los Estados adoptarán para su régimen interior la 

forma de gobierno republicano, representativo, p~ 

pular. teniendo como base de su división territo

rial y de su organización polltica en el munici-

pio libre, administrado por ayuntamientos de ele~ 
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ci6n popular directa y sin que haya autoridades -

intermedias entre éstas y el Gobierno del Estado.JO 

Respecto al Municipio, el mismo Carranza afirmó -

lo siguiente: 

el municipio independiente, que es sin disp~ 

ta una de las grandes conquistas que no sólo darA libertad 

polltica a la vida municipal sino que también le darA inde-

pendencia económica, supuesto que tendr~ fondos y recursos 

propios para la atención de sus necesidades substituyendo -

as1 a la voracidad insaciable que de ordinariO han demostr~ 

do los gobernadores.• 71 

La lucha armada se prolonga hasta el año de 1916 

en que finalmente triunfa Venustiano Carranza, quien ya en 

el poder, convoca ese mismo año al Congreso Constituyente -

de Querétaro, en el cual se sostiene un enconado debate so-

bre el Municipio. 

70) El Municipio Mexicano. Op. cit. PAg. 118. 
71) lbidem. 
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2.- GENESIS DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

Para desarrollar este apartado, nos basaremos prl 

mordlalmente en los debates sucltados en el Congreso Constl 

tuyente. 

Carranza fue uno de los revolucionarios que más -

concretizó las soluciones al problema municipal, estable--

ciendo los principios sobre los cuales deherla desarrollar

se el Municipio Mexicano. 

El proyecto de constitución presentado por Carra~ 

za al constituyente de Querétaro, no contenta las fraccio-

nes, I, JI y 111, sino solamente Ja fórmula propuesta por -

Carranza al adicionar el Plan de Guadalupe y con la cual r~ 

formó el Articulo 109 de la Constitución de 1857. El proye~ 

to establecla: 

"Articulo 115.- Los Estados adoptarln para •u régimen lnt~ 

rior. la forma de gobierno republicano, represen

tativo, popular teniendo como base de su división 

territorial y de su organización polltica el Munl 

clpio Libre, administrando cada uno por Ayunta--

mlento de eleccón directa y sin que haya autorld~ 
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des intermedias entre este y el gobierno del E~ 

tado. 1172 

La comisión adicionó este articulo.- Según refi! 

re el Diario de Debates el proyecto que se leyó fue el si-

guiente: 

"Articulo 115.- Los Estados adoptaran para su régimen inte

rior. la forma de gobierno republicano. represen

tativo, popular, teniendo como base de su d·ivisión 

territorial y de su organización polltica y admi

nistrativa. el Municipio Libre, conforme a las 

tres bases siguientes: 

1.- Cada Municipio sera administrado por un Ayun

tamiento de elección popular directa y no ha

bra ninguna autoridad intermedia entre éste y 

el gobierno del Estado. 

11.- Los Municipios administraran libremente su h~ 

cienda. recaudar~n todos los impuestos y con

tribuiran a los gastos públicos del Estado en 

la porción y términos que señala la legisiat~ 

ra local. Los ejecutivos podran nombrar ins

pectores para el efecto de percibir la parte 

72) Reynaldo Robles Hartlnez. El Municipio.· Pag. 103. 
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que corresponda al estado y para vigilar la -

contabilidad de su Municipio. Los conflictos 

hacendarios entre el Municipio y los Poderes 

del Estado, los resolvera la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación en los términos que es-

tablezca la ley. 

111.- Los Municipios estaran investidos de persona

lidad jur!dica para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federa 1 y los gobernadores de los 

Estados tendrén el mando de la fuerza pública 

de los Municipios donde residieran habitual o 

transitoriamente. 1
•
73 

Como se puede apreciar, la parte final del proyeE_ 

to propuesto por Venustiano Carranza fue convertida en la -

fracción l. La parte inicial del articulo y la fracción 

fueron aprobados de inmediato, no as! la fracción 11 que mQ 

tivó uno de los debates mas apasionados y prolongados de la 

historia del Constituyente. 

Esta fracciónen donde se le daba intervención a -

inspectores dentro de la vida municipal, suscitó iJna cl~ra 

oposición, pues era inadecuada dejar a los municipios la re

caudación de toda clase de impuestos, entre ellos los que -

73) lbidem. Pag. 104. 
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correspondlan a los estados, ya que de este modo se subordl 

naba la administración de Estados a la recaudación de los -

Impuestos por parte del Municipio. 

Entre las opiniones más importantes dentro de la 

discusión de esta fracción se encuentra la del Constituyen-

te Herlberto Jara que acertadamente manifestó: no se 

concibe la libertad pol!tica cuando la libertad económica -

no está asegurada, tanto individual como colectivamente, 

tanto refiriéndose a personas, como refiriéndose a pueblos, 

como refiriéndose a entidades en lo general. Hasta ahora -

los municipios han sido tributa~ios de los Estados; las can 

tribuciones han sido impuestas por los Estados, ta sanción 

de los presupuestos ha sido hecha por tos Estados, por los 

gobiernos de los respectivos Estidos. En una palabra al m~ 

nlcipio se le ha dejado una ltbertad muy reducida, casi in

significante; una libertad que no puede tenerse como tal, -

porque sólo se ha concretado al cuidado de la población, al 

cuidado de la policla y podemos decir que no ha habido un ll 

bre funcionamiento de una entidad en que esté constituida -

por sus tres poderes ••• • 74 

El diputado Rafael Martlnez habló en el mismo sen 

tido: " .•• Quiero la libertad del Municipio, es decir que 

74) Las citas de los constituyentes fueron tomadas por el -
Centro Nacional de Estudios Municipales.- Historia del 
Municipio en México del Diario de los Debates del Congre 
so Constituyente. -
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se establezca efectivamente la libertad municipal, la auto

nom!a del Ayuntamiento. El hecho de recaudar los impuestos 

no sólo municipales, sino del Estado, faculta a éste para -

nombrar inspectores. para nombrar vigilantes de la actua--

clón del municipio y eso no significa otra cosa sino la in

tervención directa e inmediata del Estado sobre el Munici--

plo. La base de la libertad económica y la libertad pol!ti

ca, está en los términos del dlctámen, subordinada a la ac

ción de los Estados y por eso me opongo a la fracción ll, -

del Articulo 115 ... • 75 

El propio Mart!nez Escobar se opuso a la interve~ 

clón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 

controversias que se suscitaran entre Jos municipios y el E~ 

tado. a rarz de su relación hacendaria, pues esa intromi--

sión del tribunal supremo se consideraba un ataque directo 

a la soberan!a de los Estados; este constituyente optaba 

porque el Estado recolectara sus propios impuestos, y esta

ba en desacuerdo con la idea de que fuera la legislat11ra de 

los Estados la que fijara la proporción de las contribuciQ 

nes que for~arian la hacienda municipal. 

Después de la discusión por varios de los consti

tuyentes se llegó a un acuerdo: El principio de autonom!a -

75)
0 

lbldem. 
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económica para el municipio; sin embargo, no se llegaba a -

una unificación de criterios sobre la forma de asegurar esa 

libertad económica. 

11 La cuestión hacendaría buscaba tener una protec

ción legal que garantizara su ejercicio, en tal virtud los 

constituyentes discutieron la forma de dar constitucionali

dad a Jos actos de una autoridad que vigilara esa autonomla 

sin afectar la libertad de los municipios. Fue valiosa Ja -

intervención al respecto del Diputado Fernando Lizardi que 

señalaba que la Constitución deberla establecer un libre si~ 

tema hacendario que permitiera a Ja legislación de cada Es

tado establecer normas particulares que reglamentaran precl 

samente la poJ[tica hacendaria de Jos municipios, dando fa

cultad a las_ legislaturas locales para que determinaran cu! 

les deber!an ser impuestos meramente municipales y cuáles -

Jos estatales, tomando en consideración que las fuentes de 

riqueza var!an según las condiciones naturales de cada entl 

dad federativa." 76 

El proyecto del texto a Ja fracción JI del Artlc~ 

Jo 115 era defendido arduamente por algunos constituyentes, 

sin embargo no se lograban unificar los criterios de quie-

nes integraban Ja comisión. Los dos elementos que no enea~ 

76) Centro Nal. Estudios Municipales. El Municipio Mexica
no. Pág. 120. 



99 

traban respuesta eran: el establecimiento de una tesorerla 

municipal y de una oficina rentista del Estado: y la autorl 

dad que deberla resolver los conflictos suscitados en la r~ 

!ación hacendaria entre el municipio y el Estado. 

En consecuencia y a través de una segunda comi--

sión de constitución, se presentó un nuevo proyecto en el -

que se señalaba que el municipio administrarla libremente -

su hacienda esto es. la recaudación de los impuestos estatE_ 

les serla realizado. sin intromisión municipal. 

Finalmente surge la intervención del diputado 

Ugarte, quien era secretario de Carranza, proponiendo la fó!, 

mula que resolvla el problema de la discusión suscitada en

tre los constituyentes, pero no resolvió el problema de la 

libertad económica municipal y decla: "Los Municipios adml 

nistrarán 1 ibremente su hacienda, la cual se formará de las 

contribuciones que señalen las legislaturas de los Estados, 

y que en todo caso, serán las suficientes para atender a sus 

necesidades. 1177 

Esta fracción fue aprobada en medio de un ambien

te de cansancio que prevalecla entre los diputados Constit~ 

yentes siendo esta circunstancia, la que desgraciadamente -

77} Reynaido Robles Martlnez. El Municipio Mexicano. Pág. 
112. 
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motivara su promulgación. Siendo el texto aprobado el si-

gulente: 

"Articulo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen in

terior, la forma de gobierno republicano, repre-

sentativo, popular, teniendo como base de su divl 

sión territorial y de su organización polltica y 

administrativa, el Municipio Libre, conforme a las 

bases siguientes: 

!.- Cada Municipio será administrado por un Ayun

tamiento de elección popular directa, y no h~ 

brá ninguna autoridad intermedia entre éste y 

el gobierno del estado. 

!!.- Los Municipios administrarán libremente su h~ 

clenda, la cual se formará de las contribuci~ 

nes que señalen las Legislaturas de los Esta

dos y que, en todo caso, serán las suficien-

tes para atender a sus necesidades. 

!!!.-Los Municipios serán investidos de personali

dad jurldica para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los E~ 

tados tendrán el mando de la fuerza pública, en los munici

pios donde residieron habitual o transitoriamente. Los go--
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bernadores constitucionales no podrAn ser reelectos ni du--

rar en su cargo más de cuatro años. 

Son aplicables a los gobernadores substitutos o -

interinos, las prohibiciones del Articulo 83. 

El número de representantes en las Legislaturas -

de los Estados, ser& proporciona\ al de habitantes de cada 

uno, pero. en todo caso, el número de representantes de una 

legislatura local no podrA ser menor de quince diputados 

propietarios. 

En los Estados, cada distrito electoral nombrará 

un diputado propietario y un suplente. 

56lo podrá ser Gobernador Constitucional de un E~ 

tado, un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él o 

con vecindad no menor de clnco a~os, lnmedlatamente anteriQ 

res al dla de la elecci6n.• 78 

78) El Munlclplo Mexicano. Op. Clt. Pág. 122. 
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3.- REFORMAS DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIOHAL. 

Para la realización de este apartado. solo enun-

ciaremos las diversas reformas que ha sufrido el Articulo -

115 Constitucional y nos detendremos un poco en la reforma 

de 1983, que es en donde se otorga la facultad a las legis

laturas de los Estados de suspender Ayuntamientos, declarar 

que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato 

de alguno de sus miembros. 

La primera reforma aparece publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 20·de agosto de 1928, se hizo 

para regular el mlnimo de diputados que debla tener cada -

Estado ya que el nómero de representantes en las legislatu

ras de los Estados deberla ser proporcional al de habitan-

tes de cada uno, adicionándose el antepenóltimo párrafo del 

articulo en los siguientes términos: "Pero en todo caso no 

podrA ser menor de 7 diputados en los Estados cuya pobla--

ción no llegue a cuatrocientos mil habitantes y de once en 

los Estados cuya población sea superior a la última cifra.•79 

La segunda reforma se trató de la adición al Ar-

tlculo 115 publicada en el Diario Oficial el 2.9 de abril de 

1933 y consistió en el agregado del párrafo segundo de la -

79) Quintana Roldfin Feo. "Comentarios al Artículo 115 Cons
titucional citado por Reynaldo Robles. Op. Cit. Pág.113 
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3.- REFORMAS DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL. 

Para la realización de este apartado, solo enun-

claremos las diversas reformas que ha sufrido el Articulo -

115 Constitucional y nos detendremos un poco en la reforma 

de 1983, que es en donde se otorga la facultad a las legis

laturas de los Estados de suspender Ayuntamientos, declarar 

que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato 

de alguno de sus miembros. 

La primera reforma aparece publicada en el Diario 

Oficial de Ja Federación del 20·de agosto de 1928, se hizo 

para regular el mlnimo de diputados que debla tener cada -

Estado ya que el número de representantes en las legislatu

ras de los Estados deberla ser proporcional al de habitan-

tes de cada uno, adiclon~ndose el antepenúltimo párrafo del 

artículo en los siguientes términos: "Pero en todo caso no 

podrá ser menor de 7 diputados en los Estados cuya pobla--

ción no llegue a cuatrocientos mil habitantes y de once en 

los Estados cuya población sea superior a la última cifra.•79 

La segunda reforma se trató de la adición al Ar-

tlculo 115 publicada en el Diario Oficial el 29 de abril de 

1933 y consistió en el agregado del párrafo segundo de la -

79) Quintana Roldan Feo. "Comentarios al Articulo 115 Cons
titucional citado por Reynaldo Robles. Op. Cit. PágJt3 
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fracción I que dlce: "Los presidentes municipales, regido

res y slndlcos de los ayuntamientos, electos popularmente -

por elección directa, no podrán ser reelectos para el peri~ 

do inmediato. Las personas que por elección indirecta o por 

nombramiento o designación de alguna autoridad, desempeñen 

las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sean -

la denominación que se les dé, no podrán ser reelectos para 

el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes mencio

nados cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán 

ser reelectos para el periodo inmediato con el carácter de 

suplentes, pero los que tengan el carácter de suplente si -

podrán ser electos pora el periodo inmediato como propieta

rios, a menos de que hayan estado en ejercicio 118° Como es 

de verse, esta adición incorpora el principio de la no re-

elección. 

La tercera reforma se efectaa el 

1943 y en esta se amplia el termino de 4 a 

durar en su cargo los gobernadores. 

de enero de 

años que deben 

La cuarta reforma publicada el 12 de febrero de -

1947 y a través de ella, se otorgó el reconocimiento del d~ 

recho de la mujer al voto dentro de una concepción general, 

Y la cual decla as!: "En las elecciones municipales part.!. 

BO) Ma. de los Angeles de Alva: El Municipio como forma so-
cio-polltica. Pág. 59. 
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clpar6n las mujeres en igualdad de condición que los varo-

nes, con el derecho de votar y ser votadas. 1181 

La Quinta Reforma publicada el 17 de octubre de -

1953 se suprime el p6rrafo anteriormente transcrito en ra

zón de que en esta misma fecha, se reformó el Articulo 34 -

Constitucional para otorgarle la plena cludadanla a las mu

jeres, durante el periodo presidencial de Adolfo Ruiz Cortl 

nez. 

La Sexta Reforma, publicada el 6 de febrero de 

1976 quedó como sigue: 

"Articulo 115.-

IV.- Los Estados y Municipios, en el 6mbito de sus 

competencias expedir6n las leyes, reglamentos 

y disposiciones administrativas que sean nec~ 

sartas para cumplir con los fines señalados -

en el p6rrafo tercero del Articulo 27 de esta 

Constitución en lo que se refiere a los cen-

tros urbanos y de acuerdo con la Ley Federal 

de la materia. 

V.- Cuando dos o m6s centros urbanos situados en 

territorios municipales de dos o m6s entida--

81) Reynaldo Robles. Op. Cit. P6g. 115. 
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des formen o tiendan a formar una continuidad 

geográfica, la Federación, las entidades fed~ 

ratlvas y los municipios respectivos en el á~ 

bito de sus competencias, planearán y regula

rán de manera conjunta y coordinada el desa-

rrollo de dichos centros con apego a la Ley -

Federal de la Materla.• 82 

La Séptima Reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de diciembre de 1977, adicionó el Ar-

tlculo 115 aumentando un párrafo en la fracción tercera pa

ra introducir el sistema de diputados de minarla de las le

gislaturas locales y el principio de representación propor

cional en la elección de los Ayuntamientos de los Municl--

plos cuya población fuese de 300,000 o más habitantes, esto 

con el objeto de fortalecer nuestro sistema democrático dá~ 

dale participación a las mlnor[as. 

A continuación transcribimos el p~rrafo respecti-

YO: 

''De acuerdo con la legislación que se expida en -

cada una de las Entidades Federativas se introducir~ el sil 

tema de diputados de minarla en la elección de legislatu

ras locales y el principio de representación proporcional 

82)
0 

lbldem. 
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en la elección de los Ayuntamientos de los Municipios cuya 

población sea de 300,000 habltantes.• 83 

Octava Reforma: Se publica en el Diario Oficial 

de la Federación el 3 de febrero de 1983, reestructuró to-

talmente el Articulo 115 Constitucional, convirtiendo sus -

cinco fracciones en diez, quedando de la siguiente forma: 

"Articulo 115.- Los Estados adoptarAn, para su régimen in

terior, la forma de gobierno republicano, repre-

sentativo, popular, teniendo como base de su divi 

slón territorial y de ·su organización polltica y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las 

bases siguientes: 

l.- Cada Municipio serA administrado por un Ayun

tamiento de elección popular directa y no ha

brA ninguna autoridad intermedia entre éste y 

el gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y sin

dicas de los Ayuntamientos, electos popular-

mente por elección directa, no podrAn ser re

electos para el periodo inmediato; las perso

nas que por elección indirecta o por nombra--

83) lbidem. PAg. 116. 
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miento o designación de alguna autoridad de-

sempeílen las funciones propias de esos cargos. 

cualquiera que sea la denominación que se les 

de, no podrAn ser electas para el periodo in

mediato. Todos los funcionarios antes menci~ 

nadas, cuando tengan el carActer de propieta

rios, no podrán ser electos para el periodo -

inmediato con el carácter de suplentes, pero 

los que tengan el carActer de suplentes si P2 

drán ser electos para el periodo inmediato CQ 

mo propietarios, a menos que hayan estado en 

ejercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las 

dos terceras partes de sus integrantes, podrAn 

suspender ayuntamientos, declarar que éstas -

han desaparecido y suspender o revocar el man 

dato a alguno de sus miembros, por alguna de 

las causas graves que la ley local prevenga, 

siempre y cuando sus miembros hayan tenido 

oportunidad suficiente para rendir las prue-

bas y hacer los alegatos que a su juicio con

vengan. 

En caso de declararse desaparecido un Ayunta

miento o por renuncia o falta absoluta de la 

mayo ria de sus miembros, si conforme a la ley 
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no procediere que entraren en funciones los S!!_ 

plentes ni que se celebren nuevas elecciones, 

las legislaturas designaran de entre los vecl 

nos a los Consejos Municipales que concluiran 

los periodos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempe-

~ar su cargo, sera substituido por su suplen

te, o se procedera según lo disponga la ley. 

11.- Los Municipios estaran investidos de persona

lidad jurldica y manejaran su patrimonio con

forme a la ley. 

Los Ayuntamientos.poseeran facultades para e~ 

pedir, de acuerdo con las bases normativas que 

deberan establecer las legislaturas de los E~ 

tactos, los bandos de policla y buen gobierno y 

los reglamentos, circulares y disposiciones -

administrativas de observancia general dentro 

de sus respectivas jurisdicciones. 

111.- Los Municipios, con el concurso de los Esta-

dos cuando as! fuere necesario y lo determi-

nen las leyes, tenctran a su cargo los siguie~ 

tes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público. 

e) Limpia. 
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d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito. 

!) Las demás que las legislaturas locales de

terminen según las condiciones territoria

les y socio-econ6rnicas de los Municipios, 

as! corno su capacidad administrativa y fi

nanciera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo 

acuerdo entre sus Ayuntamientos y con sujec-

c!6n a la ley, podrán coordinarse y asociarse 

para la más eficaz prestaci6n de los servicios 

públicos que les correspondan. 

IV.- Los Municipios administrarán libremente su h~ 

cienda, la cual se formará de !os rendimien-

tos de los bienes que les pertenezcan, asf e~ 

mo de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en 

todo caso: 

A) Percibirán las contribuciones. incluyendo 

tasas adicionales, que establezcan los Es

tados sobre la propiedad inmobiliaria, de 

su fraccionamiento, división, consolida---



110 

cl6n, traslación y mejora as! como las que 

tengan por base el cambio de valor de los 

Inmuebles. 

Los Municipios podr~n celebrar convenios -

con el Estado para·que este se haga cargo 

de algunas de las funciones relacionadas -

con la administración de esas contribucio

nes. 

B) Las participaciones federales, que ser~n -

cubiertas por la federación a los Munici-

pios con arreglo a las bases, montos y pi~ 

zos que anualmente se determinan por las -

legislaturas de los Estados. 

C) Los Ingresos derivados de la prestación de 

servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no llmitar~n la facultad 

de los estados para establecer las contrlbu-

ciones a que se refieren los incisos A) y C) 

ni conceder~n exenciones en relación con las 

mismas. Las leyes locales no establecer~n 

exenciones o subsidios respecto de las menciQ 

nadas contribuciones. en favor de personas -

flsicas o morales ni de instituciones oficia

les o privadas. Solo los bienes del dominio -

público de la federación, de lps Estados o de 
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los municipios estarán exentos de dichas con

tribuciones. 

Las legislaturas de Jos Estados aprobarán las 

leyes de Ingresos de los Ayuntamientos revl 

sarán sus cuentas públicas. 

Los presupuestos serán aprobados por los Ayu~ 

tamientos con base en sus ingresos disponi--

bles. 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes 

federales y Estatales relativas, estarán fa-

cuitados para formular, aprobar y administrar 

la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; participar en ia creación y admi-

nistración de sus reservas territoriales, ca~ 

trolar y vigilar ia utilización del suelo en 

sus jurisdicciones territoriales; Intervenir 

en la regularización de la Tenencia de la Ti~ 

rra Urbana; otorgar licencias y permisos para 

construcciones, y participar en la creación y 

administración de zonas de reserva ecológicas. 

Para tal efecto de conformidad a los fines 

señalados en el Párrafo Tercero del Articulo 

27 de esta Constitución, expedirán los regla

mentos y disposiciones administrativos que 

fueren necesarios. 
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VI.- cuando dos o mAs centros urbanos situados en 

territorios municipales de dos o mAs entlda-

des federativas formen o tiendan a formar una 

continuidad demogrAfica, la federación, las -

entidades federativas y los Municipios respe~ 

tivos, en el Ambito de sus competencias, pla

nearAn y regularan de manera conjunta y coor

dinada el desarrollo de dichos centros con 

apego a la Ley federal de la materia. 

VI 1.- El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los 

Estados tendrAn el mando de la fuerza pública 

en los Municipios-donde residieren habitual o 

transitoriamente. 

VIII.- Los gobernadores de los Estados no podrAn du

rar en su cargo más de seis años. 

La elección de los gobernadores de los Esta-

dos y de las legislaturas locales serA direc

ta y en los términos que dispongan las leyes 

electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen 

sea la elección popular ordinaria o extraordl 

narla en ningún caso y por ningún motivo podrAn 

volver a ocupar ese cargo, ni aún con el ca-

rActer de interinos, provisionales, substitu

tos o encargados del despacho. 
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Nunca podrAn ser electos para el periodo inm~ 

di ato: 

A) El gobernador substituto constitucional, o 

el designado para concluir el periodo en -

caso de falta absoluta del constitucional, 

aOn cuando tengan distinta denominación. 

B) El gobernador interino, el provisional o el 

ciudadano que bajo cualquier denominación, 

supla las faltas temporales del gobernado~ 

siempre que desempeñe el cargo de los dos 

últimos años del periodo. 

Solo podrA ser gobernador constitucional de un 

Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y 

nativo de él, o con residencia efectiva no m~ 

nor de cinco años inmediatamente anteriores -

al dla de la elección. 

El número de representantes en las legislatu

ras de Jos Estados serA proporcional al de ha 

bltantes de cada uno; pero. en todo caso. no 

podrA ser menor de siete diputados en los Es

tados cuya población no llegue a cuatrocien-

tos mil habitantes, de nueve en aquéllos cuya 

población exceda de este número y no llegue a 

ochocientos mil habitantes, y de once en los 

Estados cuya población sea superior a esta úl 
tima cifra. 
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Los diputados a las legislaturas de los Esta

dos no podrAn ser reelectos para el periodo -

inmediato. Los diputados suplentes podrAn ser 

electos para el periodo inmediato con el ca-

rActer de propietarios, siempre que no hubie

ren estado en ejercicio, pero los diputados -

propietarios no podrAn ser electos para el p~ 

riodo inmediato con el carActer de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida -

en cada una de las entidades federativas se -

introducir& el sistema de diputados de mino-

ria en la elección de las legislaturas loca-

les y el principio de representación propor-

cional en la eleccijn de los ayuntamientos de 

todos los Municipios. 

IX.- Las relaciones de trabajo entre los Estados y 

sus trabajadores, se regirAn por las leyes que 

expidan las legislaturas de los Estados con -

base en lo dispuesto en el Articulo 123 de la 

Constitución Pol!tica de los Estados Unidos -

Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. 

Los Municipios observar~n estas mismas reglas 

por lo que a sus trabajadores se refiere. 

X.- La federación y los Estados, éstos en los té~ 

minos de ley, podrAn convenir la asunción por 
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parte de éstos del ejercicio de sus funcione~ 

la ejecución y operación de obras y la prest~ 

ción de servicios públicos, cuando el desarr~ 

!lo económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estar~n facultados para celebrar 

esos convenios con sus municipios, a efecto -

de que éstos asuman la prestación de los ser

vicios o la atención de las funciones a las -

que se refiere el p~rrafo anterior. 1184 

De esta manera cobro vida un nuevo ~mbito de la -

vida municipal que se caracterizó por los aspectos siguien

tes: 

"1. Se ratificó el principio constitucional de la 

personalidad jurldlca del Municipio y queda -

establecida su capacidad jurldica para ejer-

cer actos de dominio sobre su patrimonio. 

2. Se fortalece el poder municipal al restituir 

a los Ayuntamientos el Conjunto de los asun-

tos comunitarios y al propio tiempo se forta

lece la institución de la división de poderes 

en los tres niveles de gobierno. 

3. Se establece un marco regulador del desarro--

1 lo normativo de los ayuntamientos y legitima 

84) ~~~1~~n~~c~~~~~ ~; 1 E~t~9~~s Municipales. El Municipio -
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la facultad de los municipios de convenir pr~ 

gramas con otros municipios. con los gobier-

nos locales y con la federación para consoli

dar su desarrollo económico y social. 

4. Se conserva el concepto originario del Art!c~ 

lo 115 que prescribe la libre administración 

de su hacienda por los municipios y se delimi 

tan sus fuentes tributarias reservándosele los 

impuestos relacionados con la propiedad inmo

bi 1 i aria. 

5. Se dotó al municipio de las bases legales pa

ra que formule. apruebe y administre su plan 

de Desarrollo Urbano Municipal. 

6. Se define y establece con claridad los Servi

cios mlnimos que le corresponde proporcionar 

al municipio. 

7. Se establecen criterios uniformes y los proc~ 

dimientos acordes con nuestro régimen de ga-

rant!as para dar mayor seguridad jur!dica a -

los gobernados y sus representantes. en lo r~ 

lativo a la desaparición o revocación del man

dato de los ayuntamientos y la suspensión o r~ 

vocación de sus miembros. 

8. Se amplian los causes participativos de los -

partidos pol!ticos en beneficio de los ciuda-
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danos, al hacer extensivo a todos los munici-

pios el principio de representación proporci~ 

na! en la integración de los Ayuntamientos. 

9. Se amplían expllcitamente a todos los trabaj~ 

dores municipales del pals, las garantlas que 

el Articulo 123 Constitucional les confiere. 

10. Se establece un régimen constitucional claro 

y al mismo tiempo flexible que permite: con-

servar el patrimonio institucional de los mu

nicipios. graduar y diferenciar las reformas 

en cada estado de acuerdo a las caracteristi-

cas de heterogeneidad existentes entre los m~ 

nicipios . 1185 

Novena Reforma: Esta reforma se pub! ica en el Di~ 

ria Oficial de la Federación de fecha 17 de marzo de 1987, -

quedando la fracción VIII del Articulo 115 Constitucional -

de la siguiente forma: 

"Articulo 115 •.• 

VIII.- Las leyes de los Estados introducirAn el pri~ 

cipio de la representación proporcional en ta 

elección de los Ayuntamientos de todos los m~ 

nicipios. 

85) Centro Nacional de Estudios Municipales. Opus. Cit. 
PAgs. 21 y 22. 



118 

Las relaciones de trabajo entre los municipios 

y sus trabajadores, se regir&n por las leyes 

que expidan los Estados con base en lo dispue1 

to por el Articulo 123 de esta Constitución 

sus disposiciones reglamentarias~ 

As! mismo, en esta reforma se derogar&n las 

fracciones IX y X del citado Artlculo.• 86 

De ah! se desprende que el momento histórico en -

que se otorga a las legislaturas de los Estados la facultad 

de declarar desaparecidos o suspendidos Ayuntamientos o su1 

pender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, fue -

con la reforma Constitucional al Articulo 115 de fecha 3 de 

febrero de 1983. Nos toca ahora, en el siguiente capitulo -

desarrolar y conocer esta facultad. 

86) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos -
P&g. 86. 
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CAPITULO IV 

EL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y OESAPARICION 

OE AYUNTAMIENTOS; LA SUSPENSION O REVOCACION 

DEL MANOATO OE SUS MIEMBROS. 

1.- BREVE REFERENCIA A LOS ANTECEDENTES. 

Antes de entrar de lleno al estudio del tema que 

ahora nos toca resolver; creemos que debemos conocer algu-

nos aspectos anteriores a la reforma y que sustentar~n su -

promulgación. En la exposición de motivos correspondientes a 

la Iniciativa de Reformas y adiciones al Articulo 115 Cons

titucional, y en cuanto al problema suscitado por la desap~ 

rlción de ayuntamientos, el entonces titular del ejecutivo 

federal. Lle. Miguel de la Madrid Hurtado, e•presarla: "En 

la Fracción I, recogiendo los principios electorales que se 

consignan en el actual texto constitucional, se apoya y ro

bustece la estructura politica de los ayuntamientos, consi~ 

nando bases genéricas para su funcionamiento y requisitos -

Indispensables para la suspensión, declaración de desapari

ción de poderes municipales o revocación del mandato a los 

miembros de los ayuntamientos. 

Nos alentó para esta proposición el deseo de gen~ 

ralizar sistemas existentes en la mayor parte de las consti 
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tuciones de los estados y al mismo tiempo preservar a las -

instituciones municipales de injerencias o Intervenciones en 

sus mandatos otorgados directamente por el pueblo, preten-

dlendo consagrar en lo fundamental un principio de seguridad 

jurldlca que responde a la necesidad de hacer cada vez más 

efectiva la autonomla pol!tica de los municipios sin alte-

rar por otra parte la esencia de nuestro federalismo••. 87 

En la comparecencia ante el Senado de la Repúbli

ca, Manuel Bartlett, entonces Secretarlo de Gobernación, e~ 

pllcar!a la extensión y alcances de la iniciativa de refor

mas y adiciones al Articulo 115 .Constitucional, al referir

se a la adición de la fracción !, Comentarla: "Debe quedar 

claro que estos procedimientos están consignados en la ma

yor parte de las constituciones locales, para responder a -

fenómenos reales que se dan en todo el sistema pol!tico y -

han de ser regulados. Lo que la iniciativa persigue es est! 

blecer uniformidad en los criterios aplicables y superar a~ 

pectas incompatibles con la naturaleza de un estado democr! 

tico de derecho. 

El panorama actual ofrece un mosaico de posibili

dades y procedimientos para suspender o declarar desaparee! 

dos los ayuntamientos, e incluso para la suspensión de sus 

87) Centro Nacional de Estudios Municipales. El Municipio -
Mexicano. Pág. 133. 
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miembros, que desborda lo que serla estrictamente recomend~ 

ble y que en ocasiones, ignora principios como la garantla 

de audiencia".ªª 

Estas aseveraciones encontraron sustento en las -

prlcticas que exlstlan, anteriores a la reforma de 1983, co~ 

signadas en las constituciones locales, las cuales otorga

ban facultades a las legislaturas locales o a los gobernad~ 

res para amonestar, remover o desconocer a los miembros del 

ayuntamiento o a este en su totalidad, as! como para desig

nar autoridades sustitutas. A manera de ejemplos podemos -

citar: La Constitución local del Estado de Morelos establ~ 

eta: "El Gobernador del Estado es el superior jerlrquico -

de las autoridades municipales en el orden jurldico admini~ 

tratlvo general, para la observancia, ejecución y cumpli--

miento de todas las leyes, acuerdos y reglamentos que se r~ 

lacionen con el orden general'1
•

89 

La Constitución del Estado de San Luis Potosi d~ 

eta: "El Ejecutivo del Estado podrl declarar legalmente d! 

suelto cualquier ayuntamiento que por actos positivos debi

damente comprobados ponga en estado de rebelión contra el -

88) lbldem. Plg. 141. 
89) Gomas Torruco, José. Federalismo y Municipalismo, en 

Nuev9 Derecho Constitucional Mexicano Ed. Porrúa Plg.196 
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gobierno las instituciones estatales o cuando por actos po

sitivos se compruebe que dentro del propio ayuuntamlento 

existen circunstancias que lo imposibiliten para el desarr~ 

l lo normal de sus funcionesº. 90 

La Constitución de Yucat~n establec!a: "Articulo 

30 Fracción XLI: Son atribuciones del Congreso:" 

XLI.- Revocar el mandato conferido al gobernador 

del Estado, a los magistrados del Tribunal Superior de Jus

ticia, a los diputados y presidentes y a los Concejales de 

los ayuntamientos. Esta facultad será enteramente libre a -

juicio del Congreso y a mayor!a de votos excepto cuando se 

trate del Gobernador y de los diputados, en todo caso .•. •91 

Asi, el Presidente de la Madrid, en la citada ex

posición de motivos destacarla como principal innovación de 

esta fracción: 1
' ••• la obligada instauración de un previo 

procedimiento con derecho de defensa para los afectados, 

ajustado a requisitos legales, antes de interferir sobre el 

mandato que los ayuntamientos ejercen por decisión del pue

blo a través del sufragio directo o dicho sea en otras pal! 

90) ibidem. Pág. 196 
91) Serie de Leyes del Estado de Yucatán. Colección de Le-

gisiaciones Mexicanas. Ed. Cajica, S.A. 
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bras, el establecimiento de la garant!a ~e audiencia para -

la observancia en el caso, de los principios, de seguridad y 

legal !dad". 92 

Otro de los objetivos de esta adición será: "El 

inducir a las entidades federativas, para que en sus constl 

tuclones locales y leyes relativas, señalen con toda preci

sión cuáles deben ser las causas graves que puedan ameritar 

el desconocimiento de los poderes municipales o de los mie~ 

bros de los ayuntamientos y en otro aspecto, la adecuada 

Instrumentación de los procedimientos y requisitos que de

ban cubrirse para la toma de tan trascendente decisi6n 1
•.

93 

Con estas razones el Lic. De la Madrid presenta-

ria al H. Congreso de la Unión la Iniciativa de Decreto que 

Reforma y adiciona el Articulo 115 Constitucional y propon

drla, entre otros aspectos. la adición a la Fracción I de -

los párrafos tercero y cuarto en los siguientes términos: 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las 

dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspe~ 

92) Centro Nacional de Estados Municipales. Opus. Clt.Pág. 
133. 

93) Ibldem. Pág. 133. 
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der o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alg~ 

na de las causas graves que la Ley Local prevenga, siempre 

y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente -

para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su ju!--

cio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamien

to o por renuncia o falta absoluta de la mayorla de sus mle'!!_ 

bros, y si conforme a la ley no procediere que entraren en -

fu11ciones los suplentes ni que se celebraren nuevas elecci~ 

nes. las legislaturas deslgnar~n entre los vecinos a los 

consejos municipales que concluirAn los periodos respecti--

vos. 

SI alguno de Jos miembros dejare de desempeñar su 

cargo, ser~ substituido por su suplente. o se procederá se

gún lo disponga la Jey". 94 

De lo anterior podemos observar: 

- Solo los Congresos Locales -no los gobernado--

res- podr~n suspender ayuntamientos en su con

junto o a sus miembros en lo individual, o revQ 

car el mandato a éstos: 

94) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos -
Ediciones Delma. PAg. 84. 
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- La desaparición de ayuntamientos, como órganos 

colegiados sólo tendrAn efectos declarativos y 

no constitutivos; 

- Esas determinaciones proceder~n por causa grave 

establecida legalmente y las legislaturas ten-

drAn que votarlas por mayor!a de las dos terce

ras partes: 

Esta mayor!a calificada, puede permitir que los -

diputados de oposición coadyuven a impedir que prosperen de

cisiones antidemocrHlcas, propuestas por el ejecutivo y por 

una equivocada concepción de la disciplina de partido y, 

- El procedimiento congresional deber~ ajustarse 

a las formalidades esenciales del procedimiento 

garantla de audiencia y seguridad jurldlca. 

- Se senala el procedimiento para sustituir ayun

tamientos. 

a) Entran en funciones los suplentes. 

b) Se convoca a nuevas elecciones. 

c) Se designar~ un consejo municipal de entre -

los vecinos. 

Ello según se establezca en las leyes loca-

les. 
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Por otra parte vale la pena aclarar a quienes se 

puede aplicar la hipótesis de: "suspensión o revocación del 

mandato en lo particular". y para ello nos apoyaremos en el 

hecho de que el Derecho Constitucional ha postulado como 

funcionarios esenciales en la conformación de un ayuntamie~ 

to a el presidente municipal, regidores y sindico, y esto 

se reafirma pues estos funcionarios son electos popularmen

te por ello se menciona en la fracción 1 del Articulo 115 -

Constitucional: "Cada municipio será administrado por un -

ayuntamiento de elección popular directa o no habrá ninguna 

autoridad Intermedia entre éste y el gobierno del Estado•? 5 

De tal manera que la hipótesis de "suspender o r! 

vacar el mandato" no podrá aplicarseles sino a los funcion! 

rlos electos popularmente y que sean parte esencial del 

ayuntamiento. (Presidente Municipal, regidores y sindico). 

2. - H!POTESIS CONTENIDAS EN LA CONSTITUC!ON FEDERAL (ARTICULO -

115 CONSTITUCIONAL FRACCION 1) 

a) Desaparición de Ayuntamiento. 

La palabra "desaparecer", implica algo que va ad!! 

jar de tener existencia en el mundo jurldico o f~ctica Ah2 

ra bien, hay que entender que el acto por el que el Congreso 

95) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos -
Ediciones Delma. Págs. 83 y 84. 
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Local declara desaparecido un ayuntamiento reviste el car~_s 

ter de una resolución meramente declarativa; esto es, seco!!_ 

creta a reconocer una circunstancia de hecho o de derecho. 

pero no va a crear nuevas situaciones jurldicas, sino solo 

a reconocerlas. 

Eduardo Pallares dice que las sentencias puramen

te declarativas son "aquellas cuya decisión consiste en una 

mera declaración o acertamiento del derecho o determinadas 

condiciones de hecho•. 96 

As! pues, al dirigirnos ai estudio de las causas 

por las cuales se puede declarar desaparecido un ayuntamle!!_ 

to, estas deben ser de tal gravedad que impidan de manera -

total la marcha normal del municipio y que impliquen que el 

ayuntamiento ya no puede cumpi ir con las funciones que ie -

han sido encomendadas. Es decir, se concibe ia declaración 

de desaparición de ayuntamientos como un acto declarativo, 

sobre situaciones de hecho, como es el caso de la falta ab

soluta o de la mayorla de sus integrantes o bien de la imp.Q_ 

slbilldad de este para el cumplimiento de sus fines o ejer

cicio de sus funciones. 

96)· Paliares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Ed. Porríia. P~g. 726. 
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b} Suspensión del Ayuntamiento. 

El acto por el cual el Congreso Local decreta la 

suspensión del ayuntamiento a diferencia de la desaparlcló~ 

reviste el car&cter de un acto constitutivo. 

Eduardo Pallares nos dice que las resoluciones o 

sentencias constitutivas son aquellas que dan naci--

miento a una nueva relación juridica, que sólo por virtud -

de la sentencia puede nacer, o termina una relación juridi

ca preexlstente•.97 

Sus notas caracterlstica5 son: 

a} Por virtud de la sentencia, nace un nuevo est~ 

do de derecho o concluye uno preexistente. 

b} Dichos efectos no pueden nacer de otra manera 

porque as! lo exige la ley. 

Asimilando en cierta forma estos conceptos vemos 

que la suspensión del ayuntamiento es efectivamente un acto 

constitutivo, pues por medio de la declaración del Congreso 

se suspenderA el ayuntamiento y se dar& por terminada, por 

asi decirlo, la relaci6n que existe entre éste y el munici

pio. 

97} Opus. Cit. P&g. 722. 
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Vemos que en el caso de la desaparición, el Con-

greso local tan solo consta una situación de hecho, el ayu~ 

tamiento no desaparece en virtud de la declaratoria del Co~ 

greso Local, sino que éste ya desapareció anteriormente. 

A diferencia de ello, en el caso de suspensión el 

Congreso local debe comprobar la realización de una serie -

de hecho efectuados por el ayuntamiento. 

Otra cuestión que hay que anotar es que ia paia-

bra suspensión posee dos connotaciones, una la de detener o 

sea impedir el movimiento o acción y otra la de privación -

temporal. Debemos buscar cu&i de estas dos posiciones es la 

que adopta el texto constitucional federal. 

Si se acoge la significación que dice que la sus

pensión es aquel acontecimiento, acto, o situación que gen~ 

ra una paralización o cesación temporalmente limitada de al

go positivo, consistente en impedir para lo futuro ei comie~ 

zo, o el desarrollo de las consecuencias de ese algo, a Pª.!. 

tir de dicha paralización o cesación. 

La cuestión de temporalidad, esto es que la sus-

pensión es una privación temporal, deja abierta la posibiil 

dad de cuestionarnos ¿El término suspensión de ayuntamiento 
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implica forzosamente temporalidad de esta medida? y creemos 

que no, pues, es un hecho el que estas personas lleganaoc_y_ 

par estos cargos municipales gracias al voto popular, es d~ 

cir, los ciudadanos eligen a estas personas en base a que -

les reconoce cierta idoneidad. Les otorga su confianza en 

la administración de los asuntos municipales. de tal manera 

que si volvieran a ocupar sus cargos, después que cesaran -

las causa que motivaron la suspensión, no se podr1a recupe

rar la confianza ciudadana en razón de la gravedad de la 

causa y de que esta fue realizada por el ayuntamiento que -

retoma sus funciones. 

Por lo anterior, creemos que la declaratoria de -

suspensión no es una medida temporal si no definitiva y hu

biera sido más correcto usar el término 1'remoci6n' 1 en lugar 

de suspensión", pues el primero da una idea m~s clara de que 

la sanción se refiere a una separación definitiva del cargo. 

e) Suspensión o Revocación del Mandato de los 

Miembros del Ayuntamiento en lo Particular. 

La suspensión como la desaparición de ayuntamien

tos, implica según la determinación del Congreso, el cambio 

total de las personas que lo integran, es decir. la causa o 

causas que dieron cabida al procedimiento se originaron por 

todos sus miembros. Sin embargo, cabe la posibilidad de que 
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uno solo de sus Integrantes realice conductas que transgre

dan los principios jurldicos fundamentales o bien realice -

actos u omisiones que vayan en detrimento de su función. 

Tanto la suspensión como la revocación del manda

to de los miembros del ·ayuntamiento por parte del Congreso 

local, al igual que la suspensión del ayuntamiento, se tra

ta de actos constitutivos, pues por medio de la declaración 

del Congreso se va a dar por terminada la relación particu

lar que existe entre el funcionario municipal y el munici-

pio. 

Estas hipótesis asignadas a los municipios en PªI 

ticular, poseen entre ellas una diferencia tan solo de gra

do. Mientras la suspensión de un miembro del ayuntamiento, 

a diferencia de la suspensión de ayuntamientos. implica te~ 

poralidad de la medida, en razón de que las causas que die

ron origen al procedimiento pueden llegar a ser subsanadas 

y el municipio puede volver a ocupar su cargo sin detrimen

to de su relación con la comunidad municipal. En cambio, -

la revocación del mandato, implica la separación definitiva 

del cargo, en razón de que las causas que dieron origen al 

procedimiento revisten tal gravedad que no pueden ser subs~ 

nadas, y aunque existiere esa posibilidad, no se recupera-

ria la confianza otorgada para ocupar el cargo. 
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Por lo tanto, en lo que toca a la hipótesis de su!!_ 

pensión existe la obligación para el Congreso Local de que 

en Ja declaratoria suspensional mencione las condiciones b~ 

jo las cuales puede darse por terminada dicha situación. 

Puede sin embargo ocurrir que ia condición que se fija el -

funcionario municipal para que sea levantada dicha suspen-

sión no sea cumplida durante el término constitucional oto~ 

gado para el desempeño del cargo municipal. 

Por otra parte debemos hacer notar que el texto -

Constitucional usa la expresión ''suspensión o revocación -

del mandato'', dando a entender que la relación que existe -

entre el funcionario municipal y el municipio; tiene ei ca

rácter de mandato y esto no puede ser debido a que el mand~ 

to encaja dentro de las figuras del derecho privado y se 

constituye por voluntad de las partes, mientras que el fun

cionario municipal asume sus funciones por elección popular. 

y pensando en que efectivamente la comunidad pudiera a tra

vés de su voto otorgar un mandato; el funcionario municipal 

no podrla ser suspendido o revocado de su mandato si no por 

quien se lo otorgo es decir por el pueblo y no por el con-

greso local. El maestro Ochoa Campos proponla ia particip~ 

ción de los vecinos en este procedimiento al señalar: 

Por solicitud de revocación del mandato, presentada por 

ia mayorla de los ciudadanos inscritos en ei padrón de la -
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municipalidad y por acuerdo de la Legislatura Local consti

tuida en Gran Jurado, previa pr&ctica de las diligencias -

pertinentes y de escuchar a los afectados. El acuerdo en e~ 

te sentido, únicamente serA por causas graves y por el voto 

de mAs de las dos terceras partes de los miembros del Con-

greso del Estado".98 

3.- LAS CAUSAS GRAVES CONTEMPLADAS EN LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. 

Debemos destacar el hecho de que la Fracción I del 

Articulo 115 Constitucional establece que solo por "CAUSAS 

GRAVES" podrA el Congreso Local decretar el desconocimiento 

de los poderes municipales o de los miembros del ayuntamie~ 

to, y que dichas causas deberAn ser previstas en la Ley Lo

ca 1 . 

Se utiliza la expresión "CAUSAS GRAVES" para dar 

a entender que su realización, sea acto u omisión, dará por 

resultado la aplicación al ayuntamiento de las hipótesis de 

desaparición o suspensión y en los miembros en lo particu-

lar, las de suspensión o revocación del mandato. 

~-.,.~~~En la exposición de motivos de las reformas y adl 

98) Ochoa Campos, Molses, La Reforma Municipal. Ed. Porrúa 
PAg. 512. 
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cienes al Articulo 115 Constitucional se induce a las enti

dades federativas para que en sus constituciones locales y 

leyes relativas señalen con toda precisión cuales deben ser 

las causas graves que puedan ameritar la declaratoria por -

parte del Congreso Local. Lo anterior, a efecto de descar-

tar la posibilidad de que dicha resolución se dicte en base 

a un criterio eminentemente subjetivo, sino que la valoriz~ 

ción de la gravedad de la causa tenga un fundamento legal y 

ademAs que los integrantes del ayuntamiento tengan conoci-

miento de que acciones pueden ser punibles con el fin de no d~ 

jar a estos últimos en un verdadero estado de indefensión. 

Asl, en el Estado de México al hacerse las adecu!!_ 

clones correspondientes en la Constitución Local y sobre tQ 

do en la Ley Org~nica Municipal del Estado de México, en el 

Capitulo Segundo. "OE LA REMOClON E JNHABIL!TACION OE LOS 

MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO" en sus art!culos 142 al 145 se 

contempló las causas graves a considerar en el supuestü 

que anal izamos. 

"Articulo 142.- La Legislatura por acuerdo de las 

dos terceras partes de sus integrantes, podré suspender 

ayuntamientos o declarar que éstos han desaparecido, suspe~ 

der o revocar el mandato de sus miembros, otorgandoles pr~ 

viamente la oportunidad necesaria para rendir pruebas y fo~ 

mular los alegatos que a sus intereses convengan. 
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Articulo 143.- El derecho a la garantia de audien_ 

cia a los miembros de los ayuntamientos en los casos a que 

se refiere el Articulo precedente, se otorgara conforme ai 

procedimiento establecido en la Ley Organica del Poder Le-

gislativo. 

Articulo 144.- Seran motivo de suspensión de un 

ayuntamiento !as siguientes causas graves: 

l. Ejecutar planes y programas distintos a los 

aprobados. 

11. Retener o invertir para fines distintos !os r~ 

cursos municipales o a las cooperaciones que -

en numerario o en especie entreguen los parti

culares para la realización de obras. 

111. Acordar ia privación de libertad de las perso

nas fuera de los casos previstos por la ley. 

IV. Dejar de integrar Consejos de Colaboración Mu

nicipal o de Participación Ciudadana o de ele

gir las autoridades auxiliares previstas en e~ 

ta ley. 

V. Faltar reiteradamente al cumplimiento de las -

funciones encomendadas por la ley, cuando con 

ello se causen perjuicios graves al Municipio o 

a la colectividad. 
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Articulo 145.- Son causas graves de declaración -

sobre desaparición de un ayuntamiento, las siguientes: 

l. El ataque a las instituciones públ leas o a la 

forma de gobierno constitucionalmente estable

cido o a la libertad de sufragio. 

JI. Cualquier infracción a la Constitución Politi

ca del Estado o a las leyes locales, que cause 

perjuicio grave al Estado, al Municipio o a la 

sociedad. 

111. Las violaciones a las garantias Individuales, 

a los planes y programas de ia Administración 

Pública Estatal o Municipal y a las leyes que 

determinen el manejo de los recursos económi-

cos de la misma, cuando tales actos causen pe~ 

juicios graves o irreparables a los ciudadano~ 

el Estado o al Municipio. 

IV. Cuando exista entre los miembros de un ayunta

miento conflictos que hagan Imposible el cumpll 

miento de los fines del mismo o el ejercicio -

de sus competencias y atribuciones. 

V. La usurpación de atribuciones. 

VI. Realizar actos no permitidos o sin las formall 

dades de la ley que afecten sustancialmente el 

patrimonio del municipio, la prestación de Ser 



137 

vicios Públicos o la función administrativa m.!!_ 

nlclpal. 

Vil. Cualquier acto u omisión que altere seriamente 

el orden público o la tranquilidad del munici

pio o que afecte derechos o Intereses de la C!!_ 

lectividad. 

Articulo 145-A.- A los miembros de los ayunta--

mientas se les podra suspender en su mandato, por las cau-

sas graves siguientes: 

l. Disponer para si de recursos del municipio o -

aplicarlos indebidamente. 

11. Ordenar la privación de libertad de las perso

nas, fuera de los casos previstos por la ley. 

11!. Abstenerse de realizar o impedir el procedi--

miento para designación de las autoridades au

xiliares municipales o negarse a integrar los 

consejos de colaboración y participación ciud~ 

dana y las comisiones de planificación y Des~ 

rrollo Municipal. 

IV. Faltar reiteradamente al cumplimiento de las -

funciones que les sean encomendadas en la ley 

cuando ello se cause perjuicio grave al Municl 

plo o a la colectividad. 
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As! mismo se les podr~ revocar en su mandato por 

alguna de las causas graves siguientes: 

l. El ataque a las instituciones públicas, al fu~ 

clonamiento normal de las mismas, a la forma -

de gobierno; a las garantlas individuales o s~ 

clales y a la libertad del sufragio. 

11. Cualquier Infracción a la Constitución Pollti

ca y ordenamientos legales locales, que causen 

perjuicio grave al Estado, al municipio o a la 

colectividad. 

111. Los actos que Impliquen violaciones slstem~ti

cas a los planes, programas y recursos de la -

Administración Pública Estatal o del Munlclpi~ 

as! como aquellos que no le sean permitidos 

por la ley o que· requieran de formalidad espe

cifica. 

IV. Propiciar entre Jos miembros del ayuntamiento 

conflictos que obstaculicen el cumplimiento de 

sus fines o el ejercicio de sus respectivas 

competencias. 

v. La usurpación de atribuciones. 

VI. Cualquier otro acto u omisión que por afectar 

derechos o Intereses de la colectividad altere 

seriamente el orden público o l~ tranquilidad 

del municipio. 
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145-B.- Cuando el Ejecutivo del Estado, tenga c~ 

noclmlento de la situación prevista en los preceptos de es

tecap!tulo, solicitará de la H. Legislatura la suspensión -

del Ayuntamiento; la declaración de que éstas han desapare

cido y la suspensión o la revocación del mandato de alguno 

de sus miembros. 

Antes de conocer el procedimiento que contempla -

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México 

creo obligado hacer algunas consideraciones respecto de las 

llamadas CAUSAS GRAVES. 

a) Suspensión de Ayuntamientos. 

Las causas por las cuales puede declararse suspe~ 

dldo un ayuntamiento son de tal magnitud que debe aplicarse 

esta sanción pues de lo contrario se desestabilizarla pol!

tlcamente el estado del cual forma parte; es decir que esta 

sanción se origina del actuar del ayuntamiento pues se vio

la reiteradamente el regimen jur!dico, pol!tico y adminis-

trativo interno de la entidad. 

l. Ejecutar planes y programas distintos a los 

aprobados. En esta causal se aprecia una falta 

grave en el actuar administrativo del ayunta-

miento pues es bien sabido que dentro del pro-
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grama de gobierno de los ayuntamientos existen 

obra que incluyen la participación y aproba--

ción del estado y que si estas se ejecutar~n -

en forma diferente a la aprobación de la enti

dad, ello conllevarla implícito una responsabl 

lidad, que en casos graves, pudiera revestir -

matices penales, independientemente de la su~ 

pensión del ayuntamiento en turno. 

11. Retener o invertir para fines distintos los r~ 

cursos municipales o las cooperaciones que en 

numerario o en especie entreguen los particula 

res para la realización de obras. 

En esta causa se aprecia sobresalientemente el. 

afan de salvaguardar la economla municipal, resaltando el -

hecho de que solo ser~ procedente cuando se compruebe feha

cientemente ante la legislatura local que los Recursos Munl 

cipales fueron retenidos~ es decir que no se han invertido 

en los fines propios del ayuntamiento o bien al haberlo he

cho estos se ejercieron en fines distintos a los del ayunt~ 

miento; adem~s contempla una tercera hipótesis al conside-

rarse que las cooperaciones en numerario o especie que en

treguen los particulares al ayuntamiento deben ser usados -

en las obras que junto con ellos se pretenden llevar a cab~ 

obras que creemos, debió especificarse que eran públicas 



141 

de beneficio para su colonia, pueblo o rancherla; pues de -

otra forma no se explicarla que existiera la cooperación de 

Jos particulares a que se refiere este supuesto. 

111. Acordar la privación de libertad de las perso

nas fuera de los casos previstos por la ley. -

Este supuesto se refiere al abuso que pudiera re

sultar del hecho de que los miembros del ayuntamiento al e~ 

trar en funciones pudieran considerar que por el hecho de -

haber obtenido el cargo por voto popular; pudieran pensar -

que su actuar no esta sancionado por la ley y por ende pu

dieran privar de la libertad de cualquier persona y sin 

existir causa legal para ello. Vale la pena comentar en e~ 

te supuesto que el Articulo 16 Constitucional señala cuando 

puede ser privada de la libertad una persona y dice " ... No 

podrá l lbrarse ninguna orden de aprehensión o detención a no 

ser por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, 

acusación o querella de un hecho determinado que la ley ca~ 

tlga con pena corporal, y sin que esten apoyadas aquéllas -

por declaración, bajo protesta, de persona digna de fé, o -

por otros datos que hagan probable la responsabi 1 id ad del l~ 

culpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito, 

en que cualquier persona puede aprehender al delincuente y 

a sus cómplices, poniéndolos, sln demora, a la disposición 
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de la autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes, 

cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tr~ 

tándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la 

autoridad administrativa, bajo su más estricta responsabili 

dad, decretar la detención de un acusado poniéndolo inmedi~ 

tamente a disposición de la autoridad judicial ••• • 99 

Aunque creemos que el supuesto que comentamos no 

se refiera a este caso sino al castigo de faltas administr~ 

tivas contempladas en el Bando de Policla y buen gobierno -

del municipio y que en algunos casos si funcionan con la d~ 

tención del instructor por tiempos relativamente cortos, 

Por ejemplo en el Bando de Policla y Buen Gobierno del Muni 

cipio de Huixquilucan en su Articulo 170 Frac.IV se dice: 1ºº 

IV. Dejar de integrar consejos de colaboración mu

nicipal o de participación ciudadana o de ele

gir las autoridades auxiliares previstas en e~ 

ta ley. 

Esta causal esta sustentada en la garantla del 

buen funcionamiento administrativo del ayuntamiento pues si 

esto no se llevara a cabo la ciudadanla no se darla cuenta 

de la obra pública que se ejecutarla en sus colonias, pue-

blos o barrios y rancherlas e incluso no conocerla al titu-

99) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ediciones Delmo. Pág. 7. 

100)Bando Municipal de Huixquilucan. Edo. de México P6g.46. 



143 

lar encargado del ~rea que ejecuta la misma. Recordemos 

que tradicionalmente en cada pueblo, colonia o rancherla 

existe un organo auxiliar en el actuar del ayuntamiento y -

que el Consejo de colaboración municipal que entre otras 

funciones tiene la de vigilar y solicitar ia ejecución de la 

gran obra pública en su comunidad. 

De tal manera que para justificarse esta causal -

se necesitarla el testimonio de ia ciudadanla del Municipio 

donde el ayuntamiento haya cometido esta infracción; y por 

supuesto que este se añadiera en el Congreso. Aqul se -

justifica plenamente la intervención de la ciudadanla lo que 

en la reforma creemos que se omitió. 

V. Faltar reiteradamente al cumplimiento de las -

funciones encomendadas por la ley, cuando con 

ello se causan perjuicios graves al municipio o 

a la colectividad. 

Esta causal se expl lea por si misma, pues el hecho 

de que un ayuntamiento. por ejemplo, no preste los servicios 

públicos que la ley le atribuye, es notorio que se causa un 

perjuicio gravlsimo a la ciudadanla pues nadie puede estar 

habitando con toneladas de basura, sin falta de agua pota-

ble, sin tener seguridad públ tea, etc.; por otra parte, una 
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vez más vemos que aqul se requiere del malestar manifiesto 

de la cludadanla y sobre todo la participación de ella para 

hacer notar que el ayuntamiento no esta haciendo sus funcl~ 

nes que por ley le corresponden y con ello esta causando 

perjuicio a la colectividad. 

b) Desaparición de Ayuntamientos. 

Hemos dicho que la declaración de desaparición de 

ayuntamientos por parte del Congreso Local es un acto que -

reviste el carácter de resolución declarativa, pues solo se 

esta constatando una situación de hecho que Impide la mar-

cha normal del ayuntamiento en el cumplimiento de sus fun-

clones. 

J. El ataque a las instituciones públicas o a la 

forma de gobierno constitucionalmente estable

cido a la libertad del sufragio. 

Esta causal se aplica por si misma pues recorde-

mos que el Articulo 40 Constitucional se~ala: "Es voluntad 

del pueblo mexicano constituirse en una república, represe~ 

tativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y 

soberanos en todo Jo concerniente a su régimen Interior; p~ 

ro unidos en una federación establecida según los princi--

plos de esta ley fundamental". De tal manera que cualquier 
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ayuntamiento que atacara esta forma de gobierno que emana -

del pueblo de México y no de un municipio y por ende ataque 

a las instituciones püblicas y que se Instituyan por con 

motivo de esta forma de gobierno no puede existir y debe d~ 

clararse desaparecido. 

Asi mismo y por lo que se refiere ''al ataque a la 

libertad del sufragio debemos señalar que la transición de 

gobiernos democréticos en nuestro pais se hace a través del 

proceso electoral que se funda en el voto ciudadano para 

elegir a sus gobernantes de tal manera que un ayuntamiento 

que atacaré la libertad y violara el secreto del voto ciud! 

dano no puede existir pues atentarla contra la transmisión 

pacifica del poder y as! mismo irla en contra de la forma -

de gobierno establecida. 

11. Cualquier infracción a la constitución pollti

ca del Estado o a las leyes locales, que causa 

perjuicio grave al Estado, al Municipio o a la 

Sociedad. 

Para que esta causal sea procedente se requiere ~ 

la existencia de un perjuicio al Estado, al Municipio o a la 

Sociedad y que éste resulte de la violación a la constitu-

clón del Estado o a las leyes locales, esto se explica en -
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razón de que el actuar de ninguna autoridad esta por encima 

de la ley de tal manera que un ayuntamiento que comete In-

fracción en contra del orden normativo del estado no debe -

funcionar y m&s aún si con su actuar causa perjuicio al Es

tado, Municipio o a la Sociedad. El Congreso Local califi

carla la procedencia y aplicación de esta sanción. Aqul una 

vez mAs se pone de manifiesto la necesidad de la participa

ción ciudadana en el procedimiento de comprobación de las -

causales 

111. Las violaciones a las garantlas individuales a 

los planes y programas de la Administración P~ 

blica Estatal o Municipal y a las Leyes que d~ 

terminan el manejo de los recursos económicos 

de la misma, cuando tales actos causan perjui

cios graves o irreparables a los ciudadanos. -

al estado o al municipio. 

Las violaciones a las garantías individuales en si 

misma representan la posibilidad de la Instauración del jul 

cio de amparo en contra del ayuntamiento infractor, pero 

ademAs creemos que esta causal se constriñe a reiterar las 

constantes y permanentes violaciones a las garantlas indivl 

duales de los ciudadanos del municipio en cuestión por eso 

se puso como causal de desaparición del ayuntamiento, pues 
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no puede existir una autoridad municipal que atente contra 

las garantias individuales, de su población y por ende vio

lar reiteradamente la constitución. 

Por lo que hace a las ''violaciones de los planes 

y programas de la Administración Pública Est•tal y Munici-

pal recordemos que el ayuntamiento tiene funciones y atrib~ 

clones legales que debe cumplir y que su actuar puede estar 

inmerso en un programa de gobierno y ser acorde con los pl~ 

nes del Estado de t•l manera que si este ayuntamiento qul-

siera conducirse en su quehacer cotidiano fuera de esta co

ordinación se generarla una anarqula. Pero además aqul ta~ 

bién se hace necesaria la participación ciudadana para int~ 

grar esta causal. 

En lo que se refiere a las violaciones a las le-

yes que determinen el manejo de los recursos económicos de 

la administración municipal; esta causal de desaparición 

de ayuntamientos puede constituir en si misma responsabili

dad penal para los integrantes del ayuntamiento; pero ade-

más creemos que la legislatura local considera oportuno !~ 

cluirla para que el ayuntamiento al que pudiera seguirsele 

este procedimiento penal se le pudiera declarar desapareci

do legalmente y en su caso sustituirlo conforme a la ley. 
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Estos tres supuestos comentados la causal los co!!_ 

dlclona para su procedencia "cuando tales actos causen pe~ 

juicios graves e irreparables a los ciudadanos al Estado o 

al Municipio''. de tal manera, que una vez más se hace nec~ 

sarla la participación ciudadana en el procedimiento o a la 

denuncia del Estado o de la ciudadanla del municipio en 

cuestión debido a los perjuicios graves e irreparables que 

estan sufriendo por el actuar del ayuntamiento en cuestión. 

IV. Cuando existan entre los miembros de un ayunt~ 

miento conflictos que hagan imposible el cum-

pllmiento de los fines del mismo o el ejercl-

cio de sus competencias y atribuciones. 

Esta causal de desaparición revista el hecho de -

que existan conflictos internos entre los miembros del ayu!!_ 

tamlento y que estos conflictos impiden el cumplimiento no~ 

mal de sus fines o el ejercicio de sus competencias y atri

buciones, por lo que desde nuestro particular punto de vis

ta ser~ mejor suspender o revocar a los miembros del ayunt~ 

miento en lo particular y no a la totalidad. Aqul también 

se observa la necesidad de que se debió haber tomado en cue!!_ 

ta la participación ciudadana, pues son éstos por su resl-

dencla en su municipio quien se dan cuenta de los conflic-

tos entre los miembros del ayuntamiento y como estos afee--
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tan Jos fines del ayuntamiento y el ejercicio de sus compe

tencia sy atribuciones. 

V. La usurpación de atribuciones. 

Esta causal se explica en si misma pues el actuar 

de la administración municipal se encuentra enmarcada den-

tro de la ley de tal manera que si el ayuntamiento en cues

tión quisiera invadir otras esferas fuera de las que la ley 

le confiere estarla usurpando atribuciones (por ejemplo: h! 

cer las funciones del Ministerio Público) y por ende ello -

darla ple a solicitar al Congreso local su desaparición. 

Aqul creemos que se hace necesaria Ja participación de la -

autoridad que ha sido usurpada en sus funciones por el ayu~ 

tamlento para Integrar esta causal. 

VI. Realizar actos no permitidos o sin las formall 

dades de la ley que afecten sustancialmente el 

patrimonio del municipio, Ja prestación de ser 

vicios públicos o la función administrativa m~ 

nlci pal. 

Esta causal se explica en si misma pues el reali

zar actos no permitidos es tanto como afirmar que se esta 

ejecutando lo prohibido al ayuntamiento en cuyo caso se vt2 
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!arla la ley por lo que no puede existir un ayuntamiento 

que vaya en contra de la ley, o que su actuar no este reve~ 

tido por las formalidades de ley y con ello se afecta el p~ 

trimonio municipal la prestación de servicios públicos en 

general la administración municipal, de tal manera, que una 

vez mAs, se aprecia la necesidad de la participación ciuda

dana en el proceso de desaparición de ayuntamientos pues es 

la ciudadanla la que sufre los efectos, Ja deficiente pres

tación de los servicios públicos y en general de la mala ai 

ministración municipal. 

VII. Cualquier acto u omisión que altere seriamente 

el orden público o la tranquilidad del munici

pio o afecte derechos o intereses de la colec

tividad. 

Esta causal de desaparición pretendió englobar el 

hecho de que el actual del ayuntamiento provocara inestabi-

1 idad social en el municipio y en su caso que afecte dere-

chos o intereses públicos de Los ciudadanos por eso se con

sidera necesaria su desaparición, pero ademAs ninguna auto

ridad municipal que se encuentre en este supuesto puede fu~ 

cionar o existir por ello decimos una vez mAs que el Congr~ 

so local solo hace una resolución declarativa es decir solo 

reconoce legalmente un hecho. Asl mismo, vemos una vez m6s 
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que se requiere la participación ciudadana en el procedi-"

miento que instaura el congreso local. 

c) Causas de suspensión del mandato de los miem-

bros del Ayuntamiento en lo particular. 

l. Disponer para si de recursos del Municipio o" 

aplicarlos indebidamente. 

Esta causal de suspensión de alguno de las inte-

grantes del ayuntamiento reviste una gran importancia pues 

se prevee que los recursos del municipio se destinan para -

la obra pública de tal manera que si alguno de ellos los 

usa para su beneficio personal ademAs de responder de l•re! 

ponsabilidad penal que se genere podrA ser suspendido de su 

encargo; y si no los usa en su beneficio pero en otras a~ 

tividades diferentes a las que por sus funciones debiera 

aplicar también deber~ suspendersele independientemente de 

la responsabilidad que pudiera resultar. En esta causal 

creemos que también debiera darse participación a la ciuda

dania. 

IJ. Ordenar la privación de libertad de las perso

nas, fuera de las casos previstas por la ley. 
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Esta causal ya ha sido desarrollada cuando comen

tamos la fracción 111 de la suspensión de ayuntamientos la 

diferencia de esta con aquella radica en que aqul uno de 

los miembros del ayuntamiento es el que pretende privar il~ 

galmente de la libertad a las personas. 

111. Abstenerse de realizar o impedir el procedi--

miento para designación de las autoridades au

xll iares municipales o negarse a Integrar los 

consejos de colaboración y participación ciud~ 

dana y las comisiones de planificación y desa

rrollo municipal. 

Esta conducta desplegada por alguno de los inte-

grantes del Municipio; es la misma que comentamos cuando 

analizamos la fracción IV de tas causales de suspensión de 

ayuntamientos; por lo que nos adherimos a lo que ya se co-

mento. 

IV. Faltar reiteradamente al cumplimiento de las -

funciones que le sean enco•endadas por la ley 

cuando con ello se cause perjuicio grave al m~ 

nlciplo o a la colectividad. 

Esta conducta que ahora despliega uno solo de los 
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miembros del ayuntamiento también ya fue comentada cuando -

analizamos la fracción V de las causas de suspensión de ayuD_ 

tamientos por lo que nos adherimos al comentario anterio~ 

d) Causas de Revocación del Mandato de los inte-

grantes del ayuntamiento en lo particular. 

l. El ataque a las instituciones públicas; al fuD_ 

cionamiento normal de las mismas¡ a la forma -

de gobierno; a las garantlas individuales o s~ 

ciales y la libertad del sufragio. 

Esta causal ya se comentó en lo sustancial cuando 

analizamos la fracción de las causas graves de desaparl 

ción de ayuntamientos. por lo que ahora, baste destacar el 

hecho de que esta conducta la realiza alguno de los inte--

grantes del ayuntamiento. 

11. Cualquier infracción a la Constitución Pol!ti

ca y Ordenamientos legales locales, que causan 

perjuicio grave al estado, al municipio o a la 

colectividad. 

Ya se comento cuando trat:amos la fracción 11 de la 

des~parlción de ayuntamientos la diferencia es qe ahora esta 

conducta la ejecuta uno de los miembros del municipio. 
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Ill. Los actos que impliquen violaciones sistemati

~as a los planes, programas y recursos de la -

administración pública estatal, o del munici-

plo, as! como aquéllos que no le sean permiti

do por la ley o que requieran de formalidad e~ 

peclfica. 

Esta causal ya fue comentada cuando comentamos la 

fracción 111 de la desaparición de ayuntamientos. 

IV. Propiciar entre los miembros del ayuntamiento 

conflictos que obstaculicen el cumplimiento de 

sus fines o el ejercicio de sus respectivas 

competencias. 

Esta causal fue comentada cuando se toco la fras 

clón IV de las causales de desaparición de los ayuntamlen-

tos; incluso comentamos que debia aplicarse a los miembros 

del ayuntamiento en lo particular y no en lo general por lo 

que creemos correcta su inclusión. desde ese punto de vist~ 

a la revocación del mandato en lo particular. 

V. La usurpación de atribuciones. 

Esta causal ya fue comentada cuandQ se toco la 
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fracción V del Articulo 145 de la ley orgánica municipal del 

Estado de México que establece las causales sobre desapari

ción de ayuntamientos. Baste señalar aqul que ahora esta 

causal se aplica en lo particular a alguno de los miembros 

del ayuntamiento para revocarle el mandato. 

VI. Cualquier otro acto u omisión que por afectar 

derechos o intereses de la colectividad altere 

seriamente el orden público o la tranquilidad 

del municipio. 

Esta causal fue tocada cuando se comentó la frac

ción VII de las causales de desaparición de ayuntamientos; 

consignadas en el Articulo 145 de la ley que comentamos Aho

ra debo señalar que esta misma se les aplicará a los miem-

bros del ayuntamiento en Jo particular para revocarles el -

mandato. 
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4.- EL PROCEDIMIENTO DE DESAPARIC!ON Y SUSPENSION 

DE AYUNTAMIENTOS Y DE SUSPENS!ON O REVOCACION 

DEL MANDATO DE SUS MIEMBROS 

DEL AYUNTAMIENTO EN EL ESTADO DE MEXICO 

Como lo hemos expresado ya, en la exposición de m.2_ 

tivos de la iniciativa de reformas y adiciones al Articulo 

115 Constitucional, se expresó en relación a la fracción 

lo siguiente: cabe destacar como principal Innova--

clón de esta fracción, la obligada instauración de un pre-

vio procedimiento con derecho de defensa para los afectados, 

ajustados a requisitos legales, antes de interferir sobre -

el mandato que los ayuntamientos ejercen por decisión del -

pueblo a través del sufragio directo, o dicho sea en otras 

palabras, el establecimiento de la garantla de audiencia p~ 

ra la observancia en el caso de los principios de seguridad 

jurldica y de legalidad•. 1º1 

El respeto a la garantla de audiencia se tradujo 

en el texto constitucional en instaurar un procedimiento p~ 

ra que los congresos locales pudiesen suspender ayuntamien

tos, declarar que estos han desaparecido y suspender o rev.2_ 

car el mandato de alguno de sus miembros, con la exigencia 

de otorgar a estos la oportunidad suficiente para rendir 

101) Centro Nacional de Estudios Municipales. El Municipio 
Mexicano. Pág. 133. 
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pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convinieren. -

Sin embargo se dejó a las legislaturas locales la lnstrume~ 

taclón del procedimiento respectivo. 

Para el caso del Estado de México se dejó la posl 

bilidad de Iniciar este tipo de procedimiento al ejecutivo 

del Estado. pues el Articulo 145B de la Ley Orgánica Municl 

pal señala: 

"Articulo 145B.- Cuando el Ejecutivo del Estado, 

tenga conocimiento de la situación prevista en los precep-

tos de este Capitulo, solicitará de la H. Legislatura la 

suspensión de ayuntamientos; la declaración de que estos han 

desaparecido y la suspensión o la revocación del mandato de 

alguno de sus miembros 11
•

102 

Lo anterior creemos requiere de una adición; es 

decir que se incluya la posibilidad de que !os ciudadanos -

del municipio en que se afectan los intereses de la colectl 

vldad tengan la oportunidad de solicitar a la legislatura -

local el inicio del procedimiento; pues es claro que exis-

ten causales donde se afectan intereses de la colectividad; 

esta situación trato de corregirse en el procedimiento que 

instauró !a legislatura, al reformar su Ley Orgánica, pues 

previo la posibilidad de incluir consulta popular dentro -
102) Prontuario de Legislación fiscal 1889. Pág. 80. 
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del recinto o en los municipios para recoger la opinión de 

los grupos u organizaciones Interesadas, en el desahogo de 

probanzas; pero como ya dijimos no se dió la oportunidad 

a esa colectividad de solicitar la iniciación a la legis

latura de este procedimiento. 

El entonces gobernador del Estado de México Lic. 

Alfredo del Mazo Gonz6lez, publicó en la gaceta de Gobierno 

de· fecha 28 de febrero de 1984 el decreto número 231 que 

la letra dice: 

"DECRETO NUMERO 231 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO.DE MEXICO, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona al Articulo 61 el -

numeral 20, el capitulo XV y los Articulo 169, 170, 171 y -

172 a la Ley Org6nica del Poder Legislativo del Estado de -

México, como sigue: 

ARTICULO 61 ••••••••.••.••••.•••.•••••••••••••••• 

20.- Comité Técnico de Instrucción y de Dlct6men 

para los casos de suspensión y declaración de desaparición 
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de ayuntamientos y suspensión o revocación de miembros de • 

los ayuntamientos. 

CAPITULO XV 

OE LA SUSTANCIACION DEL TRAMITE PARA SUSPENDER 

AYUNTAMIENTOS, DECLARAR SU DESAPARICIDN 

SUSPENDER O REVOCAR EL MANDATO DE 

ALGUNO DE SUS MIEMBROS 

Articulo 169.- Para la instrucción y dictamen de 

los casos a que se refiere la fracción V del articulo 70 de 

la Constitución Polltlca Local, se integrarA el Comité Plu

ral de Instrucción y Dictamen, formado por 6 miembros: Un dl 

putado de la gran Comisión, el primer diputado propietario 

de los Comités Técnicos de Dictamen de asuntos constitucio

nales, Administración de justicia y dos diputados electos -

en sesión de la legislatura de dos partidos polltlcos mino· 

ritarlos. 

Articulo 170.· El Comité Instructor y de Dictá-

men serA presidido por el primer diputado propietario de 

Asuntos Constitucionales y podr~ sesionar siempre y cuando 

concurran más de Ja mitad de sus Integrantes y sus declsl~ 

nes se tomar~n por mayorla de votos, teniendo el presidente 

voto de calidad cuando esta no se produzca. 
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En caso de que alguno de sus miembros se encuen•

tre Imposibilitado de asistir a sus sesiones, el presidente 

podrá llamar al suplente del comité .respectivo. As! mismo -

cuando se produzca identidad en la titularidad de los comi

tés de dictamen, el presidente llamará al segundo propieta

rio correspondiente, para que se integre al comité instruc

tor y de dictamen. 

Siendo aplicable, en lo procedente, las dlsposi-

clones relativas de esta ley para el funcionamiento de los 

Comités de Dictamen. 

Articulo 171.- Presentada ante la Legislatura, -

la propuesta para suspender ayuntamientos, declarar que es

tos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a al 

guno de sus miembros, será turnada de inmediato al Comité -

Técnico de Instrucción o Dictámen correspondiente, para la 

substanciación de los actos necesarios conforme a las re-

glas siguientes: 

l. Habiendose recibido el expediente respectivo, 

el comité instructor y de dictamen, citará pa

ra d!a y hora determinada a los posibles afec

tados, para el efecto de que presenten las 

pruebas que estimen necesarias y formulen los 
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alegatos que a su juicio convengan, dentro del 

término de to d!as hábiles, pudiendo proponer 

a Ja legislatura, cuando lo estime convenient~ 

que se les reciba en audiencia en sesión priv~ 

da de la legislatura en pleno. 

Dentro del mismo término a que se refiere el pá-

rrafo anterior, el comite instructor y de dictámen proveera 

Jo necesario para el desahogo de las probanzas ofrecidas y 

en su caso las que estime convenientes, incluyendo Ja con-

sulta popular dentro del recinto o en los municipios de que 

se trate, para recoger Ja opinión de los grupos u organiza

ciones interesadas. 

11. Durante la tramitación de este procedimiento -

Jos posibles afectados, podrán acreditar el P~ 

trocinio de defensor, cuando as! lo estime 

conveniente. 

111. Concluido el término de ofrecimiento y desaho

go de pruebas y, celebrada Ja audiencia de al~ 

gatos, dentro de los cinco d!as siguientes. el 

comité, elaborará el dictámen respectivo, que 

será remitido a la legislatura. 
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Articulo 172.- La legislatura, por acuerdo de las 

dos terceras partes de sus integrantes, cuando menos, dict~ 

ra la resolución correspondiente, siguiendose en lo condu-

cente, las disposiciones aplicables a la discusión de dicti 

menes"~º 3 

De esta manera, quedó regulada la facultad consti 

tucional de la legislatura local, de suspender o desapare-

cer ayuntamientos, o suspender o revocar el mandato a algu

no de sus miembros, facultad que como ya dijimos recae en -

las obligaciones y facultades de la legislatura local que -

se consagran en el Articulo 70, .y entre las cuales se con-

signó en la fracción V: 

"V• •..•••.. • ............ • •••••• • .......... • •••••• • •• 

Decretar por acuerdo de las dos terceras partes -

de sus integrantes, la suspensión de ayuntamientos, decla--

rar que estos han desaparecido y suspender o revocar el ma~ 

dato de alguno de sus miembros por cualquiera de las causas 

graves que la ley prevenga siempre y cuando hayan tenido 

oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los 

alegatos que a su juicio convengan. Designar a propuesta -

del Ejecutivo de entre los vecinos, a los ayuntamientos pr~ 

visionales, consejos municipales y a los miembros de los 

103) Decreto Núm. 231 de la Legislatura del Estado de Méxi
co de fecha 28 de febrero de 1984. 
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cuerpos edilicios que deban concluir los periodos respes 

tivos en aquellos casos que determine la ley org&nica rel~ 

tiva"!º 4 

En la parte última de este articulo una vez m&s -

vemos la relevante presencia del Ejecutivo Local pues se le 

dA intervención directa para que él sea el que proponga a la 

legislatura del Estado, las personas que deben integrar los 

ayuntamientos provisionales; dejandose de lado el hecho de 

consultar a la cludadanla su conformidad o desacuerdo con -

esta propuesta; como m&s adelante comentamos. 

5.- EL PROCEDIMIENTO DE SUSTITUC!ON, SEGUN LA CONSTI
TUC!ON FEDERAL. 

En este apartado trataremos de analizar el proce

dimiento de sustitución que debe seguirse cuando ha desapa

recido o se ha suspendido un ayuntamiento, o si ha declara

do la suspensión o revocación del mandato de alguno de los 

miembros del ayuntamiento en lo particular. 

En cuanto a este punto el texto constitucional pr~ 

vee: 

_ _,_ ___ "En caso de declararse desaparecido un ayuntamie!!. 

104) Prontuario de Legislación Fiscal 1989. P&g. 18. 
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to o por renuncia o falta absoluta de la mayorla de sus mie)l! 

bros, si conforme a la ley no procediere que entraran en 

funciones los suplentes. ni que se celebraren nuevas elec-

ciones, las legislaturas designarAn entre los vecinos a los 

consejos municipales que concluirAn los periodos respecti--

vos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su 

cargo por causa grave, serA sustituido por su suplente o se 

procederA segün io disponga la ley•!º 5 

En relación ai pArrafo anterior, es de observarse 

en cuanto al orden de sustitución que la primera parte se -

refiere a las hipótesis aplicables a los ayuntamientos y la 

segunda a los miembros de este en lo particular. En cuanto 

al procedimiento relativo a la sustitución de ayuntamiento~ 

ünicamente se expresa que esta sucederA cuando desaparezca 

un ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayo

rla de sus miembros, sin referirse expresamente a la hipót~ 

sis de suspensión de los mismos. 

El orden de sustitución que brinda la constitu--

ción para los casos de desaparición de ayuntamientos es el 

105) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
P~g. 84. 
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siguiente: Primero, entrarAn en funciones los suplentes. p~ 

ro si conforme a la ley local no procediere esto, se convo

cara a nuevas elecciones y si esta posibilidad tampoco pue

de llevarse a cabo. las legislaturas locales designaran en

tre los vecinos del municipio afectado, a los consejos muni 

cipales que concluiran los periodos respectivos. 

Analizando este orden de sustitución, en el pri-

mer caso es lógico que al suspenderse o declararse desapar~ 

cido un ayuntamiento entren en funciones los suplentes res

pectivos. Ahora bien, la expresión 11 si conforme a la ley -

no procediere que entraran en funciones los suplentes'' se 

puede interpretar erróneamente en virtud de que se puede 

creer que es facultad omnimoda del Congreso Local juzgar 

cuando procede o no que entre en funciones los suplentes, -

lo que consideramos Improcedente pues los suplentes debie-

ran entrar en funciones; pues éstos son elegidos por la el~ 

dadanla. 

Siguiendo con el orden de sustitución, por lo que 

se refiere a la posibilidad de que el Congreso Local lance 

la convocatoria para que mediante elecciones se elija un 

nuevo ayuntamiento, es necesario que primeramente dicho Ca~ 

greso constante, tomando en consideración las circunstan-

clas del orden general, si es posible realizar elecciones -

extraordinarias en un término perentorio. 
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Además creemos que debe considerarse el hecho de 

que la desaparición o suspensión del ayuntamiento ocurre a~ 

tes de la primera mitad del periodo de gobierno, en cuyo c~ 

so deben efectuarse elecciones extraordinarias; pero si su

cede en la segunda mitad, deberá concluir el periodo respe~ 

tivo un consejo municipal, sustituto. 

En caso dado de que se realicen elecciones extra

ordinarias, el Congreso Local debe designar un consejo munl 

ctpal provisional para que gobierne el municipio, adminis-

tración que cesará en el momento en que el nuevo ayuntamie~ 

to tome posesión de su cargo. 

Por ello, junto con el acuerdo del Congreso Local 

por medio del cual se designan Integrantes del Consejo munl 

clpal provisional, se expedlr6 la convocatoria para la ele~ 

ción extraordinaria del ayuntamiento que concluirá el peri~ 

do respectivo, debiendo mediar entre la fecha en que el Co~ 

sejo municipal tome posesión y la que se señale para verifl 

cación de la elección, un plazo prudente (por ejemplo 6 me

ses) . 

Los consejos municipales que menciona el texto 

constitucional son cuerpos colegiados que tienen las mismas 

facultades que la Constitución Federal, Con~tituciones Lo-
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cales y demAs leyes y reglamentos respectivos, otorgan a -

los ayuntamientos electos popularmente y se diferencias pr~ 

clsamente por no ser elegidos popularmente, sino designados 

por el Congreso Local y se justifica en razón de que el mu

nicipio no puede verse en ningún momento privado de autori

dad que lo gobierne. 

Por lo anterior es que creemos que el Congreso L~ 

cal en la declaratoria que haga de suspensión o desapari--

ción deberA incluir la disposición de que se esta en el su

puesto de designar un consejo municipal, ya sea provisional 

o sustituto. 

En cuanto a la Integración o estructura de los co.'l 

sejos municipales diremos que guardan la misma estructura -

de los ayuntamientos, por lo que en el decreto del Congreso 

Local en el que se designen a los vecinos del Municipio que 

va a integrar el Consejo Municipal respectivo, se debe esp~ 

clflcar quienes ocuparAn los cargos de presidente municipal, 

sindico y regidores. respectivamente, aunque se les otor

gue distinta denominación. 

Respecto a los requisitos para ser miembro del Co.'l 

sejo municipal, el texto Constitucional únicamente expresa 

que' las legislaturas locales designarAn entre los vecinos a 
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los consejos municipales, renglón que solo nos brinda el r~ 

quisito de vecindad. Si partimos del principio de que los 

integrantes de este consejo van a desempeftar las mismas fu~ 

clones y van a tener atribuciones similares a las de los 

ayuntamientos, entonces es lógico que deban reunir Jos mi~ 

mas requisitos exigidos por ia constitución local y la .ley 

org~nica municipal para ser miembro de un ayuntamiento. 

En cuanto al problema de la integración del Cons~ 

jo Municipal, el texto Constitucional otorga privativamente 

Ja facultad de designación al Congreso Local. La palabra -

"designación" significa el seftalamiento expreso, por lo 

tanto no existe razón suficiente de requerir el auxilio de 

otro poder, por lo regular el Ejecutivo, otorg~ndole la f~ 

cuJtad de proponer a Jos miembros dei Consejo Municipal, 

pues con eilo se distorclona el sentido del precepto. De e~ 

ta manera la facultad de designación del Congreso se reduce 

exclusivamente a una mera aprobación. 

AdemAs, ai ser el Ejecutivo quien proponga a los 

miembros del Consejo Municipal se atenta contra la autono-

m!a que debe gozar el municipio ante los poderes estatales, 

especialmente el Ejecutivo, cuestión contraria al texto 

constitucional que no señala circunstancia alguna que justl 

fique ia intromisión del gobernador del Estado en el proce-
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dlmlerito de designación de los integrantes del Consejo Munl 

cipal. 

Esta circunstancia la presenta la Constitución L~ 

cal del Estado de México en su Articulo 70 fracción V como 

ya citamos. 

Por todo lo anterior es que creemos que el medio 

por el cual se integran los Consejos Municipales debe ser -

incluido en un procedimiento interno del Congreso Local, 

otorgAndosele a los diputados la facultad de proponer a la 

a5amblea la integración de los Consejos Municipales. pudie~ 

do formular propuestas lndlviduales o conjuntos. La aprob~ 

clón del Congreso debiera recaer en los cargos que cada per 

sana debiera ocupar. 

Por otra parte, el tener los Consejos Municipales 

las mismas atribuciones y obllgaclones de los ayuntamiento~ 

deben poseer las mismas responsabilidades es factible que 

se les siga el mismo procedimiento para que se les revoque 

su designación por las causas graves que se prevean para la 

desaparición y suspensión de ayuntamientos, asl mismo que -

sus miembros incurran en las causas señaladas para la sus-

pensión o revocación del mandato en lo particular. 
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As! mismo diremos que las personas integrantes de 

los Consejos Municipales, no podr&n en níngun caso, ser el~ 

gidos o designados miembros de los ayuntamientos o consejos 

municipales en el periodo inmediato, debido a una expresa -

prohibición contenida en el segundo p&rrafo de la fracción 

l del Articulo 115 Constitucional que dice: "Las personas 

que por elección Indirecta, o por nombramiento o desígna--

ción de alguna autoridad desempeñen las funciones propias -

de esos cargos (presidente municipal, regidores o sindico), 

cualquiera que sea la denominación que se les dé no podr&n 

ser electos para el periodo lnmedlato•. 106 

En cuanto al procedimiento de sustitución de alg~ 

no de los miembros del ayuntamiento en lo particular el te~ 

to Constitucional Federal dispone: "Sí alguno de los 

miembros dejare de desempeñar su cargo ser& sustituido por 

su suplente, o se proceder& según lo disponga la tey•. 107 

De tal manera que el procedimiento es muy sencl-

llo porque entrar& en funciones el suplente, pero en caso -

de que no pudiera ser as! pudieran sí as! lo establece la -

ley local celebrar elecciones o bien que el Congreso Local 

designe a un vecino del municipio afectado para que ocupe -

el lugar del funcionario removido. 

106) Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos 

107) fg¡d~~~m~ig.P~2: 84
' 
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6.- BREVE COMENTARIO EN RELACION AL PROCEDIMIENTO DE 

SUSPENSION, DESAPARICION DE AYUNTAMIENTOS; SUSPE! 

SlON O REVOCACION DEL MANDATO DE ALGUNO DE SUS 

MIEMBROS Y EL JUICIO DE AMPARO. 

La obligación que estableció la Constitución Fed~ 

ral de que cada uno de los Estados, en sus respectivas Le-

glslaturas locales instauraran un procedimiento respetuoso 

de las garant!as de seguridad jur!dica nos puede llevar a -

tratar de aclarar el hecho de que si es procedente el ampa

ro o no contra las resoluciones dictadas por el Congreso E~ 

tata! para suprimir o substitulr ayuntamientos o sus miem-

bros. 

En este caso creemos que la respuesta debe ser n~ 

gativa, pues el procedimiento del cual emana el fallo defi

nitivo, es eminentemente politice y se falla sobre derechos 

pol!tlcos y no sobre garant!as Individuales que son en últl 

ma instancia las que constituyen la materia esencial o sus

tantiva del juicio de amparo. En relación a esto el Maes-

tro lgnac!o Burgoasenala: "La jurisprudencia de la Suprema 

Corte ha considerado que el amparo no procede por viola--

c !ón a derechos politices, ya que éstos no tienen el car~c

ter de garantlas individuales. El criterio que sirve de 

pauta a esta conclusión es correcto. En efecto, son de na-
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turaleza jur!dica totalmente diversa !os derechos pol!ticos 

y las garant!as individuales, pues mientras los primeros 

son facultades que un estado democrAt!co otorga a las pers~ 

nas reputadas como ciudadanos, bien para intervenir median

te la emisión de su parecer (voto activo), en la designa

ción de los sujetos f!sicos.que van a encarnar un órgano e~ 

tata! determinado, o bien para figurar como candidatos 

tal designación (voto pasivo). Las garant!as !nd!viduale~ 

son obstaculos jur!d!cos que el propio estado Impone (aut~ 

limitación) a su actividad soberana en beneficio de los go

bernados•.108 

As! pues, el Articulo 73 de la Ley de Amparo, ex

presa en su fracción VIII: "El Juicio de Amparo es lmproc~ 

dente: Contra las resoluciones o declaraciones del Congre

so Federal o de las CAmaras que lo constituyen de las le-

gislaturas de los estados o de sus respectivas comisiones o 

diputaciones permanentes en elección, suspensión o remoción 

de funcionarios en los casos en que las constituciones co

rrespondientes les confiera la facultad de resolver sobera

na o discrecionalmente''. 1º9 

108) 8urgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo. Ed. Porrúa PAg. 
377. 

109) Nueva Legislación de Amparo REformada. Ed. Porrúa PAg. 
81. 
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Hasta aqul hemos dado por hecho de que las legis

laturas locales han implementado el procedimiento lega! que 

señala !a Constitución y han señalado en su legislación in

terna las causas graves por las cuales puede desaparecer o 

suspender ayuntamientos o suspender o revocar el mandato 

alguno de sus miembros el Congreso Local; pero creemos que 

es necesario hacer algunas consideraciones para el caso de 

que no existier.an estos {las causas graves y el procedi--

miento lega!) en algün estado y su legislación interna: 

En primer lugar, la fracción primera del Articulo 

115 Constitucional, en el cual se establece la facultad del 

Congreso Local para desaparecer o suspender ayuntamientos o 

en su caso la suspensión o revocación del mandato de alguno 

de sus miembros, toma como requisito de procedencia para e~ 

ta declaratoria el voto de las dos terceras partes de los -

miembros del Congreso, as! mismo otorga al afectado !a opor 

tunidad de rendir pruebas y alegatos, debiendo fundarse es

te procedimiento en la realización de causas graves que es

tablezca la ley local. Esto es, se deja a cargo de !as le

gislaturas locales la instrumentación de un procedimiento y 

el establecimiento de las causas graves para la procedencia 

de esta declaratoria. 
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Por otra parte, tenemos la fracción VIII del Ar-

tlculo 73 de la Ley de Amparo que establece la improceden-

cia del juicio de amparo en contra de las resoluciones de -

las legislaturas de los Estados que suspendan o remuevan 

funcionarios, siempre que las Constituciones locales otor-

guen esta facultad a las legislaturas locales soberana o 

discrecionalmente. 

Pero en caso de que un Estado no haya señalado en 

su legislación interna las causas graves ni mucho menos se

ñalado el procedimiento legal para tan trascendental decla

ratoria; lSe podrta aplicar la causa de improcedencia a que 

se refiere el Articulo 73 fracción VIII de la Ley de Ampa

ro?. Creemos que la respuesta debe ser negíltiva pues la 

instrumentación o implementacion del procedimiento de defe~ 

sa para los ayuntamientos o sus miembros y el debido señal~ 

miento de las causas graves es una exigenciü o requisito de 

procedencia a nivel Constitucional y su incumplimiento para 

el caso de que se suspenda o desaparezca algún ayuntamiento 

miembro de este lesiona la garant!a de legalidad y de a~ 

diencia y por lo tanto de seguridad jurídica, aunque poste

riormente se lesionen derechos pal iticos. El Maestro Burgoa 

señala: 11 Esto sucederia por ejemplo, en el caso de que -

una resolución de car~cter eminentemente politica afectara 

los derechos, también pol!ticos. de un sujeto infringiendo 
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las normas legales que deben regirla. En este caso, el ac

to de autoridad mencionado violaría primariamente la gara~ 

tia ind~vidual de legalidad vulnerando derivativamente un -

derecho de naturaleza pol!tica como de cualquier otra Indo-

le. Por ende si bien es verdad que la lesión a un derecho 

pol!tico, en sentido propio, que produzca un acto de autorl 

dad no puede ser en si misma un elemento de procedencia del 

juicio de Amparo, también es cierto que cuando dicha le--

sión ocurre en contravención de una garantia individual de 

seguridad jur!dica, dentro de cuya tutela pueden incluirse 

derechos subjetivos de diferente tipo, seria dable que pro~ 

perase la acción constitucional contra el referido acto• 1 !1º 

En resumen, creemos que respecto de la causal de 

improcedencia mencionada en la Ley de Amparo, esta no .debe 

ser aplicable por la sola mención de la atribución conferi-

da al Congreso Local para remover funcionarios municipa-

les o al ayuntamiento, pues esta no puede sobreponerse a la 

Constitución General de la República, la cual exige ins-

trumentar en cada una de las entidades el procedimiento de 

defensa y señalar expresamente las causas graves que puedan 

dar lugar a que el Congreso emita la resolución de que se -

trata. 

1101 Burgoa Ignacio. Op. Cit. P~g. 378. 
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Para el caso de que estos requisitos hayan sido -

satisfechos si es de aplicarse la causal de improcedencia -

que prevee la Ley de Amparo, pues la exigencia constitucio

nal ha sido satisfecha. 
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CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

El Municipio para que exista requiere de un terrl 

torio de una colectividad o población y que esta 

se encuentra regida por un orden normativo. es d~. 

cir que concurra el derecho. 

A GRECIA y ROMA debemos: el principio de autono-

m!a municipal, del régimen familiar, del sufragi~ 

del prlncip(o de soberan!a popular, del interés -

público, de la organización fiscal del gobierno -

edilicio, etc. 

La centralizacl6n del poder que sufrió Roma, la -

descomposición del Imperio y la dominación vlslg~ 

da provoca la desaparición paulatina del Munici-

pio Romano. 

El Municipio español entra a su etapa de decaden

cia debido a que los cargos que antes fueron ele~ 

tlvos y temporales se convierten en vitalicios, -

los oficios consejiles son objeto de venta, los 

consejos perdieron Independencia debido a la in-

tervenclónd e los regidores perpetuos. 
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El Calpulli es el antecedente Inmediato del Muni

cipio en nuestro pa[s, se fundaba en la explota-

ción de la tierra; por ello se dice que nuestro -

antecedente municipal es agrario; pues las rela-

ciones entre el hombre y la comunidad fueron en 

primer término agrarias y en segundo vecinales. 

El primer municipio de México se funda el 22 de -

abril de 1519, denominándose Municipio de la Vi-

lla Rica de la Vera Cruz, fundación que obedeció 

al deseo de legitimar la conquista que emprendió 

Cortes de territorio mexicano. 

Instaurado el régimen municipal por los Conquist~ 

dores se empieza a sentir la preponderancia de los 

peninsulares en el Control de los Ayuntamientos. 

El Municipio colonial tiene germenes de descompo

sición que se observan en la venta o arrendamien

to de los cargos consejiles, y su carácter heredi 

tarta en no pocos casos. 

Bajo la influencia de las abdicaciones de Carlos 

VI y su hijo Fernando VII y la invasión napoleóni 

ca que de derecho significaron la anulación del -
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Gobierno Real Metropolitano se despierta la con-

ciencia de la nueva España de Independisarse te-

niendo como centro y motor de este anhelo al Munl 

cipio. 

En la época de Ja Independencia se manifestaron -

dos tendencias una conservadora y otra liberal. -

La primera buscaba una rigurosa jerarqula al sis

tema de autoridad y la supresión de la elección -

de ayuntamientos; la segunda buscaba ayuntamlen-

tos de elección popular con régimen descentraliz~ 

do. 

En la etapa anterior a Ja Revolución Mexicana se 

observa la ausencia de autonomia municipal debido 

a que los funcionarios municipales estaban suje-

tos a prefectos y subprefectos. lo que influye 

posteriormente en el movimiento revolucionario. 

La revolución tuvo entre sus fines: lograr la ab~ 

lición de las jefaturas pollticas y la libertad -

del Municipio. 

El Constituyente de Querétaro de 1917. Consagró -

en el Articulo 115 Constitucional al Municipio Ll 

bre pero no reglamentó su ejercicio. 
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Entre las reformas que ha sufrido el Articulo 115 

Constitucional destaca ia de 1983; pues es en Ja 

fracción primera de estas reformas y adiciones 

donde se faculta a las legislaturas de Jos Esta-

dos para suspender o declarar desaparecidos ayun

tamientos y suspender o revocar el mandato de al

guno de sus miembros dAndoles la garant!a de au-

diencia y legalidad. 

Para suspender o declarar suspendidos Ayuntamien

tos o suspender o revocar el mandato de alguno de 

sus miembros se requiere: 

a) Resolución declaratoria o suspensiva del Con

greso local. 

b) Que las causas graves por la que se impone ei 

ta resolución esten contempladas en la ley J~ 

cal (Ley OrgAnica Municipal). 

c) Que se aprueben por las 2/3 partes de Ja le-

gislatura local. 

d) Que el procedimiento instaurado se ajuste a Ja 

garant!a de audiencia y legalidad. 

e) Que durante el procedimiento se tenga la opo~ 

tunldad suficiente de rendir pruebas y alega

tos por el procesado. 
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En el caso del Estado de México, la Ley OrgAnica 

Municipal dejo en manos del ejecutivo la posiblll 

dad de solicitar a la legislatura local la instau

ración del procedimiento de suspensión o desaparl 

clón de Ayuntamientos o suspensión o revocación -

del mandato de alguno de sus miembros, (Art.145-81 

as! mismo le dejó la facultad de proponer a la L~ 

glslatura local a los Ayuntamientos provisionale~ 

consejos municipales o a los miembros de los cue~ 

pos edilicios que deban concluir el periodo res-

pectivo. 

Proponemos se reforme la Constitución en la frac

ción primera del Articulo 115 dando la poslblli-

dad a los ciudadanos del Municipio en que se pre

tenda aplicar esta sanción para que sean ellos -

los que también puedan solicitar a la legislatu

ra local la Instauración del procedimiento legal 

a que nos hemos venido refiriendo. as! como la p~ 

slbllldad de que se les consulte sobre el procedl 

miento de sustitución es decir sobre quienes con

clulran los periodos respectivos pues al fin de -

cuentas son ellos los que a través de su voto los 

llevaron a ocupar esos cargos. 



182 

También se propone para el caso del Estado de Mé

xico que sea la legislatura local, a través de un 

proceso interno, la que proponga y apruebe a las 

personas que deber~n concluir el periodo constit~ 

clona! respectivo, dejando de iado de una vez por 

todas la intromisión del ejecutivo estatal y as! 

que no sea una quimera Ja autonomla polltica del 

Municipio. 

El juicio de amparo no procede en contra de la SU.§. 

pensión o desaparición de ayuntamientos o suspen

sión o revocación del .mandato de alguno de sus 

miembros por que los derechos que se ventilan son 

de naturaleza polltica y no son garantlas indivi

duales. (Art. 73 fracción VIII de la Ley de Ampa

ro). 
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